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LA PLATA, 21 JUL 2007 

Visto el expediente Nº 2400-2.307/06, mediante el cual la 

Municipalidad de Villa Gesell aprueba el Código de Ordenamiento Urbano del partido, y 

ONSIDERANDO: 

Que el Municipio citado propicia aprobar el Código de Ordenami!?nto 

Urbano del partido, conforme a la Ordenanza Nº 2.051/06 y el Decreto Municipal Nº 882/06, 

que obran a fojas 2/85; 

Que a fojas 111 la Dirección de Gestión Urbana manifestó que 

"priorizo el aval al texto ordenado presentado, por entender que la situación normativa en el 

ámbito municipal mostraba una caótica situación .. ., se comenzará con la elaboración de un 

.. , . nuevo Plan de Ordenamiento Urbano ... También se aclara que esta normativa compila en 

único cuerpo toda la legislación que se está aplicando a nivel municipal, y que tendrá 

vigencia hasta que se apruebe el Plan"; 

Que los organismos técnicos competentes se han expedido 

favorablemente bajo su· exclusiva responsabilidad a fojas 90/92, 111, 113/115, 116/117 y 

122/122 vuelta; 

Que ha dictaminado la Aseso.ría General de Gobierno (fojas 119/120 y 

124); 



~J,~, @;:~~c!tPo 
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Que el presente se dicta en uso de las facultades emergentes del 

artículo 83 del Decreto-Ley Nº 8.912/77 (T.0. por Decreto Nº 3.389/87) y modificatorios; 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º .- Aprobar la propuesta presentada por la Municipalidad de Villa Gesell por 

la que se sanciona el Código de Ordenamiento Urbano del partido, conforme a la Ordenanza 

Nº 2.051/06 y su Decreto Municipal Nº 882/06, que forman parte integrante de este Decreto, 

bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes. 

ARTICULO 22• Establecer que el municipio deberá verificar, previamente, la factibilidad de 

dotación de servicios de infraestructura en la aprobación de obras donde se apliquen las 

nuevas densidades propuestas. 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el 

Departamento de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, pasar al 

Ministerio de Gobierno. Cumplido archivar. 

DECRETO Nº 1t1 7 
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ARTICULO 1º: Aprnébase el Código de Ordenamiento Urbano del Partido de Villa -
- - - - •·- - - - - - - Ciesell, en sus siguicnles Capít\)los: 

Capítulo I : . Generalidades, Conceptos y Definiciones.
Capítulo II: ·Delimitaciones de Área y Subdivisiones del Suelo.
Capítulo III: Zonificación:-
Capí!ulo IV: Cuadro de Usos Permitidos y Cláusulas Transitorias.-

.. ... Capítul() VII: .Planimetría • .· 
Qt!e .forman parte de la presente como Anexcfa'partir del folio Nº 202 y hasta el folio 
N~274 delExpedienteD-7314/05.- - - - - -~ -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -

• / 
•,;ARTICULO 2º: Facúltase al Departamento. Ejecutivo Municipal, a confeccionar el -
'/ .. - - - - - - - -- - - Resumen de Indicadores Urbanísticos y Balance de Superficie 

Capitulo V, la Delimitación por Datos Catastrales - Capitulo VI, en un todo de 
acuerdo con lo establecido en el.Artículo 1 º ~¿la presente Ordenanza.- - - - - - - - - - -

ARTICULO 3º: Comuníquese, dése. al Reg\stro Oficial y cumplido archívese.- - - - -
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CAPITULO! 

'. ' o,.;1,-;r~·-",:';'~, •. , 
'/"'-.':/ -, -.~·,,, ., 

f'?·eo'·s 
""rt·u··L- 1' .... "-.~ ...... ;::';· , ;i·~. u %~ - ~-q_:::;·.-_;.-
~ ... ~-'. :· .... · .ºo . 1de rtb.rmas .será conoci_do. y citado como "Código de Ordenamiento Urbano de ~idlÍ'.iÍ:le 
· ,V11la."~ . será denominado en adelante el "Código", 
f\:MJIITO~<! .·. . · 
~l!!T:P ;f fít.. co . . . · 
l:J. • ~ ...••. s.~ .... i .. sp. psic¡ofes d. e e.ste Código alcanzan y rigen en todos aquellos asuntos rela. ciona. dos direct. a o 
imiirfji;J!!mepgi. 'e el uso del suelo, de edificios, estructuras e instalaciones, la apertura y ensanche de 
yíªs pj1J1!(tj..Qll, . subdivisión y englobamientos de parcelas, los volúmenes edifica.bles y todos aquellos 
~Sli"!iJ!tl~'qu~·fengan relación con el desarrollo,yordenamiento urbanístico tlentro del Partido. 

Lo precedente debe considerarse como enunciativo y no debe interpretarse como limitación a la 
aplicación del Código en cualquier otro supuesto previsto en el mismo. 

AMBITO JURIDICO Y TERRITORIAL 
Las disposiciones de este Código se extienden. a las personas de derecho público y a sus bienes, 
localizadas dentro de lajurisdicción íerritorial del l'artidó de Villa Uesell, cualquiera fuere su afectación. 

A.MBIJO TEMPORAL 
Los. éÍcpedientes que se encuentren en trámite a Ja fecha de entrada en vigencia del Código, conforme a to 
establecido en el articulo anterior, se considerarán y resolverán conforme a la normativa vigente a la fecha 
de ¡¡u ingreso, cunm:lo. cuenten con documi;:nfación comph:tn. La nficinn ttlcnicn d" la s-ccrotllrín de 
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos evaluará cada caso a los fines de verificar si la docµmentación 
está en condiciones de ser aprobada. P~drán solicitar correcciopes o agregar algún elemento 
complementario faltante y de no cumplir cofl Jos reql.lisitos establecidos, rechazará. el proyecto, el que 
deberá gestionarse encuadrado en las normaS''del presente Código. Las obras iniciadas, antes de .entrar en 
vlgencla el prese11te Codlgo se reglran de acuerdo a lo estipulado en el pµnto i.i. del t:apitulo i. 

Los Expedientes nuevos que se tramiten cuan~'" se encuentre en vigencia el Código, deberán presentar la 
documentación requerida para ei caso, en umformato informático digitalizado ( en diskette 3'!,, zip, CD, 
etc.), y enfümPoli~ster o tela vegetal una Y~? que el expediente esté en condiciélnes de ser aprobado por 
la ÍtülüiíUaU áB itpH&&[,ÍUii. ' 

AUTORIDAD DE Al>LICACION 
COMPETENCIA 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Villa Gesell, será la Autoridad de Aplicación del 
pres.ente código, a trav\\~ de la secretaría M Planeamiento. Obras, y S.e~oios.Públkos, 

FACULTADES Y DEBERES 
Serán Facultades yDeberes de la Autoridad de Aplicación: 

a) Evaluar con periodicidad anual los resultados de la aplicación de sus Normas y proponer cada dos 
a1\\\s l)<)ITft> mlnl!lll) lrt& t<>furmula<:;ib!W's qoo T\%\llten wr.verdelit~ al ¡;teseme C\!l~\g<i. · 
b) Intervenir en la gestión de emprendimientos originados el! el sector público o privado que, por su 
índole o magnitud, involucren transformaciones significativas en . .la ocupación y funcionamiento del 
.territorio municipal, con. el objetivo de compatibilizar dichos emprendimienfós con' los criterios 
urbanisticos establecidos por el presente Código. 
e) Analizar y dictaminar sobre el encuadre de las propuestas que se presenten con. wlación a los 
objetivos y normativa~ de és_ttt .. 9!?.~""''""";·_<--,.,. .. __ ,,," , ____ .,,. .. ,'-"'h·~_.,,_,,,,,,.,."'_;"""'''"'"~'"~'"'.~''''''",,;;.,,__,,,.,,,,.~,,,., •. -.,,.,.,:,._,"',~'"~'"'-'"'-
d) Ca.ordinar la gestión dd.1 acciones y iº~!ªsí.~~e;GO,!ICUFJ~,,r:;ª c~li~9t¡lr ~.'r~~f~i!~~~~fs ele .este 
Código. , """ "J\Ji '!PI 1 ...... !... U~: vU UL,, .. ", .. ! 

f • i <, 'f. 
• '¡ i,\· . . . 
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1 A. PUlJLICACIQN DEL CODIGO . . . . . . . . ·•••. 
La publicación del presente Código .será realizada por el Departamento Ejecutivo Municipal.: 
sucesivas edicionc:s no .podrá alterar.se la continuidad del articulado. · . :•! 
Toda modificación a. determinados .artículos debe redactarse íntegramente,· reemplazando al 
modificado o sustiiuido. Es obligación ¡!el Departamento Ejecutivo publicar .en forma irunedi 
aprobación por Decreto .del Ejecutivo ProVincial, las hojas correspondientes a las modificaciones!; 
realicen al presente Código. • 

1.5. CONCEPTOSY DEFINICIONES 
·Las palabras y expresíones del presente Código. tienen los siguientes significados: 

1.5.1 RELATIVOSALOS.ESPACIOS 
Area: Espacio territorial conformado por una o más zonas, que pueden tener como destino global: 

Urbana: espacios destinados a asentamientc¡s humanos intensivos y actividades urbanas compatíbfr:s. 
Complementaria: espacios circundantes al ·área urbana y relac.ionados funcionalmente .C.()n.la ílÍis 

. Esta ár.ea constituye la reserva pl!faJuturo desarrollo. •·• " '.; 
Zona: Extensión territorial a la cual este Código asigna normas urbanísticas. esp' 

en toda .su extensión. 

1.5.2. RELATIVOS A LOS TIPOS DE ZONAS 
Ji;'.\., ': - 'M' 

<t>'"_ -'~ - r'fJ.< 
ZONA lIBSIDENCIAL: La destinada a la localización de viviendas como uso predó 'i')m;lP'~xclusi 
con el fin de garantizar y preservar las buenas condiciones de habitabilidad. • ' · ·. · • · :~ 
ZONA COMERCIAL: La destinada a la localización de 'comercio minorista básíco (abastecimiento 
e imprescindible) como uso predominante (según planilla de uso), y en algunos casos con el 
complementario de comercio minorista (de ·frecuencia periódica y ocasional; incluye local~s 1 
permanencia de público), administración, serVicios y viviendas. · 

Comercio con equipamiento turístico: aquellos que se refieren a actividades o serVicios que 
atención a las necesidades' relacionadas cotl'; la atención primaria del turista, ejemplo: restau 
confltefías, alqjruhiento, playa. • (); . . ' 

Las dimensiones mínimas de los locales parÍIYtodo tipo de uso comercial o de semcio será: An 
· minimó: 4,5 mts (libre entre ejes divisorios) :qf4,2 m libre entre paredes divisoria de locales, Superjl 
·, mínii'na: 40m2

. Las paredes diVisorias entreloeaÍes no podrán ser inferiores a 0.15 mts. de espesor. '' . ~ :.• 

.ZONA.INDUSTRIAL : La destinada .a la '¡~calización de actividades tendientes a la c0nsetvac'' 
reparación o transformación en su. forma, esenCias, calidad o cantidad de una materia prilÍlJ\ o m 
para la obtención <le.un producto final, mediante la utilización de los métodos industriales. 

ZONA DE ESPACIO VERDE PUBLICO: Corresponde a áreas destinadas. a espaciqs ver 
parquizados de uso público: plaza, plazoleta, parque. El espacio parquizado y/o deportivo de los;~r 

· se considera semi-público o privado. El espacio parquizado de ramblas y boulevares cotrespql) 
espacios varios. · · 

ZONA DE ESPARCIMIENTO:. Corresponde a áreas destinadas a recreación y esparcimiento 
deporfrv? .en espacio semi-público, .Público o privado. · 

lIBSERVA MUNICIPAL: Area detenninada ponerrenos de propiedad Municipal. E~tos ten·elJ91~. 
dedicarán a la instalación de todos aquellos equipamientos complementarios a su función, 
Municipio considere necesarios y convenientes al interés general y la gestión pública, 

' .\IB$ERVA URBANA: S~perficie que. mantiene el uso, división párcelario y ocupación actual a la 

~ 
· de demiu\das futuras de desarrollo del territodO. 

· . lIBSERVA DIJNICOLA: Reserva ecologica del partido de Villa Gesell. No puede modificar su 
1:. • natural. ·· · 

.~.3 RELATJVOSALiJSODELSUELO 

' .. V~~SUELO: Función atribuida a las parcelas de cada zona con relación a la activ.iaad 
M 0 N re A li~ 1 $l' 1 ;~t'8dicar en ella sus construcciones o instalaciones. 

~EFE. 0:ftPAR'T 
·a· E-·cp.6-CH'O y -'ARCJ-l1YO 

" ·. . . ORIGl-
'ESCOPIA FIEL DEL .. MI 
NAL QljE.TENGO ANTE 



Municipalidad de Vi:l).a Geseil 
Honorable Concejo, Deliberante . . . . ... 
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Municipalidad d.e VilÜ/- Gesell' 2 O 5 l 171 7 ,,t~~\fJg0, .. 
; Honorable Concejo DeliJ:í''érante , A (;Y FOUO ";, 

" "1 · ". DELlMrtACION ~:~i:},~ .. )¡? 
LOCALIDAD: VILLA GESELL I , ¡APoT .. A'ilj1!~ti '.~~;!'.<,};~ 

l "" i:,,l~J!<O •/' .,.,",.·.,..,._ 

,,,.,.,_-----~-------1 ¡;:·. G 
USO PERMITIDO: El que puede hnplantarse en una zona según las prescripciones del present \¡;~i,S() ". . . 
y que se encuentra expresamentemdkado como.tal e9' el Cuadro de Usos, el que marca la ca.rae! · sSJ.CªL''<:':é', 
de la zona. ~''·"'·'·"'' 
USO PROMOVÍJJo: · · El que coincide con las.· demandas de desarrollo de una zona y puede ser 

. preferenciado en las. decisiones del sector público. 
USO. .PROfilBJDO: Es. una actividad que se considera inaceptable . para una zona y que no debe 
localizarse en ella bajopingúrt concepto. , 

USO NO t!ONPORMB: uso no permitido en una zona, pero que constituye un .hecho preexistente a la 
vigencia de este Código. Según los casos, se adoptarán medid.as para neutralizar sus efectos negativos y 
acondicionar su funcionamiento, y 'si fuese 'necesario, la secret~ría. de Planeamiento, Obras y Servicios 
l?úblicos, establecerá la. caducidad de la habilitación mediante resolución fundada por decreto del 

,,, :§ieéµi\vQ ,<lue tüe e) plazo para su. erradicación, Su existencia. no posibilita la habilitación de otros cuyo 
tJso sea igual o 'similar al ex!Stente. Se tomarán y arbitrarán medidas páril que. en pasos sucesivos se logre 
su. tráslado a zona admitida. 

ICíbNADO: es un Uso NO CONFORME cuya subsistencia puede admitirse, determinando 
· s .cgn re,spec\o al control de sus efectos negativos. 

. . GNADO: es aquel que no estando explíciiamente consignado. ~n el ~u~dro general de' 
usos, como ure ;permitido, puede ser asilllilado a un uso a1mitido par¡J, el misrno, por .analogía. La 
designacipn de uso consignado será establecido por Decreto Municipal con. carácter de generalidad. 

,:: .-,"·~ ,,, 

.• LJS9);NQ Pl,tgVJ:!¡TQ;,. ~~· ~11·1~t <JI!~ "ll h~)li~<!'l ~.<!'l !)l;~y\~l.'J 'l1l. ~' "''"'~''! g'l1),~~I. <!~ '!~'!~ '.'.'! .~~ 
··• ',t~mpoco asimilable a usos permitidos o prohibidos. Su localización requerirá un estudio particularizado 

. ''.con informe del Departamento Ejecutivo Municipal (DEtd). y . ªP\Opado por, el .. l;Ionorable . Concejo 
·Deliberante; y en los casos que corresponda, la sanción de una ordeqanza que posibilít~ su i!lclusión como 
· uso permitido. ,•\ 

',~·;, 

OCUPACIONDELSUELO ), ., ,. '• 

Proceso por el cual se localizan actividades"de acuerdo con el marco normativo establecido por el 
,',presente Código en el ejercicio de los usos. pérmitidos, que garantiza el eficiente y armónico desarrollo 
· de los lllismos y la preservación de la calid.ad del medio ambiente, y se regula mediante indicadores 
11rt>~nls~\~9s . 

INDICADQRES lJRBANISTICQS; Conj!J¡¡to de normas sobre .alt\lra, retiros de la edificación, factores 
de ocupación del suelo, densidad pob!acional, parcelamiento y demás regulaciones que determinan el 
volutnen:edjficable sobre tina parcela y su ubiCa~ión en la lllisma. 
F;O.$. - FACTOR DE OCUPACION DEL SUELO: Coeficiente qtie multiplicado ¡¡ar la superficie de 
la parcela,, establece la superficie máxima de Ja misma que puede ser ocupada. ·A lo.s efectos de su 
cómputo se sumarán las proyecciones de superficies cubiertas y semicubiertas al l 00"4> del. edificio sobre 
el terreno. . . . , .. , 
No serán computables las superficies semicubiertas, en valores menores a 0.,801)1 de ancho medidos 
horizontalmente. 

F.O.T. - FACTOR DE OCUPACION TOTAL¡ Coeficiente que multipl!cado·por la superficie de la 
parr:e/a establece la superficie máxima a construir. 
A los efectos de su cómputo se sumarán las superficies cubiertas (al 100%) y serrticubiertas (al 50%) en 
ca<!a 11lanta.. inch;Yem!q ~·ll'l~'1r~~ <je t"1fiqu¡¡. y in\1rQ~ i1l~'lri'l1'11' e:¡ e><t~i¡¡~~'h V~i~•<l'l~ ~'1t 'lf1<¡Ím1J. .<!~ 11). 
cota (O) promedio de calle hasta un máximo de un metro cincuenta. centímetros (+l,SOm)." · 

No será. c.onsiderados com~ superficie cuhiert~, para. su cómputo en el F.o:I''., la correspondiente a los 

N

" ~artos de máquinas, tanques depósitosy lavaderos en las azoteas, planta libre, subsu.elo y semisubsuelo 
ue s.e encue.ntre ubicado por deb~io. de la cqta +l,SOtn del nivel (O) de calle y que constituyen lo.cales. no 

' h' bita.ble' s de se' rvic' íos (depó,si,tos, gar' ages, etc.);.asillli,smo las' .. d •. pendeQ•C,. ,ias .. ". on e.sos u's.os () s.imilares' o 

1, 
~ ~s de servidos no habitables (parrilla, etc.) ubi~adas, sob~e '!"otea que p~se~. cubierta inclinad~ eón 

i , 1e.ntes mimma (20") y conformando un co.ronam1ento armomco con et edificio, Los b.alcones abiertos 
'" . s t¡,tresJados menores a l ,OOtn no serán cqtnputables para el cákulo'del F,0.T, 

·.•. ' 1 \ 
~INA ~ROCQS 

7 

: ¡ 

! i 
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2.1.3 

/" 
ENTREPISO: Espacio destinado a albergar actividades complementarias al uso dominante•y,: 
superficie no supere el 50% del local. La altura máxima del local con entrepiso ·en P.B. será dé S 
los efectos de su cómputo, su superficie será considerada semicubíerta para superficies inferiores .~ § 
superado éste limite se computará al 100%. _ "' 

DENSIDAD· POBLACIONAL: .. . Ji'!~:·~ >ff; 
DENSIDAD POBLACIONAL NETA: Es Ja relación entre Ja población de U')íl~níi .~rea{:y¡ 
superficie de su espacio edificable, es decir, libre de los espacios circulatorios y vetñep'.jiúblicos.IJI ... · 
DENSIDAD POBLACIONAL POTENCIAL:·es la densidad poblacional neta . ·. ál1!ma calculiala p~; 
área, cuando se completen los servicios de agua corriente, cloaéas,' electrifica' · ó~· sagUes'l/>luvJaf 
tratamiento de calles. , ., , 1,:.?l!W 

DENSIDAD POBLACIONAL ACTUAL: .es la densidad de aplicación de acuerdo .. , ,~ci 
cuenta la parcela. Cualquiera sea la densidad potencial asignada a una zona, 'en sus par per 
construir con 'la densidad actual qúe le correspo11de a cada una de ellas en función de los serviciQs:éo 
cuentan. Según art. 37 Decreto Ley 8912 y sn reglamentación por Decreto 1549, en áreas que carate 
agua corriente y cloacas, la densidad neta máxima admisible será de 80 hab/ha. · 

Para las zonas residenciales extraurbanas que careZ'can de ambos servicios la "densidad neta será 
hab/ha. ,. ' ' 

Para aquellas áreas que cuenten con agua corriente o cloacas, 1.a . densidad neta máxima sená d.e: 
hab/ha. · •'·' ·· 
En t<!dos Jos casos se permitirá la construcción de una vivienda urúfamiliar por parcela con el 
dormitori9s que corresponda a las necesidades del núcleo familiar primario del titular. 
.Ejempto de cálculo: Densidad permitida:. ' 200 hab/ha = 0,02 hab/m2 

·Sup; del lote: soom' 
La cantidad máxima de personas en el lote será de: 

D= ( sup. lote x Densidad permitida) = 800 x 200 = 16 personas 
J0,000 10.000 

_.·-----
' ( ?:v' 

CANTIDAD MAXIMA DEPERSONAS POR Q;;mA EDIFICIO: 
') VIVÍENDAS · ., \J,~ ,a _ _ . ,r~!,:i: .. · 

[¡~,'' 

• 1 ambiente .................................. , ...... :>Ji'..................... .............. 2 habitantes 

: ;:~::~::::: :: : :::: :: :: :::::::::::::::::: ~::::·: :: :::::::::::::·:·: ~·~:~:::~::~ 
• J)ormitorío., ............... , .......................... , .... : ........... , .. : ......... , .... , ....... :.. 2 habitantes 
• Ambiente de uso complementario(juego,. escritorio, planchado, etc:) 2 habitantes 
• . No .. se, .computan por ambientes, ,cocinas,. baños, pasillos, garages sin baños y/o cocinas 

abiertas, lavaderos sin baño, cocheras .. El living-comedor junto o separado se computa como 
(excepto la uriidadde vivienda monoambi~nte). 

•• Los.entrepisos de más de.2m de altura media se compi1tan ambieµtes. 

b) HOTELES O APART HOTEL 
Se.considera 2 habitantes por habitación. (ver Cap. J, punto,2.1.9) 

c) LOCAL PE COMERCIO Y OFICINA: 

Cada somi d~ local. . .................... : ........... , ............ , ........... . 
No: se: computan lugares de depósito. 
A partir de 51 m2, 1 habitante cada 50 m2. 

MÓNICA Gi'l1$'f1NA 13ROCOS 
,¡ ~ p-E ·0ce:PARTAMé'._NTO 

o;:::-~PAC\-10 y ARCH1VO 

~~COPIA F.IEL DEL ORIGI~ 
N"-A:L-QUE-TE'NGO AN:Tt MI 

l,habitánte. 
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d) CAMPAMENTOS DE TURISMO: 

) 
. 1 d 2 • .. 

a Pvr .• o\e. e. 30m. , ....... ., .......................... '.1i pétsonas. 
b) por lote de .50nl .................................. 4 personas. 

1.1.4i .. CUADRO DEMOSTRATIVO é INDICADORES URBANISTICO: 
·,: r ' 

Q051 

f717 
"'" 

.,Efemplo: Lote ubicado en RMl/G, con una superficie de 1.000m2 y que obtiene el. máximo de premios 

.(70~~ 
>1: -!/rg.~q~~~ . 

• 
. / 

c!ké~. 
•''• 

superficie 
hite 
tooo 

. 1.000 
1.000 

A. 
súperficie 

. permitida 
400 
600 
'.20/hab . 

B 
sup. pern1itidit superlítie ' 
+ remiqs · · rllyectac!a 
No corresponde :S columna A 
1.020 :Scol11mna B 
34/hab. . ,;; coluriina.B 

RETIROS: : 
1) Debe entenderse que los retiros normadq_s serán considerados como mínimos. 

: ,_ · ··!Ja· ·-secret~9. .i -de P19.neamientó. podrá "·:~bá.e'fvar loa , rcliroa que sean ex:cesiv~'n1 y que no. se 

;.,'\ orresponde con el ,eiido de la.zona. . . . •." . . . . · ·. · .. . . 
¡\\\ · Z) Cuando .no· se exigen retiros laterale~; los locales venttlarán a frente y/o contrafrente, con 

u~;; . tamien .. t.os en. ·.los mur.o.s divis~rio.s .de p. redio ... 9.'.\~ndo se utilic~~ retiros voluntario,s .. p .. ara v. entilar locales, 
· . tos retiros deben curnphr con 'dimensiones establ~idas por cada ttpo de local. . , .• · 
fj . 3) Los retiros deberán sertratados,forestiid.i:ís y parquizados. . 

f5 4) Los Pozos Blancos deberán estar ubicados en 10s sectores libres de terreno absorbente generado 
' por los retiros y a más de 1,50 m de las L.D.P. (Ver punto 5). .•.. , , 

2.1.6 ALTURAMAXIMA: 
1) Lá altura máxima será la resultante de la cantidad de metros o el ángulo permitidos en cada una de 

las zonas. 
La misma se tomará desde el nível ± O, 00 p~()11le.élio del terreno de las cqtas.indi8\!las en. el pla!}o de 
relevamiento planialtimetrico entre la LM y 'e[EDP'idel fondo. Pueden salirse' de la ¡ilt11ra máxima los 
tal1.(l'J~~ 4.~ t.f!\lt, ~~i¡¡ic;i~ ~QWJ11~".'.~-l'.t.~i.~~ (J¡~~~~tX1'. ~t~.)., ~.t. 4.'l t~.~%9.~'l'l-•. \tYtc!o/.~ t'l!',4.~<!~1!11.< 
ventilaciones cuyas vistas deben cubrirse con un coronamiento con cubierta inclina<;la (con pendientes 
mínimas de 1 Oº a 20°) ubicada sobre azotea. 

La altura rnáX.ima del local en planta b11ja será de 5,20n\, 

2) segui1 lít 2oi'ti• (Riv1H!G) ~ putlit. üom;m;í>· (IB!tlfü Gel e&paoío d.i%fii\íi1i\(lo puf lft ooüo6iui1 IFM 
1,75 (h.: altura, Rf: retiro de frente), tomado desde la Linea Munkipal, desde efnjvel ± 0,00 de calle, con un 
tiro minimo. de 6m y la e'0uacjón h= Re x 2 ( h: altura, Re: retiro decontrafrente), tomado desde el E.D.P. 
1 contrafrente, con un retiro mínimo de 3m. 

TlPOLOGIA EDILICIA: Definici(m espacial y volUÍllétrica que ciu•cteriza.esquemas. recon0<;iqles de la telaci6n del 
edificio y su enton10. · 

Vfvien<!a Aislada. (V A) de baja altu.ra 
Edificio de Altura Baiá:. (EAB): 
Edificio de Altura. Media (EAM.) (con o• sin basa:mei!lo), 
Edificio de Altura Alta{EAA)(con.ci ~in bas~rnento); · · 

PARTA MENTO. 

O Y ARCHIVO 

.IEL DE.L OR)Gl
ENGD ANTE MI 

t;• ,;· e~ 

.o·, -

,.\• 

hasta 7 m de altura. 
hi¡,sta 12 m. d.e altor.a. 
hasta 18 m de. altµra .. 

9 
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.2.1.8. 

dS*~· o. f¡\JTiERREZMADl<ID 
efe de Qepartamen\q 

. Brp¡iehc yPr,otocol1zac\6n 

RELA IVPA L¡\S Pi\RCEL~ y MA.NUNA$,í:1 · 
' ,< ¡~, ~\'A;,, 

Pi\RCELAMIENTO; Los lotes que surjan de ~~~vas subdivisiones y/o englobamierito parcelario, 
tener las medidas mínimas o superiores a lasin;l,icadas para cada una de las distintas zonas. 
ENGLOBAMIENTO o UNIFICACION : .. '.~Jt, 

a)No se admíten englobamíentos o unificacion~')>arcelarias de lotes. de diferentes zonificaciones. 

b)Se exigira obligatoriamente englobamiento o unificación de parcelas en aquellos casos que el proye 
integral se desarrolle en parcelas independientes preexistentes. 

MA.NZANA: Fracción de terreno rodeado de vía pública en todo su perímetro , con una superficie.t<iJ 
aproximada de 1 ha. · 

LOTE, PREDIO, PARCELA:. Superficie indivisa de terreno integrante de una mallZl\na o m~cJ 
rodeado de calle, a los. efectos de ést~ reglamentación se consideran sinórúmos, 

Pat~~l~ de esquina: La que tieile ¡forló menos dos lados contiguos adyacente~' a lásvjas ppbii6as. , : 

Línea Municipal (frentü Línea que deslinda la propiedad privada· de la vía. p6blica .actual ola)tJ 
señalad.a porla Municipalidad para las futuras vías públicas.(abreviado L.M) · 

Línea MuniCipal de Esquina u Ochava (frente): L.M. cuyo trazado es una línea perpendicular,~ 
bisectriz del ángulo fonnado por las L.M. concurrentes a la esquina de una .manzana. ·· · ;) 

Ancho de parcela: Di~ensión medida sobre Ía L. M. En parcela <le esquina se con~idera ancho a(' 
menor. 

Línea Divisoria lateral de la parcela (lateral): La que concurre a la L.M. y a la LDF(al,r,e:viado .llJ):P'.t}t 
- ' ' .·":.¡,-< '-.--,_' .,-;·-

Línea Divisorio de Fondo (Coptrafrente): La opuesta o las opuestas y má.s.distantes 

ED.PF)' ... . .. . . . . .. :fJ. 
0 
.

Profjmd1dad de la Parcela: D1men&on medida e~ senMo perpend1c~lar a laL.M. , :11!.~~· .•• :... , ; 

Lad? Mírúmo: . Menor extensión líneal que puede tener cada parcela para c . ar ,$ll.'di 
'mírurna . . t fu ••1'111 . ~ 

Syperfi~ie mÍnima: Menor extensión que puede tener cada parcela en supefflcfo. · 

2.1.9 DISPOSICIONES ESPECIALES PARA HOTELERIA: Las presentes disposiciones.serán de aplicación· 
a.los establecimientos Hoteleros en todas sus categorías. 
El indicador urbanístico DENSIDAD establecido en las diferentes zonas, se duplicará siempre y 
cuente con los servicios de agua y cloacas o sistemas alternativos individuales que aseg¡¡ren la cali 
los servicios esenciáles, y la densidad resultante no supere el limite máximo establecido por eLD 
Ley 891.2177. A tal efecto se utilizarán lo~dndicadores restantes de cada zona . (F.Q.S. , l,I. 
retiros,etc.) para la conformación del volum~ edificatorio, debiendo .respetar las disposiciones • 
materia regula sobre las medidas mírúmas e~!~IJiecidas por.la Secretaria de T1Jrismo de la. Prov' 
Buenos Aires. La densidad se calculara a r.,;éí¡} 'd,e dos personas por dormitorio. Como comp 
uso hotelero podrá existir en no rnás de 2dy. de la superficie máxima de F.O.t., locille.s e 
afines al uso de carácter periódico, prohibiendd;tqdos aquellos de abastecimiento diario. 

. 'fr; 
'·:) 

h 
2.2. CERTIFICADO URBANISTICO: Los profesionales de la construcción y los pn:ipietarios dé 

deben solicitar un "Certificado Urbarústico", donde figurarán los indicadores urbanísticos 
perrrútido de acuerdo a lasreglamentaciones vigentes a la fecha de otorgamiento del certificado. 

. .. La validez del certificado :urbarústico es de un· afio, durant.e los cuales el propietario o el tí 

_ Vencida la validez, se pierden los derechos ·adquiridos por el certificado. y Jo/proyectqs de obr{' 
· que cumplir con las normas vigentes al momento de presentación, no existiendo prórroga 
' · certificados emítidos .j 

-. adquieren el de;echo a proyectar obras y a presentar planos de ac¡¡erdo a lo fijado en el certifü:aqo: 

En los tramites con plano aprobado se deberá solicitar en todos Jos casos un certificado de inici~' 
MÓNICA º"'""'111iJrl!!W@Cllb11omienzo de los mismos. En los casos de no contar con los planos aprobados ohaberj', 

,f"F1Z. oe'P'AR,.AMEN,l'O 

i'-JF'A(H_O y ARCHfVO 
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lá ~a~eta de obra en la Municipalidad_ se .. d~b~.r31:~dli~itar por escrito el certifica.do (le auton.·za~l.~"~.r.':~~ t) 
de 1~1010.de ob.ra expedido por la. autond~~ mumc1p.al compet~nte; . . . . . . . , \\ . \.... . 

Sera obhgatono para todo trállllte municipal obtener el certificado urbamst1co (proyecto de sulldiv1s1on, 
. obra,· io"cnción yfo.· habíUtnción de actividades). . ._ , ·· ,_ ' ""..;,,, : ..-1!. • • 

FORESTACION. Y PAROUIZACION: Se entiende por f~réstaci6n,. la existente Ó ·en' s~ defecto la: a 
réalizar que debe estar implantada con vida en .el momento del Plano Conforme a Obra. · · · 
Serápbligatorio la N•servación de la forestación .existente, cuando por razones justificadas debe alterarse 
la• .rni~111a, \l~.~\\ar~. al ~rit~o:i.c:i. 4.~ la l;!\r<t~~íó.n 4.<t l.'lan~P1l~n\~, la ta!a, 1m.\\a '" r<tfor~$ta~i\m. <!.~. las 
especies. . , 

Las árboles que por motivo de una construcción se hayan extraído, deberán ser repuestos de acuerdo a las 
normas de preservación forestal. (Ver Capítulo!, punto 5) 

En tuuu ¡;tuyecw ue uota nueva deberá ¡;reveriíé l• ¡;lantaeíón ué arMladú caua s.oo melfüs sübfé e1 · 
espacia pública de vereda. Cuando la zona cuente can exigenciade acera embaldo~ada completa, se 
construirá un cantero de 1.00 metro par 1 metro'. La Municipafülad definirá. la espeéiea plantar por zona. 
Deberá preservarse fa tapografia del terreno, natural y adecuarse a las condicionantes de los predios 
linderos: No se admiten jardineros en la vía pul:\líca. , , 

ALTIMETRIÁ: Se ~~nnitirá alteracio~s decfa topografia.en ± 1,20mdelnivel promedio del terreno de 
la$ cotas indicadas en el plano dé relevan¡f.~nta planialtimétrico, en la. .zona donde se implante líi' 

·construcción. Por pediqo del interesado, sé.rf.alizará la inspección Munlcipal''en los ~asas que existan 
cuencas cerradas., quedando a carga de la 'dir~¡:dón de Planeamiento fa• autorización de la alteración de la 
tapograih proyect.acia, siempre que .na proditz~ Ínconvenlentes para ia morfbíagia cíe la zona y de ios 
predios linderos. · 
Se admitirán rellenas subsuelo .debiendo re~rotraerse ,a su estado 

a} Sub:área Urbanizada. El o los sectores del área urbana, continuos. a disc,9ntin.11os, d9nde existan 
s.ervicios públicas y equipamiento comunitario como para garantizar su modo de vid.a .p)<;lJO. El o los 

. ·perímetros 'de esta subárea comprenderán todos los sectores servidos como mínimo con energía eléctrica, 
·· pávi'mento, agua.corriente y cloacas. 

:b) -Sub-área semi,urba¡ll.zada: ,EL o las sectores intermedios o periféricas ·del área urbana; que 
constituyen de hecho una parte del centro de población por su utilización como t~l, ·can parte de la 
.!)lftaestru~tura de servicios y. del equipamiento necesaria, pera que una ·vez campfot~dos pasarán a 
constituirse en subáreas urbanizadas. A este efecto deberá lograrse· como prioridad. el c6mpletamiento de 
la infraestructura de servicios y el equipamiento comunitario y la edificación de'parcelas:, 

RJSl'AJ,ACIONES CQMPI.EMETA·B.IAS: 
Mi'.Dios·I>lrsA.Lfi5A' En 10s"e<llllcfos eíiíiltura es obligación que las escaleras de medios de salida del 
edificio den al exterior con aventamiento movible, y prevenciones contra incendios según "Código de la 
Ciudad de Buenas Aires". Los distintas usas tendrán medios de salida diferenciadas de acuerdo al 
Código de la ciudad de Buenas Aires. 

INSTALACIONES: Las instalaciones contra incendio • electricidad " instalaciones sanitarias • 
calefacción, refrigeración y ascensores, son obligatorias y se regirán por el, Código de la Ciudad de 
Buenos Aires, hasta tanto nó se reglamente en' éste Municipio. . . · . . 

" ' " ' " ' ' ., 

DESAGUES CLOACALES: En Ja zona· que cuente con servícia de. red. cloaca! y previo a. la. 
certificación. del finat de obra, .se debera preseníar .el recibo que constate haber abonado Ja conexión. fin 
zonas.· carentes de servicios de· red,. se deberá. realizar plantas de .tratamiento .individual, la .que. será ·\ 
incorporada en la. documeníación de obra con)as ~specific<icfones,.p.e.cesarias y, de .acuerdp. a. fas que · 
éonstan en servicios esenciales de cada una de las zonas. Toda obra .de residencia multifamiliar o <1t1e : 
implique intensidad de usa nócturno o diurno .deberá garantizar la provisión de .a¡;ua potable y sistema de 
eliminación de desagüe cloaca! acorde cori,la c*~ga poblacio11itl .a alcanz.$'. 
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2.8.. yWIENDA COLECTIVA O MUJ;.TIFAMiLIAR: Se considera a las edificaciones de. dos 
.unidades habitacionales, cuy,o acceso y circulación interna de distribución a. cada vivienda es c. 
todos ·o vl!rias de ellas; también son comunés Jqs servicios de infraestructura (electricidad, agua co 
desagüe cloacales y pluviales). 

2.9. RESIDUOS: El volumen de los residuos do1Jli.ciliarios y .comerciales. deberán prever la ubica¡;ión de, 
del espacio públlco de vered~ de un col)(enedóócon un volumen equivalente a las siguientes referencias) 

a) Residencial Multifamiliar y Hptelero: 0,025m3 por cada unidad funcional. . ' 
b} Comercial: b,025m3 cada5o'tji~de construcción. 

2. 10. ESTACIONAMIENTO; Se entiende como (~ toda área destinada a espacio para estaci9na:miento•' 
vebículos; por cochera : cuando el área en cue,stión es cubierta; y garage: cuando se encuentra encerr~ 
entre paramentos exteriores. ~' 

a) Deberá preverse en cada parcela espacio: para estacionamiento automotor y para carga y des. 
en caso de corresponder. 

b) En .Jos planos presentados a aprobaciówpara el otorgamiento .de permisos de construcción o ¡¡ 
hal>ilitació~ comercial o industrial, se sefialaranlos módulos correspondientes .y las .áreas .tfestinada$' 
circulación y mahiohras. ' • . 

c) .El módulo que define el área de estacionamiento tendrá como medida.minimw.2;~0: 
una superficie mínin;ia de 12.5m2 y como módulo de carga y descarga una superficie'rhíriim~. 
superficies no i11cluyen espacios para circulación y maniobra de vehículos. : 

d) El. garage o cochera ubicado en subsuelo o semisubsuelo, no se' computar' 
siempre que no: supere la cota +.I,50m de calle. Se admite como solución para uso resi' 
hotelero.' , · . . . '"- .,. . . : 

e) El estacionamiento descubierto en uso hptelero o multifamiliar no podraimperm i 
t) N\l se permitirá.el uso.del retiro obligatorio.de frente para satisfacer los ÍnódÚlds d · 

o de carga y descarga, excepto para un vehículo en vivienda unifamiliar. Se admitirá para ascens 
de pasajeros en hoteleria y residencias multifamiliares. , . 

g) En. parcelás' en las cuales 'no. sea posible cumplir .con el estacionamiento que exija éste Código 
acuerdo al uso que se trate, se admitirá la previsión y construcción. de estacionamiento en. parcelas ubica 
en un radfo de doscientos metros (200m), contados desde el acceso del respectivo edificio domi,nante.·S¡j 
dicha parcela se establecerá servidumbre real, inscripta con todos los re.caudas legales del cáso, ant~~:' 
otorgamiento del permiso de construcción de obra. en el predio dominant.e. La habilitacióh y final de ó, 
quedarán condicionada a Ja que previamente se otorgue a los· espacios para estacionamiento., ' 

Casos de excepción de e¡¡pacios para estacionamiento y carga y descarga 
_Podrán exceptuarse de la obligación .a que hace referencia el punto anterior los siguientes casos: 

Vivi,enda multifamíliar ubicadas en parcela. con ancho de rrente inferior a los 12m y en zottasbl 
d.ensidad neta inferior a 11 o hab/ha. · · 
· ' ·Hoteles, hospedajes y pensiones ubicados en parcelas con ancho de frente infe1fo( a los )2lh 

capacidad. inferior a 24 plazas: · 

MÓNICA eiFi11$'l'INA BROCQS 
J¡:'.l="E pEF'A"',.AMEN:t:O 

OES~ACHO Y ·AF!CH1VO 
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Municipalidad de Villa Ge.seú 
Honorable· <;:onc$.:l$ Oeliberante 

,;•';• 
20 si717 

Municipalidad de Villa Gesell 
Honorable Cóncejo Deliberante 2051 1717 

,t 

LOCALIDAD: VILLA GESELL 

!'LANILLA PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN EL PREDIO: 

Administración 
)!'utilita, Servicio• 
Rúblicos y 

y 
Bibliotecas 

: ~ 

l;a Direccióp de Planeamientó " 
6Ftiitbl00t'Jiú í!Oi'i:"liii~ 68¡;80ÍITTé& 8il ftiiWíóií üe 
un proyecto particularizado de fa zcina, 1. 

Sup. total rn. =can!. módulos 
12,5m2 

" · 

Un módulo cada 50m de la sup, destinada a 
uso público, 

Un . módulo. cada , lSOm , ·de '' la sup. 
construida. 

1 

Gimnasio 

. Ca~pp . deportivo, 

'.r.ém lqs , etc. 
, Muiíiclpal, Se solicitarán normas especiales para cada 

Institutos Técnicos Escuela>:eic .. 
,Industrias de toda clase. . , ,., 

a de Pensión. 
'enda Multifamiliar 

Primeros auxilios 
Sanatorio Privado 
Hospitales. 

Alimentación en al. 
Estudio para pro&sionalci¡ 
Consultorios, 
Alofamíento turístico hotelero. 
Oficinas.comerciales. 

Un módulo por unidad habiiacional; con uno 
o dos acce!o& ~Orno. má,--<lmc. ·en ·CCmún· a la 

arcela con ancho máximo de Sm , 
Un módulo de 12,5 rn2, 
Cuatro módúlos 
Dos módulOs 
Un módulo cada ocho camas. 
Se solicitarán norinas especiales para cada 
caso. 
40% de la su . construida. . · ~· · 

o Un módulo cada 7Qm d<> superficie 
constmída, 
Un módulo cada dos habitaciones. 
Un módulo cáda. 60rn . 

EL "RETIRO Y SU. ACCESO:' Se deberá contar con la adecuada· provts10n de espacios de guarda y 
~~tacionan1iento de vehículos· de quienes habitan o trabajan en el lugar. Ca(fa vehic.ulo. debetá tener·a·Segurado 
el libre ingreso de la parcela con marcha adelante, sin que ello implique la movilización de ningún otro 

~~.~? 

-~ 13 
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Z.ll. PREMIOS: 

' Po; sobre los valores de F.O, T •. y DENSIDAD fijados en las zonas que cuenten con servicios de· · 
cúni"ente y desagües cloacales y los máximos que el Municipio estableció, ·se estable .. 
incrementos o premios que en conjunto no podrán superar el 70% de los valores máximos: 

a) Por ancho de parcela: 

· \¡·~:rtir de··¡~\metros, incremento de 5% ~.ada 5 metros, hasta un máximo del 15%. 
···- '.~ 

• Para la localidad de. Mar ~ul; se Ó~t.~ndrá premio por ancho de parcela de igúal 
solo a partir de 18 metros de ancho. .f~. . 

.Formula.: 

Entre Medianeras 

a 

Ejemplo: a= 30m 

· ... l __ '_ª_n_ch_o_lº-~_e_-_1_·~-~-l-x_.s_'l'<_. _ _, 

En Esquina 

a 

····~ 
1 

30m - 18m = 12% 

b 

• 
/ 

b) Por edificación separada voluntariamente de los retiros lliterales obligatoriosi 

Conun minimo de 4 mts, se obtiene premio. · 
A partir de lo indicado se obtendrán un 5% por cada metro de retiro. 
Se tornarán en cuenta las fracciones menores de 1 n¡ .. en forma proporcional. . . .. • •. 
se deberá mantener.la obtención de un máximo deli15% porcada eje divisorio lat.eral.'1 

' "'" ' ' 

l'ormula: : (Retiro proyectado - Retiro obligatorio) x 5% 

Ejemplo: Separación de eje 6m ¡ ( 6m - 4m ) x 5% = 10% 

e) .Por edificaeión voluntariamente redtada de Línea.·de_ construcción establecida: 

A razón de 3% por cada metro de retiro con un máximo de 15%. 

l'ormula: 
(Retiro Proyectado - Retfrá~¡:)bligatorio ) x 3 % 

·:.~.~'1' 
Ejemplo : Retiro obligatorio 6m; con linea.di:'.construcción a !Om de la Línea Municipal se,ob 

"ó' ,, " 
"'(10m-6m)x3%=I2% ,., .. 

:''{i~. 
~'..\' 



Municipalidad de Villa Ge~eil 
.. l;!onorable t;;onqejq' .bel:Lber.ante 

" ' ' .¡' 

d) Por menor superficie de suelo proyectada que el permitido: 

A menor superfü;ie de suelo ocupado que la resullante del F.O • .S. máxim<I estableeido, se otorga el 
2% de incremento en F.O.T. y DENSIDAD, por cada 5% de disminución del F.0,S. hasta un 
máximo del 10°/n. 

Formula: 
[( F.O.S. Perm. - F.Q.S: Proy,) x_l J x 100 

F.o.s. Per.¡¡, · s 

Ejemplo; .... 

Total de F:O.S permitido: 
Totai de F.ó.S proyectado: 

220 m2 

176 m2· .. 

"'., 

(( 220 ' 176) X ~ ] X ] 00 
220 5 

.:~. ;A··· .. ~.pacjo público libre existente al frente: 

8% 

V/ '',>• '~· 
EspaC(~ · ;íico: se entiende como espacio público a los efectos de la aplÍCaCión de premios soíamente 

. lo .refei'ld .a calles y plazas, no afectando para la obtención de premios las zonas de reserva y la 
' 'f ' j' ·¡ ' 

;· !>,.~ pl.r+yn.:.);.~ ·Í'-' ·- /' 
·''{(''-:'" j '· 

: ... MédÍcÍ..ó'desde la Línea Municipal hasta el eje de dicho espacio 0,5% por cada metro a partir de los 
-,'-1-SÚ'i Y con un ¡náxhno de 5'7'ó. 

Formula: 
· · 1 [(Profundidad total ~spacio Públiéo) - 15m 1 x 0,5 % 1 

'¿ ,, : . ··,, .,___~~-..... -'-"""-------------' 

Ejemplo: Frentistas de Av. Boulevard. 

[(50m)-15m]ll:0,5%~5% 

2 
~- 1 Preinio sobre 2.5m 

25m LM 

,50m A v. Boulevard 
·1~re·-·--

LM 
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2.12 NORMAS DE TRANSICION ENTRE DlSTIJ1ffAS ZONIFICACIONES URBANAS 
... ' . ' ' : . ·,-,,.,·· 

Toda parcela lindante a una o más zonificacfones, cuyos ejes divisorios laterales (no se consideran .. 
ejes divisorios de fondos) sean limite de ~onificaciones distintas podrán hacer ·uso de,Ja presei¡( 
disposición: ·· ··· 

·~QI 
. &,\.~ 

l. Podrán promediar sus indicadores urbanísticos de F.O.S, F.O.T., DENSIDAD,,;·" '.J'ÍJ"RA. 

2. Deberán mantener el Uso correspondiente a su zona. · · 1 ., · . . "$ / 
3. Podrán promediar los Retiros Laterales y de Frente de la siguiente forma:· r ·~·· \ 

a) Sobre el eje divisorio de .predio lateral donde pasa :el límite de la lzonific ióll>~~optar 
cualquiera de los retiros mínimos exigidos por cada zona, y sobre el eje,'.diviso .. fl6.¡;~os late, 
restante deberá mantener el correspondiente a sti,.zona. • ,,, ,,.,,,,, · · e¡¡Jlt · ; 

b) El retiro de frente míoimq exigido corresp,o_nde al de la zonificación lindante. hasta el el (11\C 

del lote, el 50% restante deberá mantener el mii\lwo permitido en su zona. 
c) el retiro de fondo no.es promediable. ·~ri · • r 

Ejemplo: 

MÓNl¡:;.A Q•<liil+INA 6ROCOB 
J~"F"E ·~~EPA~TAMo¡;:NTO 
ot'.CPAtf-1,0' v· ARC}-11\iO 

ES.COPIA FIEL DEL ORIGI
NAL QUE TENGO ANTE MI 

;_t,:t· 

LIMITEDE ·; 
ZONIFICACIÓN 

. '"j 

LM.·· 
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Mun~cipalidad de Villa Gesell 
_/Honorab1e- Concejo Delib-erante 

.LOCALIDAD: VILLA GESELL 

20 Sl 

RELATIVOS A LA TOPOGRA FTA V TRAMA CIRCULA TORTA 

1717 

MEDANOS COSTEROS: NO se permitirá p.ajo ningún concepto. alterar la fogograt)a, altímetria natural 
del cordón dunícola·frenté al litoral marítill,10, para la construccíón de calles o avenidas o boulevard 
marítimo en las localidades de Mar de las'i?~rnpas, Las Gaviotas y Mar Azi!I, y M Villa. Gesell entre la 

, .Calle 303 y.el.Un1ite norte de-la Circ: VI~·,:-$-ección a, ·que.plledan attei:ar et'ecosiStenu\.en búsqueda de 
.. soluciones.en.eLcrecimientoy desarrollod~·l~.cíudad. · "' · ' 

~'-~:'.. -.-.., r~y~~qs;- 46} ~l?t:~-~- ·qlf~ htS:H~S?A :t_S?: (.)4iffl~~tjn_ 46: 1Jl~-~ 46i :) ~}k?. 4.~'-2~~!1, W:~~~~~~, 9~ ~nt;~gr~yt:~,q 
·· p· .. ':' · uadrado eh las normas del presente Código, que deberá .ser evaluado prevíamente por el 
·Qer~ o. Ejecutívo. Municipal. No se autorizarán proyectos qúe" Mmand<in e( uso de grandes 
supertl terreno (más de 3 ha:) que· impidan la confürmación de traniás circufatorias secundarias 
sin µna c<Jrito ; vinculacíón con la trama circulatoria principal .. No obstaníe el departamento Ejecutivo 

i. e\JIL\lan\ ¡;, \19"tas que cvlabvn;n cvn un d90arrolln urb1111n lll'!UÓniw y'IÍt¡uilibtarln. · 
• ~ar~'J ades de Mar de las Pampas, Las Gaviotas y Mar AZul en ptdyectcis que se ubiquen en 

!'i,ai;R~ les o mayores a LOO ha: Se exigirá la presentación de tin estudio'de impacto ambiental y 
•.':urba · · · · · · 

A .. , .. J .RELATIVOS A LA IMPERME~BJLIZACIÓN DEL SUE.LO 
. 4. 1 POZOS BLANCOS: 

a} Obligatoriamente, toda nueva construccíón dCberá realizar un .pozo ab·sqrbente 'd? dos metros 
cúbicos (2 m3.) por cada cien metros cuadrados (lOO m2.) de terreno Í!llpermeabilizado, tomando la 
superficie del FOS proyectado. 
Se establece un mínimo de 30% de la parcela libre de impeni'leabilización, por la .ejecoció!l de solados, 
caminos y patios. · · ·· 
b) La ubicación de los Pozos Blancos sera preferentemente hacía el frenté del lote y a úlla distancia 
mayor de l,SOm de las L:D:P, 
e} En lo• casos nea:sarios podril compen•ntse ln cap'1Cidad con canales de dreífaje, " a razón• ·de (\ Sll, 
m3 de. canal por cada 1.00 m3 de "pozo blanco". 
d) Prohíbese ert las nuevas construcciones, et libre escurrimiento de desagües pluviales en la vía 
pública, .autorizándose únicamente el desborde natural que surja de los pozos absorbentes, pluviales 
colmados por grandes precipitaciones y durante la caída de las mismas 
e) Antes de proceder al tapado debera solicitarse su inspección en la' Dirección de Obras Particulares . 

. 5 .......... RELATIVOS AL MOVIMIENTO DE SUELO Y A LA FORESTACION . 
MO:VTh:!JEN:fO DE SUI<:{ .. O: . . . . . 
· a) Prohíbese en todo .el teriltbrio del Partido de Villa Gesell realizar cavas y/o movimientos de suelo., 
en predios de propiedad privada, sin la aulorizaeión previa de la autoridad municipal de aplicación.• 
b) 'soto se peimiiirá el r~lleno de una parcela en la ocupación del suelo'dondé se construya el inmueble, 
siempre que no se produzcan inconvenientes con la morfologla de la zóna, ni lnurtdacion~s de predios 
linderos yío via púbiica. · · ' " · · · 
c) Podrán ser observados los planos y/o proyectos de obra presentados para su aprobación, por alterar 
itu1ecessria o irrariionalmente la topogra..fi.a ~ .. Ja forestación de le parcela,_ -maru=ana.-0;' ~ona- en la que haya 
de realizarse la obra, a juicio de la autoridad 'He aplicación, ' 

d) El propietario o poseedor a titii!h de dueilo, el profesional dire.ctor de la obra, u otros 
responsables de los predios en que se realizai'árl cavas o movimientos de suefo sin autorización municipal 
serán sancionados solidariamente, sin perjul~io de la obligaciólt de. restituir el inmueble a su estado 
aitimétrico ~nterior.- ··~Xli, 

FORESTACION: Ái; . . . .· 
a) ProbJbese_- ·en todo ·i:-.1 territorio. d.'el PaS!!rjo · de· Villa. Gese!l, talar, abatir, .derribar, '--o eliminar por 

cualesquiera procedimientos, eucaliptos, pinos y coniferas en general, acacias en todas sus especies, 
álamos, sauces, u otros árboles en el frente ó interior de predios. sin la autorización previa de la 
autoridad municipal de aplicación.-

• Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tertets.e ptÍtríordia!mertte e11 
"uenta. la ubicacion de la forestación existente y . (a lopografia. de la parcelá. tJn plano de. obra podrá s~r 
echazado para su. aprobación si. modificara indiscriminadamente dichos parámetros.. Asimismo, podrá 
~$.t\~r.ilrs~ s\\\!J\<li9n~s ({~ <l'W.~p<¡i~.r. ~JI. l's n1>0.1'l\W '1« <~!ir?. ~.ll~!'~.?. ~\l ?.~i<1tix?. s~ ~¡ t~p~I? ~J.~ f<:>.~~~1.a.~i.<?!l. 
xistente en gran parte. 
b}. ftl,B!warta~ento Ejecutivo no, autori.zará Ja. eliminación de árbol alguno, cualquiera sea suespecie, 

l~~!':fi!Piilia, género o clase a que pertenez¡¡:a y el lugar público y/o privado del Partido en que esté plantado 
A~CH!VO , J7 
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o lijado, sin info(me previo, en cada caso, de la , Secretaría de Planeamiento, Obras y ,Se 
Públicos. , 

c) En ,todos los casos de extirpación .de árboles no autorizados expresamente según las cot\dicid 
establecidas en el presente Código, o de daños causados a los mismos, ya sea por corie de rain 
raíces, poda o por deterioro o destrucción de aparatos protectores, etc, ó cuanto se atente có.ntra la vi 
de las plantas por medio de inyecciones, descoriezarnie11to, perforaciones ó sumiéndoles::~·: 
arrojándoles aguas servidas, jabonadas, kerosene o cualquier otra sustancia nociva o perj\ldicial, ~f., 
Depariamento Ejecutivo dispondrá la inmediata iniciación de las acciones legales contra el autor o los. 
autores del hecho para que se haga efectiva la aplicación <le las sanciones contenidas en los' ariículos 
183 y 184 del Código Penal. 

d) En. los casos que el retiro de árboles sea indispensable para la ejecución ·de· los trabajos de' 
constrocción propiamente dichos, el mismo será autorizado por la Secretaría de Planeamiento, Obras y; 
Servicios Públicos de la Municipalidad, así como la respectiva reposición; formulándose al piqpietarici, 
el cargo correspondiente. · ' 

e) Establécese que tas solicitudes de extracción de árboles fundadas en que éstos dificultan el ~esarrotl6 
del plal)o de construcción dé uria obra ó las entradas de los vehícufos ó afectanlós ácceson locales 
de comercio, industrias y depósitos a construir en reparaciones; sólo podrán ser presentadas ante las 
autoridades municipales, luego de. cumplir con las exigencias' de 'reposición manifestadas eo .. el 
presente Código. . .:.· · · 

f) -El Departamento Ejecutivo recepcionará los,pedidos de cories de ramas secas, raíces, la reparación d\l' 
solados afectados por el crecimiento de disÍintos vegetales, la extracción de árboles enfermos, lo qu~; 
previa inspe,cción autorizará la liquidación d~ lbs mismos. ' 

g) ELDepartamento Ejecutivo procederá a di~~ndir por medio de una cartilla guia; la igentifi 
v~riedades más conocídas utilizadas en la' forestación del .Partido de Villa Ges'Srt ·y 
difusión por)os mediós de comunicación qu~estime conveniente, 

h) En cumplimiento a lo dispuesto en ~l punto e), al ·obtenerse el p~ · · · ,,· sp,'.i!dierlte 
abatimiento de árboles dentro del predio y/o .sobre el sector de acera fren a./JrI por r'f'ia totál ;" 
parcial de fo:estación de acuerdo. a los mínimo.•. que se determinan en el p e,f ~ '~, el pr~pietario 0 
poseedor a titulo de dueño, preV10 a la obtenc10n de la aprobación del pl o co or- obra y/~ 
certificado final de obra deberá reponer las .especies arbóreas que deterrni'ne' ' ' ahdad Se$ÍIIl, 
lo~ siguientes parámetros: ·· ~~~r , 

. . hl). El propietario o poseedor a titulo de duefio podrá solicitar la excepci , · .. reglaf 
retiro y/o ,superficies de, medianeras de, la zonificación donde se proyecta ejecutar la' obni, toda ve~ 
que. se fundamente en evitar el abatimiento de una o más especies arbóreas. Ea Múnicipalidad; 
Juego de estudiar la solicitud, aceptará o rechazará la 'misma basada en'· una di&posicion 
debidamente fundada.-

. . . : .. h2) La Municipalidad podrá rechazar todo plano de obra nueva ó ampliación, 
cuando a juiqio de Ja autoridad de aplicación del presente Código, el diseño conlleve al" 
aba\imiént.o h1justificado de especies arbóreas de valor individual y/o grupal.-

·. .· . , J13) En los casos de especies .arbór.eas muerias, truncadas, semidesárrolladas, y/o qu~ 
. hallen eh sitllaéión de comprometer la seguridad de bienes y/o personas, los propietarios o poseedo 
título ae dueño y/o la Municipalidad .de .pficio, podrá requerir el abatimiento de ésta/s, con la 
exigencia de efectuar la reposición.en el lugar que ~sta establezca.-

h4) Para.la reposicíón se establecen los siguientes parámetros: 
h 4.1). Reposición dentro de la parcela y/o destinadas al. Vivero Municipal 
disposición en la ciudad.. · 
h 4.2) Por abatimiento: La reposición de' ó los árboles a abatir se hará teniendo en cuen 
antigüedad de. la/s especie/s según,.su/s diámetro y un coeficiente de corrección basado en la den 
forestal de la parcela según tabla 1 · · 

F órmulá de !ijilicaclón; 
; 

X= éantidad de años a reponer 

' 
X~ I<I> x coef A 

2 

\ I<I> ""· .sumatoria de diámetros de árboles a abatir (en cm) 
, \Tablal . . ,, .. , 

DENSID~. , 
M6N1eA eirnmNA ~cos 

JÉ·i='_e:·_, o·pFJA~!tM, .~~.T,0 
p1::$P:AerfH°lf11i, _R~l-11VO 

ES CóPIA FIEL O,EL ORIGI
NAL a'U.!OTENGÓ ANTI" MI 

"N» (m21 árboles) 

e/400m2 ó más 

¡ 

Coef.A 

8 
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11 árfol 
;)árbql 
J árbol 
it árbol 
\ár\,(íl 

árbol 
árbqt 
árboJ 

e/300m2 y 399m2 
e/200m2 y 299m2 
e/!00m2 y 199m2 
e/7 5m2 y 99m:t 

. e(50m2 y74m2 
e/2.Sm2 y4.9m2 
el\Om2 y 24m2 

,_ .. _ 

\ ... 

6 
4 
2 
1 
0.8 

.os 

' l 

'·' 
(

f,Í.F <e 
'\ 

<. 
. ef9m2 y .menos 

NOTA: Er base a la Tabla I se podrá interpolar 

órmula cálc lo ensídad N de 1 t bla 

. Sup<\tflcfo ¡fo la pal1l<l!a = (!nZI árl:>ol) 
Cant. existente de árboles 

i'' ·' ' ' , ' -, ' 

Falta total o parcial de forestación en la parcela . . . . . . 

0.4 
0,2 

,. .. · T/;áa .parcela deberá disponer de una forestaéión mlnima en sus espacios libres de edificación a razón 
·· de urt (l).atbol de hojas perennes cada 100 m2 de superficie del loteó de un árbol de hojas caducas cada 75 m2. · 

1
de s(\jlerfide del lote. . . . . 
Pe ~)listir árboles, . que. por. sus características y .superficies del terreno no cubran los mínimos, se deberán 
completar con otras plantas hasta cubrir ó superar los niveles mínimos aquí establecidos. 

n los,sas11s ;de, n4~vas.Jl¡restaciones se.usarán ·ambos géner.os de·plantas (perennes y caducas) compensándose 
tem#ic . te las sif¡¡¡idi,cies. de parcelas a cubrir. . 

"'"'"'"·:'/ ---~- - ifl'., •. ..,.,,. ' - - ' • 

tocfü~)º§Ll ·. y segiín'las posibilidades de: la parcela,y del proyecto se proveerácla plantadón de árbol~s de 
;per~\iS. ylY;, orient.aciones solares SE-SO y las plantaciones ·de árboles de hojas caducas en las 
oCior.e>tso\a..,,~ ~NO.' 
·' ' ').';,\··.· .,,,' <jj , 

: ,.•':J.'./-•, H.¡, 

· . 'h4,3);Fores ·a e osición s bre la c r frentis a a la arcela: 
·-· ... ,,,, _ ~1_,"::s,'! ~-- . :._&. ;--

!1!1~~¡píl\i~ad 'establécerá el tipo y cantidad de árboles a plantar en acera frentista a la' parcela, las cuales 
toni~tlcam'~nte pasaran al patrlmonlo y dominio municipal por su ublcacl6n en un espacio publico. 
ongit~dinalme0te se ubicará un (1) árbol en .. correspondencia con la proyección. de los ejes divisorios laterales 

. ; entreJ0.tes y las,plantas.inte1medias,, no deberán estar a menos de 5.00 mts. de distancía,unas de otras. · ., · . · . 
i. La dis(aiicia entre la línea: de árboles y la Linea Municipal; se regirán pcir la ordenanza de cercos y veredas que 

se encuentra vigente al momento de su plantación. 
Bajo ninguna ,circunstancia se podrá abatir o tronqhar un árbol implantado en la via pública, sin la debida 

:, ·intervención y autorización previa de la Municipalidad,~ 
h4A) Generalidades dela Reposición: ' 

Una. '.(e?: ,d.etet;minadª- la necesidad .de re~:o.'*Ción en fo.t:ma cualitativa Y: cuantiíativa,- el prop!etario. o. 
poseedor.a titulo.de dueño, procederá a la.';'J:it:estación de su parcela y/o de su acera frentista en un todo 
de acuerdo a lo fijado por la Municipalidad \)~fa su caso. 

f)e, existir diferencia entre la cantidad de árboles fijados para lá reposición por abatimiento y las 
efectivamente plantádas en la parcela y/o acera !'rentista, dicha diferenciá. será entregado en el lugar, 

. di as. y hora c¡ue la Municipalidad fije para tal lfo. 

. En ningún caso, los árboles a plantar y/o a entregar .a la Municipalidad serán menores de. tres años .. 
La Municipalidad podrá aceptar los ejemplares en formá flsica y en condiciones botánicas óptimas y/o 
nota de crédito emitidas por locales a nombre. de la Municipalidad de Villa. Cfflsell por la canti~ad y 
especies,determinadas, libres de todo costo y/o, cargo.- · · · 

ABREVIATURAS 

J>E.M.: 
\NA ®M;IJS 
"J'Át-AENTO 

;.¿ ARC:t-HVO 
t_OEL oRIGI~. 

'NGO ANTE MI 

Pepartan1~nto .Bje0utivo Municipal 
Linea. Munldpal ' 
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1 

L.]),P: 
L.]).L.: 
L.D.F.: 
F.O.S.: 
F.O.T.: 
H.: 
Rf.: 
RI.: 
Re.: 
m.: 
M2: 
M3: 
Ha: 
Pl'of.: 
hab.: 

, Línea divisoria de predio 
' Línea divisoria lat~ral 
Línea divisoria de fondo 
Factor de ocupación del suelo 
Factor de ocupación total 
Altura 
Retiro de frente 
Retiro lateral 
Retiro de contrafrente 
Metro lineal 
Metro cuadrado 
Metro Cúbico 
Hectárea 
Profundidad 
Habitante 

,, ' 

La letra que continua a la zona, separada por una barra, indica el área a la que pertenece': 

~ l. 
" 1 

( l 

/G: 
'/P :. 
/A: 
/Ce:' 
/Cn :' 
/Se: 
/Srio: . 

,, 

Área urbana de lalocalidad de Villa Gesell 
Área urbana de la localidad de M'ar de Las Pampas · 
Área urbana de la localidad de Mar· Azul y Las Gaviotas 
Área complementaria centro · : . 
Área complementaria norte 
Área complementaria sudeste 
Área complementaria sudoeste 

''I ., ''!/' 
,.-.,,_ 

.,. ,. 



Municipalidad de VH.lá Geseú 
Hono.i;cable concej.q.. beUberant.e ,,, 

CAPITUL02 

TOS GENERALES DE ORDENAMIENTO Y 

RACION DEL PARTIDO 

.. · .. · ··.· .. :1. .. · .. 717 ·.205J . 

171'7 

_.:·''.: '.'' :"\\ 
El •·es; ·11 general de estructuración de áreas del Partido, define los roles de cada 

./ lpcaj( ad y de las áreas complementarias que las circundan, así como establece las 
:µrevisiones para el desarrollo futuro del Partido en su integralidad . . 

El Área Urbana de la Ciudad de Villa Gesell como centro principal, cabecera político 
administrativa, y de prestación de servicios comerciales, educativos sanitarios, hoteleros, 
actividades tu.rístico recreativas, culto y· cultura de mayor nivél de complejidad: El 'centro 
urbano de Villa Gesell se complementa con el conjunto urbano conformado por Mar de 
Las Pampas, L.as Gaviotas y Mar Azul que seran 'localidades de petftl y oferta definidos 
por baja densidad de ocupación edilicia y poblacional, paisaje boscoso, con 
construcciones aisladas de altura contrólada, rodeadas de 'vegetación, área de alta calidad 

· ambiental y tranquilidad. funcional, mediante el estricto. control de 'localización. de 
actividades. . 
.La reserva Natural Faro Querandí de singular belleza es el limite del Pardd9 que llega 
hasta la ruta interbalnearia. La zona con frente a ella será cuidadosamente controlada 
en sus usos, oc11pación y paisaje, porque e~ la cara del partido y por ello tiene valor 
por el atractivo de la imagen que pueda ofrecer. Desde ella se percibe el perfil de las 
urbaniza.cienes, cuestióp .. que es n~c.esario cortttolar como recurso de Qferta·tutística. 
Lá ideá general es nÓ propender a generar continuo urbano y por el contrario reforzar 
el carácter de cada centro de población,· separándolos mediante áreas verdes y de 
equipamientos recreativos y deportivos. · · 
Queda a su vez la zona norte del Partido ;;gmo reserva a planificar para el desarrollo 
futuro ·del Municipio de Villa Gesell, siendo relevante su capacidad para ubicar al 
partido en un nivel jerárquico superior como atractivo para la recreación y el turismo 
regional, provincicil, nacional e internacional. 

El esquema de área urbana lineal de Villa Gesell, extendido a.lo largo del frente marítimo, 
que le da sentido, se separa del cortjunto Mar Azul" Mar de las Pampas. por medio de 

-· áreas Cotnplementarias· que evitan un continúó .. urbano. Este aspecto es ·muy importante. y 
un valor a preservar en el futuro, intercalando. asentarriientos 'Urbanos con zonas fuelle 
.abiertas con actividades menos intensivas, rode.adas de medio natural. · 
Se declara al Municipio de Villa Gesell como área de desarrolló sustentable conciliando 
el creciiniento· socio económico ·con la preservación_ de. Jos recursos natura'!Cs .Y anfrópiCos 
del.paisaje construido; y de los valores histórico patrimoniales y culturaleS> 
Las vias dé circulación colaboran e.oh la. estructuración planteada y vinculan 
longitudinalmente el conjunto; según distintas frrarquías y fu~ciones: 

]).Ruta interbalnearia, de transito rápido y de ingreso y egreso a través de los acceso norte 
y sur de Villa Ges.el!,. de Mar de las Pampas y de Mar Azul. · 
2}Avenida de Circunvalación, que .canalizaría el tránsito pesado interno de todo el 
Partido, vinculado a activídades de abastecimiento y servicios. 

A E!ROCO'l 
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3).Avenídas y .calles principales de las localidades que las conectao en forma longitudinal, vinculactast: 
.a las.zonas ·centrales, concen\radoras de. los maydres flujos internos de tránsito. y actividad comercial, 
y las transversales, perpendiculares al mar, generalmente coincidentes con la continuidad de los 
accesos. 
4).Paseo Peatonal Costaoero de Villa Gesell, como úníca situación de. recorrido peatonal frente· al 
mar, desde su proyectado inicio iillció en el Pinar del Norte hasta el Paseo 129. 

MÓNIGA li!~IS'l'INA aROQOS 
JJ,!;FE ·oEP-AR,"l'AMENT·O 

·bcr~'PAC¡;-10 y A'RC:H1VO 

E.SC!JPIA.FIE.L OELO.RIGl
NAL QUE TENGO ANTE MI 

l'\,_ 

> \', ,, 

;;¡ 

' • {· 
·~ \ 

¡ 

' / 
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' . 

ARJCA URBANA Y AREAS COMPLEMENTARIAS: En orden a reglamentar la subdivisión de la tierra, 
~!Partido de Villa Gese!I queda dividido en las siguientes áreas (ver Anexo I, plano 1 a): 

'J) AREA URBANA: La destinada a asentamientos humanos intensivos, en la que se desarrollan usos 
vinculados con la residencia, las actividades terciarias y las de producción compatibles. Comprende las 
divisiones de carácter urbano ya aprobadas por la dirección de Geodesia de la Provitieia de Buenos Aires: 

"~, 

;_J, - - - '-""' 
!-1 ) LQCAJADAD' 
-- ' • ,q < 

LAGESELL 

1) RMIH?G.~ .... :.:,, esidencial multifamiliar y hoteÍera, de alta densidad, edificio de altura alta. 
~) RMIJ2¡G,.,; ...... ,,,... esidencial multifamiliar y hotelera, de alta densidad, edificio de altura media. 
3) zr,1q'. ... ·,,,,,\;¿: ..... · ·~ 1esidencial multifamiliar y hotelera, de alta densidad, edificio de altura baja. 
4) RUJ/G:;: .... :,,. esidencial Unifamiliar exclusivo 
5) RU27Q.,,,,,~), Residencial Unifamiliar. 

.6) RMl/G ... :·;,:,·....... Residencial Unifamiliar y Multifamiliar, de baja densidad. 
7) RM2/G............... Residencial con tendencia a agrupar la poblacíón estable. Vivienda 

\14) C31G .................. . 
15) Cll~G ........ , ........ .. 

/16) C5/G ................. .. 

f)) C6/G .................. . 
\t$l C7/G .................. . 

ET/G .............. .. 
S/G ................... . 
l/G .................. . 

rende: 

unifamiliar y multifamiliar. 
Residencial unifamiliar y multifamiliar, residentes e.stables. 
Reserva, Recreo. 
Reserva, .Recreo. 
Reserva, .Recreo. 
Comercial. 'Microcentro,. -·:zona de tránsito peatonal i'ntensiFo-, espectáculo, 
entretenimiento y recreación, adnúnistrativo, cultural. Vivienda Multifamiliar 
Comercial, Gastronómico,. entretenimiento, abastecimiento diario y periódico 
Zona de tránsito vehicu/ar Jd pasaje .. Vivienda Multifamiliar 
Comercial ,Abastecimien!,·afario, Vivienda Multifamiliar 

. Col)lercial, Usos especHlcos, Inmobiliario, venta de automotores, culto; 
deportivo, restaurante Vivienda multifamiliar. Zona de acceso. 
Comercial, Equipamiento. barrial permanente, minorista, Vivienda 
Multifamilíar Zona de tránsito vehicular de pásaje 
Comercial Equipamiento barrial permanente, minorista . 
Comercial, Abasfecjmiento, ad'ministrativo ,institucional, de- serviCio, -ocasional y 
periódico. Vivienda Multifamiliar. Zona de tránsito rápido. 
Comercial, Mayorista, servicios, galpones, talleres mecánicos. Vivienda 
Multifamiliar. Zona de tránsito rápido. 
Zona de Emprendimieto Turístico. 
Equipanúento Social. 
Zona Administrativa - Institucional 

•JE! frente marítimo desde prolongación en Une.a rectá dela ruta de acceso hast.a Paseo 152, Paseo 152, Paseo 
1 l. Av. 4 ,Paseo 149, Av . .8, Paseo!47, Av.4, Paseo 146, Av . .7, Paseol45, Av. Boulevard, Paseol46, Av. 

ircunvalación, Paseo 1.19, Av 30, Paseo 122, Av.32,Paseo 112, Av.27, Paseo.103, Av.24, Pase0 10Q, Av: 
irc\lnvalación y prolongación en línea recta de la ruta.de acceso hasta el !rente marítimo. 



Li' '-,-
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' 1-II)'LOCALIDADDEMAR DE LAS PAMl'AS. 

1) RMH!P ............. . 
2) RU/P ................ . 
3) RM/P ................ ; 
4) Cl!P ................. . 

Residencial multifamiliar, hoteleria. 
Residencial unifamiliar. 
Residencial unifamiliar y multifamiliar de densidad media. 
Comercial - Turístico., viv. multifamiliar de alta d.ensidad. 

5) C2/P ................. . 
6) CJ/P ................. . 
7) DRI/P ............... . 

Comercial minorista , artesanías, administración y viv. multifamiliar. 
Comercial , mayorista , depósito, industria, taller mecánico , etc .. 
Zona de recreación, deportes e institucional. 

8) RWP Reserva, Recreo 

Comprende: 

Al sudeste con el frente marítimo, al sudoeste con Av. Alte. Guillermo·Brówn, al ~óroeste con la par9eláS~ 
a 93 y al n(>reste deslinde con la parcela 96 y 104. 

1-III) LOCALIDAD ~AR AZUL Y LAS GAVIOTAS. 

1) RMB/A ........... ,. Residencial multifamiliar, hoteleria, y equipamiento turistico. · 
2) RUI/A ............... . Residencial unifamiliar. 
3) RU2/A............... Residencial unífamiliar (de población estable). 
4) RM/A................ Residencial unifamiliar y multifamiliar de densidad media. 
5) Cl/A ................. 1 Comercial -Administrativo., Turístico 
6) C2/A ................. :, Comercial Barrial - de abastecimiento diario y periódico. 

Comprende: 

Al sudeste con el frente maritimo, al sudoeste con la Av. 47, al noroeste con la 
noreste con la Av. Alte. Guillermo Brown. 

TI) AREAS COMPLEMENTARIAS: Compren& a las zonas circundantes o adyacen 
relacionadas funcionalmente. · 

·:;~:r: 
Il·I) AREA COMPLEMENTARIA NORTE i\ ' 

' __ ,.1-, 

Area sujeta a Estudio Particularizado, para .'liiifa:blecer Plan Director y proyectos para urb~nizaci 
especiales. :¡¡; .• 

Comprende : · ·~j 
Al sudeste cpn el frente marítimo, al sudoeste .. con la ruta de· acceso y su prolongación hasta ek 
marítimo (excepto la franja de 300 m de profundidad, medida des.de la ruta de acceso hacia el !\9 
comprendida entre la Avenida Circunvalación y la Ruta l 1) y , al noroeste con fa ruta 11 y al nor;osté.:c 
limite del partido entre Villa Gesell y Pinamar. Comprenden las parcelas Sa, Sb, 9, lúa y !Oae (e¡¡;cepfo 
franja mencionada) · ·· · 

.MÓNICA QRIS+INA .BROCOS 
J,;r..l='E- ·oe:PAR_TAMENTO 

o_ESPJ>.-CHn Y- :ARCHiVO 
E_S COPIA Fli;L :o EL ÜRfGl
NAL QUE TENGO ANTE MI 

' 
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20 51 
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ll-ll} AREA COMPLEMENTARIA CENTRO 

1) P/Ce;,.............. Zona de Reserva verde, parque urbano. 
2) RU/Ce............. Zona Residencial unifamiliar, 

· 3) C/Cc................ Zona comercial. 
4) A/Ce................ Zona Agrícola. 

; 5) Il ,12/Ce........... Zona Industrial. 
6) SR/Ce;............. Zona Servicio de Ruta. 

''1) A E/Ce............. Zona de Aeropuerto * 
•8) CM/Ce ............ Zóna Cementerio** 
.9) ZET/Cc .. ,........ Zona de emprendimientos turísticos 
.10) CD/Ce............. Zona Confitería y Discoteca. · 

Comprende: 

1717 

AJ sudeste con la Av. Circunvalación, desde deslinde con la parcela 78 y 77 hasta Paseol 19, Pas<loJ J.9, Av. 
30, .Paseo 122,. Av. 32, Paseo 112, Av. 27, Paseo 103, Av. 2.4, Pase0 lOO, Av. Circunvalación. hasta 
proJonga<iión en línea recta con la ruta de accesó, _al noreste ruta de .ac.ceso desde Av. Circunvalación, la 
franja ,de 300 m de profundidad, medida desde la ruta de acceso hacia el noreste comprendida entre la 
Avenida Circunvalación y la Ruta 11; continuando con el límite noreste entre el )Jartido de Villa Gesell y el 
Part1do Gral. Madariaga; al noroeste parcela 18as, parcela 18at, 'límite sudo~st~ con ·er Paryido: Gral. 
Madariaga, ruta 11 hast.a d<;sl\nde entre parcelas. 78 y 77 y al- sudoeste con el deslinde entre la parcela 78y 77, 
.desde la ruta 11 hasta Av. Circunvalación . 

. *!.).Zona AE/Cc · · /, 

. !~\~~G~\Íos,relaci~~ad¿~ específicamente con la aitfvldad principal del A~ropuerto 
íí'.q u.··P· acfon ;.d·.·". • .. ~.~ll···lf •. iv.· iei¡.da para. casero complenie.ritaria a la actividad principal 
'\ · ··~:er: área d.~.~~ fere~cia, Aeropuerto. · . ,, ' . 

Qs; Rf 50m, , Re. 20m . 
. adores; FÓ.S .. · ,05, FOT 0.05, DENSIDAD: 10 · · 

~ra ~,á?tij~~. J orri . . . 
-~. · .-.·p,¡¡:a· su visación deberá presentarse anteproyecto, cuya aprobación estará .a cargo de la Secretaría de 

.. ., .. Planeamiento, Obrasy Servicips Públicos. · ' ·· · · 

**})Zona C,:M/Cc 

sQ: aquellos relacionados específicamente con la activi\{ad principal del Cementerio. 
ocupación de una vivienda para casero complementaria a la actividad principal 
rácter: específico, Cementerio. 
iros: Rf: lOm, Rl·y Re: 20m. · 

.a.do.res: FOS .: 0,05, FÓT: 0.05, DENSIDAD: 10 

'.1 ' 

. '' 

• Para .su visacic'm deberá presentarse anteproyecto, cuya aprobación estará .a .. cargo de la Secretaria d.e 
,.r ~l Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. · 

! 1¡ ¡ . 
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•, . Jtfl; 
JlcIII) AREA COMPLEMENTARIA SUDOESTE'·•· 

' °'ú 

1) FV/So Franja verde de protección de la:úJ,ia. • 
2) · RD/So •••.•••. , Zona de Reserva J)unícola. (No l(P,_ta para uso urbano). 
3) CF/So......... Zona de Crecimiento Urbano ( és1Íl· zona está destinada a prolongar la planta urbana 

actual, debiendo para ello ser fijada y forestada en su totalidad de acuerdo a las normas 
provincialés en la ma.teria). . 

Comprende: · · . · · . ':: 
al sudeste con el frente marítimo; al sudoeste con el límite del Partido de Villa Gesell y Mar Chiquita; al 
noroeste con el límite del partido de Gral. Madariaga; y al noreste con la Parcela 40ff, Av. Monte Henno$ó{j 
proyección de Av. Circunvalación hasta deslinde con la parcela 78 y 77. 

'• 

* l) Zona FV/So 
Limites: La Franja Verde de protección se extiende desde el limite· de la ruta provincial·¡¡ (ruta ínter balnearia) 

hasta una prol\mdidad de 300 metros .. Se mantendrá el ancho de parcela frentista. a· la rutá y se admitira ~. 
de8lllide· de parcelas de 300m de profundidad, siempre ·que no generen lotes remanentes sin salida a la calle. 
publica. · · · . . : · 
Usos: agricultura, forestación, granja, vivero y cementerio parque . 

. La ocupación: 1 vivienda principal y una secundaria complementaria a la actividad principal 
Carácter: franja verde de protección medio ambíental y paisajística que otorgara · la· imagen' de Villa 
sobre la ruta. 

Retiros: Rf: 50m . ?:j• 

R1 y ful: 2Qm , , º"'"'" 
Los retfros.deberá¡t estar parquizados y forestados. 

/ 
;'.,<~"'.~~~ 

~~:::::.:~6s~o,os, FOL 0:051 DENSIDAD JO . ; " \ 

• . ¡.;.:;¡:~ ~ "»~/¡' 

\>·'d:<: '.!iMI 
JI-IV) ARE;\ COMPLEMENT~RIA SUDESTE '" :.;;11f:~ 
C d ·1,_,' ,,; ompren e: . ., , , .. · . 

al sudeste. con el frentemiuitimo; al. sudoeste con el deslinde de las parcelas 96 y 104;' al noroeste con 
proyeceión de la Av. Citc(lnvalación; y al noreste Paseo146 desde Av. Circunvalación, Av: Boulevard, Pas. 
145, Av: 7, .Pase<l: 146, Av .. 4, Paseol47, Av.·8, Paseol49, Av.4, Paseo 151,Y Paseol52 hast.a el. fi"e 
Maritimo. ;· · 

: ' ·., 

LINEAMIENTOS ~~N~.~ES s¡¡i~ 
Es un sector de R~~ervi1t'P!i'ª Crecimiento Urban?:'que será objeto de Estudios Particularizados meal~ 
Concurso de Ideas ~:o: q(:Proye_ctos urbanísticos cf;;~!aboración por parte del equipo de profesionales. l,fe. 

· municipalid~d. : .. ¡· •. ; .• "'· .·.-::,:'._:;.; .:.~, .•· ··.~$.. · . _ 
Podrán evaluarse pf~eCj'PJ¡;'pn".adÓs que consideren"~ tratamiento global de la .Reserva y se fundam¡¡nten 
estudios de planifiéi(y(ól) ¡\í\f~~guren el cumplimiento de requisitos mírümos de .la disciplina y de los recau 

!Decreto Ley s't,l,".~.~7'lf;Q,J987) para casos de funpliación urbana o creación de centro de población 
8 ) . rv:;¡,,_: ,•;-.. ¡;/ . • . . 

• • .. , .;1\,._!1·.'.•_~:_:'.f ·.1 .• # ... ~,WW:··· ·1 ,. ' . 
' ' -f:il!/.1;, ~'t.';ti,<-', . 

í ense los siguie11í~~:~IJ91ei1tos a tener en cuenta .en el désarrollo del proyecto Urbanístico: 

1. Creación c!l;~ru.·:i::'t;>NA de RESERVA URBANA qt¡e se diferencie de la oferta de los núcleos urb 
. linderos pr~exist~¡ites, que genere una zona de nueva centralidad para el Partido. Se ifeberá evitar 

f · continúo edificatório, creando separación y articulación mediante espacios vérdes de· uso publico 
privado. 

2. Esta zona se dividirá en un sector de Reserva urbana para usos intensivos y otro de 
complementarios. 

MÓNICA ¡¡RiSl:INA BR.OCOS 
,.i_tt.FE' .bEPAR'J'AMÉ°ÑTÓ 
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3. El TRAZADO de vías deberá responder a la topografia n~tllral del terren;"f•'•se' evitaran los 
escurrimientos de desagües pluviales hacia elmar, <!.efiniendo alternativas que contribuyan a la recarga 
de las napas. • · · · •"" 
Se continuara el Boulevard Silvio Gesell;· creando una espina estríícturadoia que vincÚle los siguientes 
puntos: Acceso Sur, Circunvalaci6n en et limite de la Localidad de'GeselJ ·y conexión con"la Avda del ·· · 

,. . ,Plata Mar de las.Pampas, Avenida de borde·con Villa'' GeseJI· y' Mar de las Pampas y completamiento · 
de vías preexistentes .. 

oEI Boulevard será arbolado con rambla central y podrá vincularse a la Avdá 3 en algún punto singular. 
Se propone el ensanche y completamiento de las vías preexistentes y su eventual cambio de trazado 

,pata ajustarse a la topografia natural y a condiciones paisajísticas de recorrido y .a la creación de las 
distintas zonas de actividad emergentes del proyecto particularizado. . . . .. 
El trazado además de ajustarse a las condicionantes del medio, deberá re$po~der a uÍiá 'v~riedad de 
tamafio de manzanas y macizos, para contar con una oferta diversificada que plantee sectores .. de uso 
residencial unifamiliar de distintos estándares de dimensión parcelaria y características," zonas de 

.. residencia nmltifar.t\iliar hasta 3 .niveles, y detipologías de construcción eh alt\Jra. · .. · 
. ,,· .4. .. Intensidad .de. Uso> El esquema de intensidad.de ocupación del suelo definirá dos zótÍas;. una zona más 

pr .. óidma al mar· y hasta el Boulevard .... de uso más intensivo y una .zona posterior ,de uso 
"·complementarios. En todo el recorrido sob!e la playa se plantearán zonas de altura media o vivienda 

unifamiliares y· hacia la zona de Boulevard la;viviendaen altura: . . . · "" · .· ". ·· · 
5. Se planteará Ja cesión de lOOm a partir del"~ie·de medanos, por donación de"los propietarios o cesión 

obligatoria, según .. Att. 59 Ley 8912.· .. x 
6. Los Usos que define estos lineamientos son, los compatibles con el área urbana y complementaria de 

una nueva centralidad turística referida" Nía residencia temporaria, equipamiento y servicios. para la 
•• ,.l¡o\Jl~ción turística y grandes equipamieiít6s turísticos, tales como parques temáticos, Centros de 
~9~~i~:'l~~:•. zona de Hot~lería de r_nlOOmo nivel, centro, de compras, jardín zool6gico o botán!co, 
-acuano,;"clrcuit¡¡s para práctlca depqrt1vas, etc. Se planteara un pequeilo sector de centro recreativo, 
IEibl!ill!ble:.y de al;J,astecimiento comercial de uso diario para la "nueva localidad. · 

.. R~Hast'a tanto ·no' se realice el Proyecto Particularizado y se consolide con una ocupación del 70 % las 
:c'i:oíi>ls .urbana~~ <le completamiento deltejiclo de VG, no se admitirán nuevas divisiones. 

8. li .. 'E· 1() .. ··s.
1
11.s.'bs .• ~. ." /]ÍtJ.rlÍacen.aje,. comercio mayorista, producción secundaria, m. anteni.mien. to e infra.estryctura, 

_seJo~~ en Villa Gesell en las zonas aptas a tal fin, así como los conjuntos habitacioriales para la 
• J(i'ó~. . estable, d_o?de .se. encuentra la" provisión de equipamientos educativos, sanitario y de 
~imiento y serv!Clos diar10s de mayor nivel. 

9. El Plan Director establecerá etapas de ampliación autosuficientes y dos zonas, úna urbana turistica 
·• ubicada a lo largo c¡n el sector de la costa 'f otra complementaria ubicada entre elBo~levard y el Área 

... Complementaria SO. · , 
1 O. Se propiciará la forestación y fijación de ·médanos para preparar el soporte de futuros· asentamientos, 

construcciones y actividades. A tal efecto la Municipalidad adhiere a la Ley Nacional 25080 y 
Provincial 12443/00. . 
El desarrollo del sector definido con Densidad Alta constituye la prioridad y se.destítía a vivienda 
multifamiliar y hotelera, y comercial. Se promoverá que . sea rodeada .. por . vías· .de circ~lación 
(recomposición del tra.zado) y un tejido abierto sin cercos divisorios de parcelas. Par.~ hacer uso.de ese 
sector deberá efectuarse. la dotación completa de ·servidos esenciales. Podrá forinárse un consorcio de 
propietarios para que se desarrolle en conjunto las obras y acciones de promoción. Fijas"e para este 
sector los siguientes. indicadores urbanísticos: FOS: 0,60; FOT: . 1,00; DENSIDAD:. ,360,., Altura 
máxima" .l2mts, Retiro de Frente: 6m,. Laterales: 3m, Cóntrafrenté: 1/5 de la profundidad .del lote. 
Se adjunta un .esquema de orientaciólt pata la proyectación del Area Complémentaria Sudeste (~nexo 
Gráfico AJ), denominada de nueva centralidad, siendo un instrumento que .aporta la ideología de .. 
desarrollo del sectot que se ajustará en función a la definición que surja de los estudios .. de base a 
realizar. · ·. . ' ' . · • • . . . .. . . . . · · · . . . .·. . ·.·.. ..··· . ·. . .. 
Se consultará al Jnstituto d.e Geología de Costas y e!Cuaternario de la Uni,;ersidadNacional de Mar 
del Plata, .. a los efectos de realizar las intervénciones sobr.e la playa de manera compa\i.ble y .consecuente 

. con la preserva~ión de la posta ye! medio .. · ·. ' 
( 
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J4, 'EJ!Ia Zona de crecimiento Sur aceptaráunicllffiente urbanizaciones abiertas. 
15. El proyecto Particularizado,defüúrá los espacios con prioridad de serutilizados con fines de explota 

forestal y desarrollo paisajístico. 
16. Mientras .. tant9 se ~ealice el.Proyecto l'artist¡larizado las parcelas conservan el uso, indicadores· 

ocupación actual, excepto en el sector que •se"'p<resente un proyecto integral que conlemple. la,ejecucl 
de las ol>ras de infraestructura de Jos servicies: esenciales, que será objeto de evaluación por .parte 
Departamento Ejecutivo. : 1¡~,' 

17. $e utilizará como antecedente a considerarc~f'Exp.Nro.4124-548/94, OrdenanzaNro 1193/93 del Pl · 
Director Sur. ';[. 

U V) AREA COMPLEMENTARIA SUR 

'); 

,~·1S 

\'~) 

Área sujeta, a estudio particularizado,p;ua establecer Plan Director y Proyectos para Urbaniiaciones especiale 
La zóna complementaria sur aceptara únicamente urbaruzaciones abiertas, de!iíendo cumpliine!itar los requisito 

, . , . iIµpuestos medi¡¡pte el decreto ley 8912/'77 para casos de ampfüicióii urbáí\li' ó creadófr de centros de población. , 

COMPRENDit , . • · · ·· , 
Al sudeste con el' frente marítimo,, al sudoeste con el· límite del partido de Villa Geseir y 'Mar Chiquita, ¡¡\ 
noroeste con las parcelas 40, avenida Monte Hermoso y parcela 44c, 44b, y 43 b hasta la Rufa ll. . 

' ' ' 

1 
1 
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20 51 
CAPITUL03 

<.Esquema general 

171'7 

La zonificación general propuesta, flexible, partiendo del pnnmpto 
básico de la mixtura de usos en la ciudad,. qµe por compatibilidad y 
complementariedad de actividades, fl)produce la dinámica urbana, 
esboza los principales elementos fisicos e'l}laciales y s.us relaciones 
. en el ámbito urbano, determinando linea\Rientos estructurales . y 
tendiendo . a ordenar, euali-cuantitativametit~, los elementos en el 
espacio.. . , :· ; 

·La Localidad de Villa Gesell, refuerza su ·qarácter central tradicional 
y por su nivel de evolución, rol de sed~· político administrativo¡ y 
oferta ·de servicios turísticos se refuerza como.centro de primer nivel 
con.centrador de;ruayór iníensidad .de po'Ól~ción,. mayor altura de la 
edificación y oferta de servicios de entretenimiento y diversión. La 
zona de crecimiento sur se reserva como área destinada a grandes' 
'equipamfoñlos;·de.biija'iiiiensidad de edilieación rodeados de áreas 
verdes y complementados con algunos sectores de usos residenciales 
y servicios comerciales, como acompaffamiento. Esta zona en su .. ,. 
conjunto funcionará como un fuelle verde que vincule y relacione .• 
las áreas urbanas de Villa Gesell con el conjunto Mar de las Pampas, 
Las ~~¡¡r Azul. 
La r~~~li:'iitafOral'FfllO Querandí de singular belleza es el limite del 
Parti?~cg\le lleg~ h'llst~ l~. ruta interbalnearia. La zona con fr~nte a 
ella r~~· cllldad<?sarn~Ut' controlada en SUS USOS, ocupación y 
paisaJ~e~.orque .es la, car

1 
del partido y por ello tiene valor ~or el 

atrilc~y¡¡>¡.de fa tmag~ . e pueda ofrecer. Desde ella se percibe el 
· perfil (fe las· urbaili !!Iones, cuestión .que es necesario controlar 
CP°,'l'.\~';\\'§~·a • · 

1 
a turfstica. . .· . . · · 

La td · · es no. propender a generar contmuo urbano y por el 
contrano reforzar el carácter de cada centro. de población, 
separándolos mediante áreas verdes y de equipamientos recreativos 
y deportivos. 
Queda a su vez la zona norte del Partido como reserva a planificar 
para el desarrollo futuro del Mu1licipio de Villa Gesell, .siendo 
relevante su capacidad para ubicar al partido en un nivel jerárquico 
superior como atractivo para la recreación y el turismo regional, 
provincial, nacional e internacional. 

Se promueven las siguientes modificaciones: . 

a) Compilar y ordenar las Normas. exi.stentes en un umco 
ihstrumento, resolviendo lps conflict9s 11enerados por normas 
parcialmente contradictorias.o ambiguas.. • 
El objetivo fundamental es. lograr co.ntener todas .las normas en un 
s.6lo te1<\o, de. fápída interpretación, definiendo conceptos generales. 
y describir por .zona su carácter , in<licador~~.urbanísticos y volume11 
construíble, resolver su tipología grá6can1eii,¡e y definir su ul;o, . 

.¡ :_,,,, 

• 

1 

l 

'.~ .. , 
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claramente indicándolos como Petmitido y Prohibido, acompañado de una planilla anexa 
donde se detallan los usos permitidos por zona. Se describirán además las disposiciones · 
generales de cada zona y su parcelamiento a partir de nuevas subdivisiones o englobarnientos 
b) Extender la zona residencial unifamiliar norte, hasta el frente marítimo como límite 
norte del áre.a urbana, dejando sin vigencia, el uso y los indicadores urbanísticos de las zonas 
precedentes con motivo de consolidarla, en ~L'p;esente Código RUl/G como netamente 
residencial unifamiliar, asegurar la preservacio~1; y el mejoramiento del medio ambiente, 
atendiendo a los pedidos de los residentes del tq!(ar y a las necesidades. mismas de la ciudad 
de establecer una relación directa con el frente marítimo a través del uso residencial 
unifamjliar ·/.:'· _,. , , 
c) Modificar y coordinar las normas de retiro y de altura, sín alterar su uso y densidad 
(mnltifamiliar de alta densidad),'· a las ~onasill,<,IA-E, .RIA. ,e;:;¡¡¡, R15E, M;. !l~ur; 
contenidas en. dos únicas zonas denominadas RMHl y RMH2 y una sub-z?~ª~~.de 
protecc~ón). . . .. . . . . . . . . 1J'.1JÍ''é)':' . : .· .,. · 
Con la mtención de recrear un te¡1do urbano más abierto, permittr orgamz~rqe· me¡or ~e¡a .,, 
los espací_os urbanos, permitir el paso de los vientos; re~lar .•~oyos mediafrrs, jerarci\\'áár 
los espactos verdes y proteger la forestación extstente, imp1d1endo norll)as, ·que det,1. ~gfuo 
resultado una fachada constante y un volumel) continuo construido; se p'· '' 've)!óilslhlir 
edi~cios. qne requier~n. una mayor calid~d de, diseflo <, v~stas en sus cual . ·},~:zJl~lor 
eqmpanuento y servicio, alentando a mversiones tunsttca de relevancia (h ~""ºn 
basamento de servicio y/o comerciales) . La altura máxima estará en relación con las medidas 
del lote donde se va a construir, logrando de ésta forma un producto .edilicio diferente· de 
acuerdo a las dimensiones del lote, limitando asirÚismo su altura hasta un tope máximo de 
18m, manteníendo un respeto a su entorno (que pudiera ser alterado con edificios de 
demasiada elevación) y ala escalá de la ciudad. 
Contemplando la cercanía de la .zona con la playa, el mar y el bosque, se prevé una sub-z0na 
(ZP) de protección, delimitada de acuerdo al resultado de un estudio realizado sobre la 
proyección de sombras provocada por edificios en altura, protegiendo a la misma y limit,ando 
sµ, altu.ra hasta 7m. / 
Prornov,iendo además un uso de comercio eminentemente turístico sobre la Av. Costa9éra; a 
través de un basamento de uso único comercial y/o de servicio. Siendo la intención consolidar la 
zorlá de. más alta densidad, revitalizando la variedad y cualidad espacial que lo caracteriza .· . 
fuertemente, participando conjuntamente con su trama urbana y forestación; consolidando'así una · 
imagen ae ciudad coherente con su Uso y con la zona de atracción turística más importante, y 
localización esencial. de los principales prestadores de servicios turísticos. 

d) Regulaeión de zonas comerciales, sobre los Paseos 105 y 107; . Boulevard; y 
parcialmente en Circunvalación, y paseos 113', 124, l.40 y avenidas 24 y 3 L 

e) ' Regulación del Acceso Sur; con nuevas zonas de servicio, zona SR (Servicio de ruta) 
y zi:ma Il e IZ (Industrial) y otra nueva zona A {Agrícola) sobre la ruta interbalnearia: · 
f) Regulación del sector antiguo de población estable, comprendido· en el ·polígono 
definido, por Boulevard Silvia Gesell, Paseo 105, AvenidaA y paseo 107, a través dejdos 
nuevas zonas, RMlE/G y AI/G . · 
·g¡ Estudio y regulación de .. una nueva z91¡i.ficación para el polígono definido· pot'la 
Avenidalloulevard, el Paseo. 146 la Avenida C!télinvalación y el frente sur del Paseo 104. Se 
incorpora además al polígono definido por los :EÍ~f¡ios Monte Rincón y La Carmencita l 'Y JI, 
como ampliación del área urbana. . ,f,< · • 

,rf·· . 
•• f: , 
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LOCALIDAD VILLA GESELL 

CARACTER 

20 511717 

ZONIFICAClON 

Residencial,, vivienda multifamiliar y hotelerla. 

PERFIL 2 

'iftclo d~ Altura Alta 
Sin B11samento. 

PERFIL. 

'~·.·.· .. ¡:·,·H··· 

'ZONA 
RMll1/G 

¡~-t~ 
.Con Basamento. 

! 
·! 
.¡ 

18m 

P·ERMITIDO : Vivienda multifamiliar, hoteleriá; •Y otros ver Cuadro .de Usos (Cap. 4) 
'·'1' 

PRO~iBl!),Q: ·Todo Uso Comercial no consian~do .;n el cuadro de usos. 
~~~:~clt~W'.~~~~{~',.~ . .· .. . ~:'- . . . 

PAR~MMµ;Ñ'i:' ·Los lotes que surjan de n<levas subdivisiones o ertglobamientos deberán tener un 
anch<j®!nírno de·20· y una sup. mínima ge l .000m2

• . . . . . . ,. . , ., • 
. ,¡C_ó~~y ~ ''~··'.:.". , . . . ... . . 

INDI(íi~t}!Yll 'RBANISTICOS: 
ALT~~ : 18 m. I h = Rfx 1,75 h =Re x 2 (Ver disposiciones generales para~!). 

Altura~i\iaBasamento: 6m 

RETIROS: 
A). SIN BASAMENTO 

Frente: 
Cóntraftente: 
Laterales: ancho de lote s 20m : 

ancho de lote> 20m : 

;;,6m Rf= h/ 175 

11.0.s. , o,5 1 

:,L 13). CON BASAMENTO (ver punto e) de disposicio~es generales para RMHl) 

Frente: 
Contráfrente: 

Laterales: .ancho. de. lote s.20m : 
ancho de lote >20m : . . 

Basamento 

;e6m 
;;,3m; Rc=h/2 

;e3m 
;,4m 

06 
0,6 

Edificio .. 

2:3m; Rc=hi2 

;?:3m· 
;,4m 

0,4 
].2Q 

400 llab!Ha . · 

•. RVICIOS ESENCM.J.,ES: ag~a corriente, de,{~~jlenlpacales, energía eléctríca{domlciliariay 
~umbrado público), des(lgties pluviales y calles ci:fo~olidadas. . , . . . . ··.. . . 
~ervicios actuales; calles abiertas y consolidaéas' con suelo seleccionado o pavimentadas; agua corriente, 
,floacas, energfa eléctrica domiciliaria y alumbral'.io ¡\úblico. · 

SECRETARIA DBPLANEAMIENT.O • MUN!GlPALIDAb DEVU,LAGESELL 
·! 
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S .. DISPOSICIONES. PARTICULARES: . '' {,, 

a) 

b) 

\ 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

.. , ' ' '. . \ ' ' ' 

Altura máxima permitida: 18 m con coronación. 

Estará delimitada por el volumen resultante de los ángulos generados por las siguientes ecuaciones: 

h = Rfx 1, 75.(desde Línea Municipal) ; h =Re x 2 (desde contrafrente) 

h : ·altura> máxima permitida -r Rf: retiro de frente ~ Re: retiro de ·co.-tra frente. 
Se deberá presentar estudio de proyección de cono de sombra, en los casos especiales que el DEN! con · 
llecesario para evaluar el impacto en el en tomo inmediato. 

Se podrá edificar sobre. el Eje Divisorio <Je. Predio (E.D.P.} sólo en los casos que existíera mu( 
medianero en el lote lindero y registrado :~n la Municipalidad; con una altura máxirna y apoy 
permitido, determinado de la siguiente forma: :. · · . 
ALTURA MAXIMA: hasta i 8m, y no mayor 

1
a)a altura del apoyo medianero existente 

LONGITUD DE APOYÓ: igual al apoyo ehl~ente. Él resto de Ía edil'ic~ció~ <je!!,eri cum¡>Iime!d 
los:retiroS:reglamentarios. ~t'· · ~,~(t'\1t!.p,.. "· 

En caso.de apoyo medianero en uno de los iillos el retiro lateral minim\,'~~: 4.~Ó mts. co.n respect 
alotro eje. .' :• 1'! · .¡ · 

Basamento: equipamiento de servicio. No podrá tener apoyo media~e~ kn ~llfi¡~~ción de:los caso~ 
mencionados en el punto b), su altura máxi.ma será de 6m y el retiro · . "\'u~aro punto 3 .. B) de 
presente hoja de zona 1'0" . . 
Estacionamiento: ver Cap. 1, punto 2. JO. Tendrá exclusivament.e uno o do - ·~8os en. común¡\ 
parcela y con un ancho minimo de ~. 00 m. · ·· · · · 
El estacionamiento. descubierto no podrá impermeabilizar el terreno, caso contrario se ·afectará al FÓ. 
total. del edifiéio . 
. Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S, F.O. 
DENSIDAD.y ALTURA. El. USO, debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver ¡íunto.2.12. 
Cap. 1) , 

• / 

Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tener$e primordialmen¡e.i' 
cuenta la ubic~ción de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de cibra'podrá 
rechazado si. modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, ·¡,odrá _gestio 
situaciones. de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el· respeto· a la forestad. 
existente.(Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

Pozo Blanco: ver Cap. 1, punto 4.1 

' 1 ';ti: 

MÓ~;JCA 91'11S"'ii.I~ IJfWCPB 
J ·_P't:: o·¡(l'i'AP!TA·MEN-iO d'' 
e;--;- CPAC HO y-:A:Rc}':{íVb 
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LOCALIDAD VILLA GESELL 
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20 51 

ZONIFICACION 

........... ------.,r--------=:-:-::::=-------,,._¡¡,_.:.,. __ ... 
AREA:URBANA CARACJ:ER 

Residencial, vivienda multifamiliar y hotelería . 

PERFIL . ·z 
ZONA 

RMH2/G 
Edificio. de Altura Media 
J. Sin Basamento. 
~. Con l!asamento. 

USOS: 

PERMITIDO : Vivienda multifamiliar, hoteleH~. y otros ver Cuadmde Usos (Cap. '4¡. 
'" ., : 1 ~ 

PROHIBIDO: Todo uso comercial no consignado en el cuadro de usos. 
-·~. . . . 

.l'A}lCf~:!<!~NTO:· Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientós deberán tener un 

ancll.~ !i.filiíiilii;a~~ y una sup. mínima de LOOOm
2 

. • ·· .. · · : •. H . • •• 

·. INDIC~~QRES "(;~\,Isncos: .. ' . . . 

Altµra. ~ij!\;11: \2mf~··1~ RfJ l, 75 , h =Re x 2 (Ver punto a) de disposiciones genérales para RMH2.) 

Altura ínái¡in1a:B'~s!ll)!énfo: 6.00 m 
• it.A~~p:''._"·-:.'."~-~v 

Retirq,~~'"~;;:,< . 
A). SIN BASAMENTO 

áncho,de lote:;; 20m : 
ancho de lote> 20m : 

2'6m · Rf"' h I I 75 
2'3m · Re =h 12 

2'3nf 
2'4m 

05 
1,50 

400Hab/Ha · 

B). CON BASAMENTO (ver punto b) de disposiciones generales para RMH2) . 

Contrafrente: 

ancho de lote:;; 20m: 
ancho de lote >20m : 

Basamento 

2'6m 
;,Jm; Rc=h/2 

;>:3m 
2'4m 

EdifíciÓ 

;,6m; .Rf=h/ r,75 
2'3m; Rc=h/2 

~3m 

Mm 

o 6 0,4 

{
1$EltVJCIOS ESENCJ:ALES: agua corriente, ~eiagües cloacales, energía eléctrica.(dorniciliaria y 

• !alumbrado público), desagües pluviales.y calles cbt,Jolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidacl'1s con suelo seleccionado o pavimentadas; agua corriente, 
~loacas, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 
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5 DISJ>OSICJONES :PARTICULARES: 

' a) ALTURAMAXIM!\ permitida: 12 m mas coronamiento. 

b) 

e) 

d) 
e) 

Est{U'á además· delimitada por el volwnen resultante de los ángulos generados por·las siguientes ecuaciones: 

h = Rfx 1, 75 (desde Línea Municipal) ; h =Re x 2 (desde contrafrente) 

a. h : _i\Iiura máxima permitida.; Rf: retiro de frente; Re: retiro-de contrafrente. 
Se deberá presentar estudio de proyección de cono: de ·sombra, en los casos especi'al_es que el DEM considere ne:cesariq'::: 
para evaluar el impacto en el entorno inmediato. • 

Se podrá edificar sobre el !\je Divisorio de Predio (E.D.P.) sólo en los casos que existiera muro median~o 
en el lote lindero y registrado en la Municipalidad; con una altura máxima y apoyo permitido, determinado· 
de la siguiente forma: 
ALTURA MAXIM!\: hasta 10 m y no mayor a la altura del apoyo medianero existente. 

LONGITUD .DÉ APOYO: igual al.apoyo existc.nte. El resto de la edificación deberá cu.;.plimeníarlos 
retiros reglamentarios. 

En caso de apoyo medianero .en uno de los lado(;el retiro lateral mínimo será de 4.50 mts. con respecto al . ' •) " , \ 
otro eje. · 

-;.. 

Basamento: equipamieQto de servicio. No podra.'. tener apoyo medÍane. ro.· ~ .. -.~épción de ,I.os·. casos .... · .. · 
mencionad~s en el punto a), su altura máxima s~rá de 6 mts. y el retirp)d~t11'~1~dro punto 3, B) de '.ª 
presente ho3a de zona. .. / j:".¡( . . ., :· 
Estacionamiento; ver Capítulo 1, punto2..JO · ! !Ji/. ··. . . ;::> 
Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar lo in,l!it~dor~s::de F.O.S:., F.O.'I',, 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la. ~lll¡'(°?ér punto .2.12,del Cap 

1) ·."'t' ••··. 
f) · Para Ja ub(caqión de cualquier construcción dentro de un predio deberá teri~r~e i' '.::'ordialment~ en cuetit~ 

la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de:obra· podr( ser rechaza~ 
si mo¡lificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá: gestionarse· situaciones d 
excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación exist~nte. (Ver Capitul 

g) 
1, punt'o 52) ' · 
Pozo. Blanco: ver Capítulo 1, punto 4.1 

' f 

.MóNJCA <;:R1ST1NA BROCOS 
J-·~·rt: _bEPAR'1'.AM.EN.T'O 

-,.oi.;:'.JP'A'C:HO V 'ARCHIVO 

E·s;CÜPIA ·FlgL ·.OE.L ·OR1G1-
NAL QU.E TENGO ANTE Mi 



Municipalidad de Vi:~~a. Geseú 
. Honm:able ConceJq. 'Deliberante ·.2 o 5l717 

1717 
Municipalidad de Villa Gesel'i. 

Hor1orab1e Concejo Deliberante 2051 
LOCALillAD VILLA GESELL ZONIFICACION 

AREA : URBANA CÁRA<;'(ER 
Residenci;i,\, vivienda multifamiliar y hotel ería . 

Edificio de Altura Baja· 

1 .é . . ZONA 

ZP/G 
. Tipología Edilicia: 

USOS: 

Vivienda multifamiliar , hoteleria y otros ver Cuadro de usos (Cap. 4) 

Comercial: Únicamente en lotes con frente a la Playa. Gastronómiqo (con consumo en el 
lugar),. y locutorios o Internet. · · 
Todo Uso no consignado en el cuadro de usos. 

2. Z.P. - ZQNA DE PROTECClON: Zona pr.otegida de la proyección de sombras sobre la playa (Ver 
d.elimitación' dentro de la zona). · 

.. 3. PARC.ll:-LAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos.deberán tener un ancho 
';.. mínimo de 20m y una sup. mfnima de l .000m1, con salida a Ja avenida ro paseo adyácente · 

::>:6m 
116 de la rofündidad del lote 

0,40 
1,20 
400 

"'"_l.' 

SERVÍCIOS ESENCIALES: al!ua corriente, de;agUes c!oacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües plu.viales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado o pavimentadas; agua corriente, 

oacas, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 
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6 ... DISPOSICIO~ES PARUCULARES: 

a) Altu't·a máxitruqletmitida: 7.oom 

b) 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

· • Estará además delimitada por el vohunen resultIDte de los Mgulos generados por las siguientes ecuaciones: 

h = Rfx 1, 75 '(desde Línea Munidpal) ; b =Re x. 2 (desde contrafrente) 

a. ' h : altura máxima permitida ;- Rf: retiro de frente ¡ Re:- retiro de contrafrente. 
Se podrá edificar sobre el Eje Divisorio de Predio (E.D.P.) sólo en los casos que existiera muro medianer 
en el lote lindero y registrado en la Municipalidad; con una altura máxima y apoyo permitido, detenninadQ'· 
de la siguiente forma: 
AL TURA MAXIMA: hasta l 2m y no mayor ~ la altura del apoyo medianero existente ./ 

LONGITUD DE APOYO: igual al apoyo exi.stente. El resto de la edificación deberá cumplimentarJQ$ 
retiros reglamentarios. ·. . · 

Sólo se p~ímitirá uso comeicÍalpaia el sector ZP, en fotes con fi.e~te -~.playa: La superficie mínima de lo~ 
locales será de ISOm', para. cualquier uso permitido. 
Estacionamiento: Ver Capitulo 1, punto 2.1 O. 
El estacionamíento descubierto no podrá impermeabilizar el terreno_, caso contrario se afectar¡! al :F.o.s, 
total del edificio. · 
Tendrá exclusivamente uno o dos accesos comó máximo en común por parcela y con un ancho máximo 
5m. (verplanilla para estacionamíento ítem.2.1 O)\• .; · · 

Las parcelas lindantes a una o más zonificacid;í'es podrá promediar los indicadores de.F.O.~, , F.o::ti: 
DENSIDAD y ALTURA El USO, debe manten~r el correspondiente a la zona.(ver punto 2.12 del Cap .. 1 
Para la ubicación <le cualquier construcción dentro.. de un pre<lio deberá tener~ · .. !lli>~almente eQ cue 
la ubicacíón'de la forestación existente y la topokratia de la parcela. Un pi " ll)l:i~ pddrá ser'rechaza 
si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, . . '. gSstAfiUil!ise situaciones 
excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a .L ,$st~ción.:í\Íl)s\ente. (Ver Cap[ · 
l,punto5.2) · . · ,. ¡ k ···. rp.Lc 

PozoBlanco:verCap1tulol,punto4.I ' .. ·~~ •v;;i<1:: ¡ 

<:r&k .. ,,....,_,_,,, -~ , 
'~'"''k~ ":('El 

" j , /! 

t,-.,- ~ 

MÓNICA Q!<ISTINA BROCOS 
Ji'.:l"E OE"PA~TAMENTO 
oc:sPACHO y ARCH1VO 

IOSCO?IA FIEL OEL_ ORJGl
NA'L(:lUE TIONG.0 ANTE MI 
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Muhieipalidad de Vi;Ha Geseú 
, Hoho.rable· Ccmcej~'. Deliberante 

Municipalidad de Villa Geseü 
Hohorable Concejo Deliberante 

¡ 717 
20 51 

1717 
20 51 ' 

LOCALIDAD VILLA GESELL 

: · ' CARACTER 
Resid~*eial, vivienda unif~miliar. 

1 1 "'c-

D R 1 'g 
2. ---. ------- 3 

w~. 
1 

,,, 
.ZONA 

RUl/G 

PERMITIDO.: Vivienda unifamiliar como uso predominante, otros ver cuadro de Uso (cap. 4) 
Vivienda monogrupc;> : dos unidades de vivienda por parcela. 
Viviendá multignÍpo : unidades de viviendas agrupadas. d,e a dos., -

• P:l\QH]JJ{DO:, 'J:odo uso.comercial y de servkio no consignado en el cuadró de usos, 
,¡_, ' 

MONOGRUPO: se admitirán dos unidades por parcelas, ·en parcelas superiores,a'500m2; consÍituyendo un 
.. 1\njco yo1µmen ... edilicio, excepto en parcelas• ·don frente a· dos calfos, que po~án ser volúmenes , 
il)dependientes. ,. ' · · 

., l\-IULT~GltUPO: se permitirá unidades agrupadas de a dos, para aquellos fotes su'¡ierlÓres,a 2000m2 (ver en 
disposiciones generales la zona que podrá adoptar-la tipología); eón 'una 'superficie mínima por unidad de 

·· 45m2 y con una separación mínima entre unidades (agrupadas de a. dos) de 6m de. distancia, pudiendo tener 
servicios comunes fOnforme a una sola unidad (pileta, asador, gimnasiO, etc.) , 

-_(monogrupos y multigrupos) se aplicarán los indicadores urb'anísticos. establecidos en el 
' terl!oja de zona. · . 

1 t_ ;ítti'" ;'.,.,,,. ·' ··.~~~~;:_~~-:--_-·~ ·.. ' 
: 1AR.CEL\l!\ÚEN·T·dt 46s fo.tes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamíéfitos deberán tener un 

ncho mifümo:de ;!q¡ii ¡ una 'SU p. mínima de 600m'. . . ' ' 
\TlV-~,~>:::~J!·~·-· -.~. \ >,--

INDICA nn:"'~~YRBANÍsncos: 
~-·· 

Altura. máxima : Sm en el caso de monogrupo o multigrupo 

'Las m~as frentista_s .. a playa119pqdran super#:Ios 7.00mts, De altura 
" 

6m 
3m 

030 
0.50 

130 hab/l\a. 

Sl!lltVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energ\a eléctrica (domiciliaria y.alumbrado piíblico ), desagües 
pluviales y calles consolidadas. . : · 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo selee<;ionado; . agua corriente, cloacas .en red 
parcial, energía eléctrica domkiliaria y alumbrado público. ' 
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5. DISPOSICIONES PARTICU'LA,RES: 

a) . En el caso de lotes con construcciones lindei:as aprobadas y que apoyen sobre el E.D.P., se alentará 
1 a los proyectos que sein(egren con el volumen existente.con \lna superficie no mayor a la misma y 

· como ffiáxima de 25m2• • • 
b) . La.tipología de mult¡grupo podrá utilizarse en las manzanas 1 ;2-3,4-5a-5b-6-40-41-144-444-454· 

455·456y la fracción 19 ex -19ey dela sección Ade Vtlla Gesell .La altura máxima de las.Mz .. 
· Frentistas al mar será de7.00m, . , , 

e) Estacionamiento: cada vivienda deberá contar con un garage, cochera o estacionamiento libre como 
minimo. En el caso de viviendas monogrupo y multigrupos; se permitirá uno o dos accesos como 
máximo en común vehicular por lote , previendo estacionamiento por cada vivienda dentro del lote 
mismo.{ver ítem 2.10, Cap. !). 

d) Retiro Lateral: puede haber apoyo medi.aneró en un solo lateral hasta 6m de longitud de apoyo y .no 
más de 4,5m de altura, .debiend<J ser la superficie semicubíerta y con tres lados libres, como minimo . 

. e) Cerc0s: sólo se pen¡tlteq .ce.re()~ l11terale.s Y:de fondo, .. de l\lalllPl)SJería .. .ó. rnad~ra Hasta 1 \11 <!é altura, 
pudiéndose completar con cerco vivo hasta Zm. El cerco ae frente deberá ser vivo o de madera y 
hasta una altura de lm.(VER TOMA DENIVEL) 

f) Las. parcelas lindantes a una o más zoniiicaciones podrá promediar los indicadore&:de F.0,S., 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zalla:. (Ver punto 
2.12 del Cap. 1) ' ' 

g) Para la ubicación. de cualquier construcción dentr<J de un predio deberá tenerse primordi.aln¡erite en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografla de la parcela: Un plano de obra podrá 
ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo·tji<>dnr 'iinarse 
situaciones de excepción de las normas. de·re!iro cuando su objetivo sea el ré·"" .. ' 'stación 

·~ ,,,:,·· ' . ';<.d.'<' ' 
existente (Ver Capitul? 1, punto 5.2) ' ' · · ; ,¡,p·:. 

h) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto4.l :::,.... . . ,.,,,,·~ .. 
i) En las zonas RUl/G y RU2/G podrá redé1j~¡rse el retiro de fte. Obligat.orio. 

condición existente en parcelas linderas, c.í:JilJa interve)lCión y anuencia de la· 
Planeamiento O. y Servicios.Públicos. ·.~ 

,:~.' 

'g¡ ' 
'$ 

' 

/ 



1717 ,,,.ro~ 
1Jtir Municipalidad de VJ!lla Geseú _. ;;:: ,,y~¡ll 2 o 5 ''¡··,i'·_ .... <;;)_''0%LIQ ;z)2 lit , Hon0;rable·· Concejq~. ·oelib·erante ('1:----~ 

i._[~L_o_c_A_1_m_A_D~:_VIL_· _L_A_G_E_s __ E_L_L_;..;..;': .... / _...JI .-----Z-O_N_IF_l_C_A_C_I_O_N_ ...... ___ ,~·-. ~{\ 
M ii;) 

/ ¡ ; 
AREA : URBANA 

1 

" .. CARACTER· 
Residencial con tendencia a agrupar la población estable. Vivienda 

unifamiliar. 

... ·._/ ... /.Ji 
.~~ 

ZQNA 

RU2/G 

'usos: 

. 

0

PERMT(IDO ' : Vivienda: unífamiliar.: ver Cuadro de Usos .. Vivieíida monogrupo : dos unídades de. 
. . yjyienda por parcela. 

'fROHlilIDú : . TOdo otró tipo de uso no consignado en el cuadro de usos 

·· 1teúrós: 

Frente: 3m 
Contrafrente : 3m ..... , 
Laterales: Uno de ellos. de 3 mts 

0,35 
o 50 

130 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbradó público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; agua corriente, energía eléctrica 
domiciliaria y alumbrado público. 

Densidad Potencial: J 60 hab/ha, con planta de tratamiento de residuos cloacales y agua corriente. 
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5, DISPOSICIONES.PARTI~S: 

. ar Sn ¿¡ caso de lotes con construcciones linderas aprobadas y que apoyen sobre él E:D.P" s.e alentará.a. 
proyectos que ~ integren con el vo!Umen exis\ente con una superficie np mayor a la misma y como 
máxima de 4S m2, debiendo dejar de E.D.P. no utilizado una distancia.de 4 .metros como mínimo, libr 
de construcción. . . . ... 

b) Estacionamiento: cada vivienda deberá contar con un garage, cochera o estacionamiento libre como 
mirumo. 

c) Se fija la cota de piso habitable de +0,20 por encima del ruvel de las calles frentistas. 
d) Las parcelas lindantes a una o más zoruficaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S. , FO T, 

DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la.zona. (Ver punto 2.12 del Ca 
l) . 

e) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un. predic;r¡leperá tenerse p,rimordialme1M en 
cuenta la ubicación dé la fórestaCión existente y la topográf!á 'dé fa. parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse ·· 
situaciones ·de excepción de las nonnas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente (Ver Capitulo 1, punto 5.2) . ,. "···: 

f) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4,1 · · · · · · ;· 
g) En las zonas RUJ/G y RUZ/G, podrá redefinirse el retiro de fte. Obligatorio de acuerdo ala conclición ·f 

existente en parcelas linderas, con la intervención y anuencia de la Secretaria de Planeamiento O. y · 
Servicios Públicos. · ' 

MóN.iCA QR!Sll'INA .llROCOS 
J-;-~2 oE.'PARTA'MENTO 

D;:·ct>AC Hb- y -Aft_cH1VO 
.E''> COPIA F!E.L DEL ORI0.1-
N /\:.L.QUE-: TENt3b ANTE M.1 

,. ,./¡:; ';'#' /;~~·$' 
~~ ;.)ti'.,EC;.'., 

$. ,-;;¡::4vr 

i: ~~c.01 ·~ 
- -,.,f~<·'J1lS7 ~ 

·/ 
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Municipa~idad de vifloa GeseÜ. 
Hohürab.le Concejoi)5elib.erante 

2051 
LOCALIDAD VILLA GESELL ' < ZONIFICACION 

CARACTER 
Residencial, Unifamiliar y Multifamiliar de baja densidad 

'.' ' . d '. ' \ ' " ,., 

PERl\fIT,IDO! Vivienda• unifamiliar, multifamiliar y/o hotelería como uso predóminante, comercio: casa de 
· 'té, repostería,. consultorio profesioflaL (Ver· cuadro'de usos) ' ,, · 

'> PRORIBIDOi' Todo )isa comercial y de servicio no consi~ado ep eÍ cuadro .de uso~,,, 
'"PARCELAMJENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobartiieritÓ~'deberán tener un 

ancho mínimo de 20m y una sup. mínima de 600m2. · " · 

,, ';'. ·- • < • " 

INDICADORES URBANISTICOS: 

4,00m 
1/8 de Ja rofundidad del Jote 

. 3m 

F.O.S.: 
,-

0,40 
F.O.T. : 0,60 
DENSIDAD: 150 hab/ha (densidad potencial: 200) 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloacales, energia eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas, 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; agua corriente, cloacas en red 
parcial, energía eléctrica. domiciliaria y alumbrado público parcial. 

Densidad Potencial: 200 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 
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S; DISPOSICIONES PARTICl¡LARES: 

j á) En el caso de lotes con construcciones linderas aprobadas y que ap.oyen sobre el E.D.P., se 
alentará a los proyectos que se irite¡¡ren .con el volumen eXistente con una superficie no ma;yotia 
misma y como máxima de 4Sm2. • . • , .. ., • . 

. b) Estacionamiento: cada vivienda deberá contar:éon un ¡¡arage, cochera o estacionamiento 
( como minimo.(ver ítem 2. JO. Capítulo!) . 
.je) Cercos: sólo se permiten cercosJaterales y de.fondo, de mampostería ó madera hasta lm de 

altura, pudiéndose completar con cerco vivo hasta 2m. El cerco .de frent.e deberá ser vivo o de 
madera y hasta una altura de lm.(VERTOMA DE NIVEL). . . 

d) Para los lotes menores a 400m2 se admitirá únicamente vivienda unifamiliar. Las parcelas 
lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los inqicadores de F.0.S., F.O.T., 
DENSIDAD y ALTURA .. El USO debe mantener el corres¡londiénte a la zona. (Ver punto 
Cap. !).. . . . . . . . :: :·, :, •: •• ·· ·• • .:.•: « .. ' 

a) Parfla ubicaeión de cualquier éonstrucción dentro de un predio deberáJ~Ímordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación el(istente y la topografia de la_eáfW!a,'Un.plano de obra po¡jr~ 
ser rechazado si modificara indiscriminadamente qichos parámetros, ;Asimismo, podrá gestion¡µ-s0 · 
situaciones. de excepción ge las normas de retiro cuando su objetiv,{)fs,ea el respeto .a la foréslación 
'ei<istente. (Ver Capítulo 1, punto 5.2). . .~ i, . • · ·•·• 

e) Pozo Blanco: ver Capitulo !, punto 4.1. ···~~';'.~,·,;,,. •· . '" '"'' 

MÓNIC~.$RIS !"!"- 19ROCOS 
J,.;,p't;: ·oEP.ARTAMENTO 

-· ;.ottn··..:·c .H9 y· ARCHIVO 

E:S.-CóP'IA FIE.'L OEL_OR.l'Gl
N !' L QUE:'.': TENGO ANTE MI 

1 ,, )·i 
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Municipalidad de Villa GeseÜ 2 o· 5 J a 'l · 
Honorable Concejo Deliberante l._ ·' :~<:' 

VILLA GESELL . 1
- -----1,y-r1f :~Y,)%. 
- ZONIFICACION /" <re·¡.\'''~ 

------.,.-----------' .. · ..... ------------.-. '""!-· ~e .. •' r f! .... ______ "lr---------::=7-::::::::::----------,,--_,.¡·!.-· _.,_, e_ [ ; :I 1 

/ Resldencial, Vnifámili;..~~i~!iliarde baja densidad.. • ...•... , ./ /} : . '" ' •• ' •• ' . . "' . ?º•í:·,;·· .'/ .. 
~Z.:··-'- ·,;~':,;;.;? 

TIPOLOGIA EDilJCIA 

·o•.: . . : 9m .. r· ... 
ZONA 

·RM1.E/G 
l. Edilicio de Altura Media Baja. .., ' ' 

<-·-- '-" / ' 
~ERMll"IDO: Vivienda: unifamiliar, multifamiliar y/o hoteforía como uso predominante. comercio : casa de 
·.•: ~~,repostería, consultorio profesiónal. . · . · · · . · 

-ql)-.¡_lffc- -~~, .. < .. . 't ,, - :- - - .· - . - - -, ,_ , ., 

Pl{OlffiÍJD6::'Toil9;c\Jt~ ccimercial y 'de servido ~o co~signado en elcu~ro de usos . 

. 4.R.CEi$~IENTO:'<hO\i lotes que surjan de nuevas subdivisiorfos. o eiiglo&amientos ·deberán tener un 
ficho mínimo de 20m· y"ulia sup. mínima de 600m2. • · · ' • ·· • . 

,. ' . 
~- . ..-· -~~·· 
'INDICAOORES.'URBANISTICOS: 
• .. ,;;=;-:-;é°' / . '•' 

F.O:t. : ~DENSIDAD: 

4 OOm 
1/8 de la rofundidad del lote 

3m 

0,50 
0,70 

220 hab/ha 1 

SENVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloaca!es, energía eléctrica( domiciliaria y alumbrado 
::públko ), desagües pluviales y calles consolidadas. 

tvlcios ctuale : calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado o pavimentadas; agua corriente, 
cloacas., energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 
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5. DISPOSfCIONES PARTICULAl(,ES: 

'{, 
t.~ ~ 

i 

MÓNICA Q 1$ INA iiROCOS 

o·t--Cf'ACHO V ARCH1vo· 

ES-COPIA Fll:.L DEL O.RlG!"."' 
NAL QUE TEN.Gb ANTE MI 

a) 'En' el caso. de lotes'' con constru.i6lones linderas aprobadas y que apoyen. sobre el KDs .1 

a,lentará afos'proyé'ctos que se irlíegren con el volumen eis:istente con una superficie n~'! 
'' · 'mayor a la !11Ísma y como máXima de 45m'. · ; :. 

' b) · 'Estacionamiento· cada vivienda deberá contar con un garage, cochera o estacionamietit6 
libre como minimo.(ver ítem 2. 10. del presente código). .. 

e) Cercos: sólo se permiten cercos laterales y de fondo, de mampostería ó madera hasta h!Í 
de altura, pudiéndose completar con cerco vivo hasta 2m. El cerco de frente deberá ser · 
vivo o de madera y hasta una altura de lm.(VER TOMA DE NIVEL). 

d) Para los lotes menores a 400m2 se admitirá únicamente vivienda unifamiliar. 
e) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indiCadoré's de 

F.O.S., .F.O. T., DENSIDAD y ;µ,TURA ElUíiO debe mantener el corresponc!ienle 
zona. (Ver punto 2, 12 del Cap, 1) 

f) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un· predio deberá tenerse 
primordialmente en cuenta, la ubicación de la forestación eXistel}t~a.topografía de la , , 
parcela. Un plano de obra podrá ser rechazado si modificªra;i¡rªiscilíriín'ádarnent~ dichos '. 
parámetros. Asimismo, podrá gestionarse situaciones gt!'~eépción'de l~s'nbrmas ce retir<Y 
cuancto su objetivo sea el respeto a la forestación exisÍ~ilÍe. (Ver;(J'ilpit\Jfo !', puntb 5.2). 

g) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 i' .,, , '''" · 
iii \ 

¡ 

'·¡.; 

.,,, f'·i 

: 
'' 

--~ i 
,, :. " ') :, ~ ;~:· 



Municipalidad de Vil.la GeseÜ 
HbnorabÍe Concejq Deliberante 

VILLA GESELL ZONlFICACION 

ZONA 
TIPOLOGIA EDILICIA 

9m lA RM2tG " L E\liliclo de ,Afü1ra Media naja. 

.. Vivienda: unifamiliar.y/o multifamiliar e: ver Cnádro de Usos. 

3m 
1/8 de la rofundidad del lote 

Uno de 3 metros 

F.O.S.: o 35 
F.O.T. : O.SS 
DENSIDAD: l SO hab/ha (densidad notencial 200) 

ERYICIOS ESENCIALE!): agua corriente, desagües cloacales, energía eléctrica (dorhiciliaria y alumbrado 
'blico ), desagües pluviales y calles consolidadas. 

icios actuale : calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; agua corriente, cloacas en red 
rcial, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 

nsidad Potencial: 200 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 

175 hab/ha con planta de tratamiento de los residuos cloacales (ver disposiciones 

SECRETARIA DE PLANEAMIEN1D - MlJNICll'AL!DAD DE VILLA GESELL 
)!... 
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S. DISPQSICIONES PRTlCULARE$: 

a) E.n el caso de lotes con construccioneslindera~aprobadas y que apoyen sobre~ E.D.P., se alent .. 
los proyectos qÚe se integren con el volumen éxisten\e: . ·, 

b) Densidad promedio: se podrán promediar la densidad actual y la potencial cuando la parcela cuente' 
un sistema de planta de .tratamiento de los efluentes cloacales y provisión de agua corriente. El 
profesional actuante deberá presentar planos yi:~aracteristicas de la planta de tratamientos alternativa'• 
los efluentes cloacales. 

c) Estacionamiento: cada vivienda deberá contar con un garaje, cochera o estacionamiento libre como· 
mínimo. (ver ítem 2.10, Capítulo 1). 

d) Cercos: sólo se permiten cercos laterales y de fondo, de mampostería ó madera hasta lm de altura, ::. 
pudiéndose completar con cerco vivo hasta.2m. El cerco de frente deberá .ser vivo o de madera y hasta · 
una altura de lm. (VER TOMADE NIVEL).. . . 

e) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediados indicadores de F.O.S., F.O.t, 

t) 

DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver:punto 2.12 del· Ca~ 
I) 
Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenersé primordialmente en .•.. 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un.¡¡,!alf9.de obra podrá ser, 
r~chazado .si modifica~~ indiscriminadamente dichos parámetros .. Asimismo,,;1!9i)Ni'Jestionarse . . J 
existente. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). . · . ~' · · · · : · • • .:. .
sit. uaciones de. excepc10n de las normas de retiro cuando su Objetivo seaae .e .. ~.lj)eto a·la forestacion .·· .·.·.···" 

g) PozoBlanco:verCapitulol,punto4.I ·. ! : ,,' 

MÓNICA(i;l<ISl:INA BR.OCOS 
,J "F'E 'bEPART,AMENTO 

p-:;<:'.;PACHÓ Y ARCH1VO 

t'J CQPIA fl.ELOELORIGl
NP,LQ\Ji;, TENGO ANTE MI 

. 'i!> 

' • 'V 

i 



Municipalidad de Villa .GeseÚ 
Horibrabie: Concejo Detiberahte 

VILLA GESELL 

I · 

2051 
ZONIFICACION 

- ,,, ' 

CARACTER 
Residencial. Vivienda nnifamiliar 

TIPOLOGIA EDILICIA 

1·. Edificación aislada. 

' ' ' '' ~ ~ 

i'ii 

•' Vivienda : '.Multifamiliar bajo el régimen de propiedad horizontal. 

¡-•'' '-' .-, f ' / 
\~''-~' ' - / _l" 

J.'R.OHIB~- ,:1 Todg
1
ptfo uso. 

~ 

1717 

~AL. í\!f '·. :;;:;;;·" 

ARCELAMIBNTO: Las. unidades funcionales (un total de 56) que surja~ d~ iasubdivisión se deberá 
fectuar de acuerdo al Régimen de Propiedad Horizontal, Ley 13512, con un'ancho rninimo de parcela de 

12.40 mts. y una superficie míníma de 276.00 m2. La cesión de calles internas,. de circulación no podrá ser 
menor a 8.00 mts. 

INDICADORES URBANISTICOS: 
: i,: ';'-:,,._ ¡~;:.!:··, :-r:..,, }, 'l. ., -- ,, :.1·J;·"--·i,:•'., 

Altura máxima : 8. 00 m 

5m 
1/4 de la rofundidad del lote 

2m 

o 30 
o 50 

130 hab/ha 

~RVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
luviales y calles consolidadas. "" ' 

tyicios. actuales: calles abiertas y consolidadai!,. con suelo selec~ionado pardal; agua corriente, energía 
eléctrica domiciliaria y alumbrado público' . )'. 

·;>' 
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5. DISPOSICIONES l'AR'I'lCULAf\ES:. 

a) 'La presente hoja de zona correspon\le exclusivamente a la Circ. VI, Secc. H, Manz. 
según Plano 125 - 19- 88, aprobado el22/ll/1988. · 

b) Altura m~xima: La cons\rucciones no. superaran los 8.00 mis. de altura, ni las.dos plantas me1jidír~'. 
desde el .nivel de terreno natural en que se implanta, excluyendo tangues sobre azoteas o mirado 

; cuyo diámetro. no podrá superar los 4, 00 mts-,, y podrá utilizarse un entrepiso habitable dentro de 
!altura máxima permitida. ','·' 

c) Retiro Lateral: Se pennite apoyo medianero)obre unos de los ejes divisorios de U.F., que no super 
. .·t_ .·; 

.los30.00 m2. · . i • . • ·~ 
d) Estacionamiento: cada vivienda deberá cohtgr con un garage, cochera o estacionamiento libre COl\10,~ 

mínimo. ;!~ ·:i ·--,,,:-.··{ 

e) Cercos: sólo se permiten cercos laterales y de fondo, de mampostería 6 madera hasta LOO m de : .,: 
·altura, ·pudiéndose.completar con.cerco vivcf.hasta 2.00m. ELcerco de:frente deberá•servivb o de' 
'madera y hasta una.altura de lm.' .. . . . 

t) Para la ubicación de cualquier.construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en, 
'cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografía de la parcela. Un plano de obra podrá· 
ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse · 
situaciones de excepción de las normas de. retiro cuando su objetivo sea el respeto a· la forestaciptf' 
existente. (Ver Capitulo l, punto 5.2). 

g) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto4.1 

·· 1.!©NIGA.E)RJSllllN"- '8ROCOS 
Jc'FE- oEPAR:T_-AMENTO 

oe:_s-PACHO y ARCH!_YO 

ES cóF'JA l"IEL O~L ORIGI
NAL QUE TENGO ANTE MI 

Ve'. 

¡ 

1 



LOCALIDAD 

Muni.cipalidac\ de ViHa Geseil 
Honorable. Concejo Deliberante 20 51 

1711 

vn:LA GESELL :.JI .... · ._... __ z_o_N_IF_,1_c_Ac_1_o_N_· _~ ..... (...,'(_:;: ... f ¿~; , 
AREA: URBANA CARACTER \; . .<>:" '"'."· 

Microcentro. Comercial;. Vivienda multifamiliar Zona.de ttánsi.t<l ~:i --~-;; ;.-~ 
· ·peatonal int~nSivd~ · · , , · ~~~t~ , .. f 

ZONA 
; • .• " ' •'. >i-" " . 

' ·' - . ·.Y' .Cl/G 
¡,. 

t. Ediflcio·de Altura· 
Me~ía altá 

.. 
º

-·---. -· .. ·.. .[[]---.. -.· --.-.·. 
-· ' ' ' '·"' o , __ ., 

' . . .. ~ 

-.. -.~--·--·-- -

.·14~1··.· ... ··.~· ... · ·~·. · ...• 
·~ 

, ... ,, 
J',{!:RMITIDO . 

' { '+ 

l?R:OHffiIDO . 

Frente: 
Contrafrente : 
Laterales : 

. : ComerCío: Espectáculo, enÚetenimlento .. y recreación, cuÍtúral, .comercio minorista y 
actividades de orden Admil)lsirativo (Báricos, 'ofiéina financiera y crediticia; comercial). 
Hotel ería, Vivienda (unifamiliar y inultifamiliar} sokren. contraftente y/o en planta alta. 

. ' - . '' , .... 

·: Comercio alimentario de: productos perecederos \carniceriá, verdqlerla, etc.); materiales 
para la construcción; talleres en gral. y venta de repuesto de automotores; alquileres de 

· rodados; industrias y depósitos. 

no se exigen 
J/6 de la profundidad del lote. 

no se exigen 
( 

0,45 
0,90 

360 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües plu:viales y calles consolidadas. 

¡ 

1 

Servicios actuales: calles abiertas y pavimentad~s; agua corriente, cloacas, energía eléctrica domiciliaria y 
¡ alumbrado público. '; 

! . '·:,¡ -

1 
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' ' ~' DISPOSICIONES J'ARTIClJLA~S: 

a) Altura Máxima: so\>re la L.M. lá altura má?áma será de 7m, a ¡Yartir de los 7.0Q m se podrá constmif 
dentro del espacio comprendido dentro de.un ángulo de4Sº a partir de de'la L.M., pudiendo llegar ha 
los 14m de altura .. Los muros medianeros en <:aso de quedar visibles, desde la. vía pública o predios 
yecin9s serán de ladrillo común a la vista o conformar un lenguaje y un todo arquitectónico acorde al 
C\lfaCterísticas del edificio. 

b) Para los casos de retín:> voluntario de frente y englobarnü;ntos de parcelas se establece la siguiente 
legislación de fomento: 

-Retiro de frente: mínimo 3m, se obtiene el máximo de FOS pennitido 0,60 
- A partir de los 3m de retiro: se obtendrán.un' 10% de incremento del FOT por cada metro ·de roum > 
hasta un .máximo de 1 .20 de FOT. ·· ,.· 

c) Salas de espec!áculos: se admite mayor Fos·;·hiista un máximo pe 0.60. 
d) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciori~s podrá promediar los indicadores de F.O.S, F:O,T, 

·DENSIDAD yALUJRA. El.USO !lebe man,t~.r.er el correspémdieÍifoá lá'zona. (Ver puntó 2.12de! 
1) . . •• ; ; . . . ' .. 

e) Para la ubicact.ón de c.ualquier construcción de~.tro de un predio deberá tenerse p.rimordialmente .en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano. de obra podrá 
rechazado si modificara indisc.riminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse · 
situaciones de excepción de. las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente. (Ver Capitulo 1, punto S. 2). · 

1) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4 .1. 

'~ ' '·. 

¡ 

] 



171 ,, ,,_, 

2 O 5.· .1· . . !( . ~" f~~-;.f·¡t ; 
G1111 Municipalidad de Villa Gesell ·.¡7; '~' .2. ·!1· · 
j'l. ~~.., ,·· lif.,. .HonClrable Concejo De.libera.rite A ,/:fe/> ~··:.~·."-r .. G'-::-~ '. \-'i ' ''""''''' 

-----~------'--~- .. ------------""'..!-.............. "·'·. ilil' ... '\· ..... '·+')(•{6¡/o •• J!I 1[ .... ~·· _L_o_c_AL_· _m_A_»~_VIL_·~L_A_G_E_s_E_L~L __ __,ll ZONIFICAClON t: ( ]~~:;¡>'! ,' 
--------.r---~---""":;:~-:-:::=~-------,r--.¡\..~?;.r,¡,1~·~,···... ./ ¡J ~lí 

CARACTER ' ·-"--"' ,.',_jf l r AREA : URBANA · . · / !, c;;i' 1\ 
Comerció! Gastronómico; ViviendaMultifomiliar. Zona de tránsito '•c:C:.·:c·•• 

TIPOLOGIA EDILIC.IA 

t. Edificio de Alfüra'Media: 

USOS: 

-- •. -. ¡ ,,,__¡, ¡ e:~· ·, ' '• ' 

vehiCular de pasaje. ' 

" '¡ 
'•l. 

'·'' 

~/ '. 

'' .. 
1· .. _-.. 

1
•••• -•.• · .. • •. ····l · ZONA . ··· · · h.C2/G . . l.l~m ....... ·:·.'' ' ,. ' -'' ' '., "; . :- 5' '··. ,;,~. r: -, '" :: :'': ' 

" ' i'' ., ''f ,. ----

' ,. •' .'' 

J'.EIWJTIDO, .: Comercio ; Gasttonómico·(restaurante,'eonfiterias, et~'.).' Co.;,_eréÍo minorista diario y/o 
periódico. Hotelería. Vivienda (unifamiliar y multifamiliar) solo en cqn.trafrente y/o en 

. planta.alta, · " · ·" · "' " t ' ! ( '''" ' , 

.PROHIBIDO: " .. __ ,., materia'.les para la construcción; talleres" .en graL";· industri~~ ,"y depósitos y los no 
. consignados en el Cuadro de usos 

PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
ancho mínimo de 20m y una sup. mínima de 500m2. · 

tii!JJÚ' .. ~~:: 
Frent f;·" no se exiQen 
Contrafrente : 116 de la nrofundidad del lote. 
Laterales : . no se exiaen 

300 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloácales, energía eléctrica (domicíliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y pavimentadas; agua corriente, cloacas, energía eléctriea domiciliaria y 
alumbrado público. 
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r, 

1. 

~1-- - ' 
S. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

. _, ; 

Altura Máxima: s.obre la L.M. la altura máxima será de 5 .00 m, a partir de los 5. 00 .m se podrá con 
dentro del espacio comprendido dentro de un ángulo de 45' a partir de de laL.M. , pudiendo llegar • 
lM.12.00 m de .altura .. Lo.s muros medianeros en caso de quedar visibles desde la vía pública o predioru 
veéinos serán de ladrillo común a la vista o conformar un lenguaje y un todo arquitectónico acorde ala~ 
ca~acteristicas del edificio. 

b) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S., F.O:T, ·~ 
DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2.12 del Cap. !; 
1) . 

c) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la fore¡¡tación existente y la topografia de Ja parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dic.l)os parámetros., Asimismo, podrá gestionarse · 
situaciones de excepción delas normas de retifo cuando su objetivo 'séa d ·respeto a la forestación · 
existente en gran parte. (Ver Capitulo !, puntp· 52). 

d) Los lotes pertenecientes a las Manzanas 228 y:;J?3 de la Sección A, incluidos en la zona C2iG,.no 
podrán superar los 7. 00 ints. de altura. 

e) ·Pozo Blanco: ver Capitulo l, punto 4. l. 

MóN!eA,~"lj!'<'lfl!A 1BF!t:l(:08 
J-~,¡:-¡;:: ·o·~pAR'TA,ME;KfO 

.- ó\'.'b?A(-HO. V ARC't-11\IO 

e:s·o_o·?!,A F'H:'._L _DEL OR-IGl
NA'L QU!o TENGO ANTE MI 

'~ ., ~ .; 
. } 

( ,. 



Municipalidad de Villa Gese'll 
Honorable Concejo Deliberante 

' '-~~ll!ao 
,~.j-·FQlJ():·~~. 
~·J """ ~:; ~-~.f 

------------------~ .----------------..... --'i'i'i" .. -~· 
LOCALIDAD :. VILLA GESELL WNIFICACIQN . '' v.o~. 

CARACTER AREA : URBANA 
Comercíal de abastecimi~to diario y periódico; Vivienda multifamiliar , 

, TJ1:'QL\)Q~ EIHLlCIA , 

i. Edi(icio de Altura Media .. 

--~~~~~~~~~~~~~~~--1 

_,,,. 

·p=J.14~1 , /1•. LJ :il___J 

29 

ZONA 

C3/G 

PERMITIDO · : · Comercio.: Comercio minorista de a~asteclmlento .diario ¡¡, p.eriódico. Hotelería. 
Gastronómico según cuadro de usos. Vivienda (unifamiliar, y ,mi¡ltifamiliar) solo en 
contrafrente y/o en planta alta. 

l'Ronfn' O teriales para la. construcción; talleres en graL; industrias y depósitos y los no ~:,;~,~- ;·'lkc ·_:nsignad'os en el cuadto de usos 

; l'ARCli:CAMIENif. ¿(I;bs:·lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobarnientos deberán tener un 

\ü~-w ::_:J-~~/~;ncho mínimo de 20m y una sup. mínima de 500m2. 
~!;~' 

. 1.NDICADORES URBANISTICOS: 

Altura máxima: 7.00 m. / 14.00 m 

Retiros: 

0,50 
1 

300 hab/ha 

, SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. , 
Servido$ actuales: calles abiertas y pavimentadas; agua corriente, clóacas, .energía déctrica domiciliaría y 

;<alumbrado público. · 

¡'NA l!IROCOS 
SECRETARIADEPLANEAMJENTO • MUN!CIPAL!DAP.!)E. V!L!.-1). 0.ESELL 53 

_____ , ___ _ 
' 

'" 



,,, ! 

' 

,1' 
1 

5;' DlSPOSfCIONESPARTICQLAREs: 

•• 

.a) Altura MÍlllÍma: sobrela.LM. la altura máxima será de 7.00 m, a partir de los·7.00 m se podrá i 

'construir dentro del espacio comprendido dentro de un ángulo de 45° a partir de JaL.M. , pudiendo 1 •i, 
llegar hastalos·14m de altura. Los muros medianeros en caso de quedar visibles desde la vía pública? 1 · 

pr~dios vecinos serán de ladrillo común a la vista o conformar un lenguaje y un todo arquitectónico 
acorde a las características del edificio. 

b) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S., F.O.T., 
DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2. 12 del Cap, 
1) 

c) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de Ja forestación existente y la topografía de l~ p.~rcehr: Un plano d'e' olirá•po<lrá ser 
rechazado si modificara indiscriiriinadamente dichos paráinetrós. · Aslirusmo, pod,!Jt;gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el res~.,¡8 'lí la forestación 
existente en gran parte, (Ver Capitulo 1, punto 5 .. 2) .. ,,,,;~ti·''" 'C' 'i · ,. 

d) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 ,,. ,: .to: 
.,_, /!<! 1 

t.,i ~ Fd 

'~%~º~'.~;·.~ 
.-•,.¡ ~:~~-
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' Municipalidad de Villa Gesell 
Honorable Concejo Deliberante 

LOCALIDAD VILLA GESELL 

20 5l 1717' 
'! 

ZONIFICACION 

AREA : URBANA f CARACTER 1 

Comercful ,_minorista yde ~sici6n;_ Usos específicos Vivienda multifamiliar-. · '\\.<:(~;-~.·.~,-~"- , 
'"!;!:t:::::t::::======::!.!µ.::::n=a=de=tr=á=ns=it=o=rá=p=id=ó,=en:i.,?±;;'~:z:-~=a=l=•=-~i=ud:a¡¡d¡::;:;:::::;:::::::;:::::::;::;:=======~I ~Z\S\:_:;>:;;··;•' · !t ~>:i,J\ ... 

-···-··-1 , .ZO~A.... ·· 
Tll'OLOGIA EDILICIA 

1.'Edificio1de Aítúra M~dfa. JJ, .. ¡&; C4/G 

PERMI)'IDO: Comercio• Comercio minorista. ·Comercio que r7quieran Z?,n~. importa~te de exposición 
,, , J~i-";,'!lf"~,i(galeria _. .de- -arte~ centro ·de_-" exposicíories,_"_ auton19tore8-, , et9)._ FJqtelería. Vivienda 

· : , .. '.'.: · ., ·. : (~.li~liar y multifanliliar) solo en contrafrente y/o· en planta alta, ... , 

PRORfflIDO: Materia!JJ~•para la. construcción, galpones o tinglados ; talleres en gral. y ventá de repuesto de 
llC · automotores; industrias, depósitos y los no consignados en el cuadro de usos. 
·'f;\I' - '· f 

PARCE~MIENTO:'l9; lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
:_,. ''e'. anc~y mínimo de 20m y una sup. nlinin\a de 500m2. 

/:~~-~=-;·,~-·;, ,;·'''':" 
3., INDICADORES URBANISTICOS: 

\ ~ 
·\ \ Áltura máxima: 

! 1 Basamento: , 
Edificio: 

Retiros: 

Frente: 
Contrafrente: 

Laterales: 

F .. o.s.: 
F.O.T.: 
DENSIDAD: 

hasta 5.00 m 

hasta 12.00 m. 

¿,6m 
1/6 de la profundidad del lote descontando el 

retiro de frente. 

03 
0,6 

150 hab/ba densidad otencial:240 hab/ba 

4. SERVICIOS ESENCIALES: AgUa corriente, desagües cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
, \ alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
1 \ Servicios actuales: Calles abiertas y pavimentadas; agua corriente; cloayas en red parcial, energía eléctrica 

· 
1 \domiciliaria y alumbrado público. 

Í en idad Potencial: 240 hab/ba, con agua corriente y cloacas. 

Densidad promedio:. 195 hab/ha, con planta de tratan¡iento de residuos. cl9acales y agua,corriente. 

A !lROCOS 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO • MIJNJCIP ALIDAD.DE VILLA <lESELL 55 



6. DISPOSI(:;IQNÉS PARTICULARES,:. 

··a) Se podra e¡lificar sobre el Eje Divisorio de Predio (E.D.P.) sólo eµ los casos qµe existiera muro 
medianero en el lote lindero (en los casos en 9ue hubiera muro medianero en ambos EDP, sólo se podrili 
edificar sobre uno de ejlos). y registrado en la Municipalidad; con una >!Itura má.xima y apoyo · 
¡i~nnitido, d~terminado de la siguiente forma: · · · · ' · · · 

ALTURA MAXIMA: 

b) 

c) 

d) 

e) 
f) 

)3asamento hasta 5.00 m. 
Edificio hasta 12.00 m. 

LONGITUD DE APOYO: igual al apoyo existente. El resto de la edificación deberá cumplimentar 
los retiros reglamentarios. 
En donde el edificio se separa del eje divisorio de predios, debe hacerlo por lo menos 3 m de éstos. 

La edificación destinada a comercio debe preve~ estacionarnient9 .a 45º grados libre sobre véreda; • 
construyendo la vereda c<;>nun paso peatonal mípimÓ de 3.00 metros, unida.a laHnea de fachada: Los 
espacios para estacionamiento estarán delimitado.s por árboles de hoja caduca y de fácil crecimiento en 
la zona. 
Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los i~dicadores de F.O.S, F.o:r, 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la.zona. (Ver punto 2.12 del Cap. 
1) 
Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente.y la topografia de la parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente t{\9llos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro ·cuando su objetivo sea el res .,¡¡da forestación 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punt9 ~':;2) . '\,Y~(q~ i<I¡ 
Se prohíbe en la zona la inst¡¡lación de constajcelbnes tipo tinglado o · ·tl'. ·-
Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 '.~ · · '.-1!· '.~1 

. ..~· ::. s, , 
• TE, 
-tf<> AOM 1M]( 

i'l-(r;· 
. ~j ···-

"' fi(I ' --·-d.(~OE 
.~ 

¡ i 

M@NIGA f$\lllS>'INA BROCOS 
J.:F"E' pE.PAR'f'A.MENTO 

,~··a!"::SPAC.HO ·y ARCAlVO 

e:;;ooPIA FIEL DEL ORIGl
NALOUE TENGO ANTE MI 



•·-' ., CARACTER 
Cometc1al; Equipam1enfü, Barrial pennanente. Vivienda Multifamiliar 

Zonwde, tránsito vehicular de pasaje. 

'Í'ÍPOLOGIA EDILICIA.· 
' ' 

l. Edificio de Altur~ M~ilia Baja. 
'.C5/G 

PERMITIDO : Actividades administrativas, oficinas y comerciales. Comercio ·minorista. Residencial 
• • multifamiliar ó unifamiliar. Ver Cuadro de Usos 

'"' 
JlROBIBIDO Talleres mecánicos, . galpones, depósitos de aba.stecimiento,.: corralones. de . materiales, 

industrias, etc . 

. ;PARCELAM:IENTO: LM lotes que surjan de nuevas subdivisiones o engfobamientos deberan tener un 

. 

· · / ancho minimo de 20m y una sup .. minima de 500m2. 

', ..... ,; 
Frente : no se exigen 
Contrafrente : ,. 1/6 de la orofundidad. del lote. 
Laterales : · · · '. ~ ·' '' ,. ' . . no se exigen 

0,6 
0,7 

240 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, dcs~gÜes cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consólidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado o pavimentadas; agua corriente, 
éloacas en red, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 
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5. DlSP0SICIONE$ PARTICULARE&: 

· a) AftutaMáxima: sobre la L.M. la altura máXimil será de 5.00 m, a partir delos 5.l)O.m se podrá cons.t 
dentro det espacio comprendido dentrc¡ de un ángulo di" 45° a panir de:la CM. pudiendo llegar hastaÍQ's 
12.00mdealtura. , > . • . ••• , ; , • '· :· .... /., • 

b) Lqs muros medianerds en caso de qúedar visibles desde la vía pública o predios vecinos seran de 
ladrillo común ala vista. o conformar; un lenguaje y un todo arquitectónico acorde a las características 
del edificio en no más de 6m de profundidad y no más de 45 m2 de superficie. En donde el edificio .se 
·separa .del eje divisorio de predios, debe hacerlo por lo menos 3m de éstos. 

c) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S., 
F.O.T.,DENSIDAD y ALTURA.. El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2.12 
del Cap. l) 

d) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá -teherse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existentey . .JatopografiaAela parcek Un plano de 'obra pd4rá ser 
rechazado si modificara índiscriillinadamente.'dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse · 
situaciones de excepéión de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). ., .... · • 

e) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 



~i11 
flt 

Municipalidad de v±I,la Gesell 
Hoil:órable Conce'j~: Deliberante . . ' 2051 

f LOCALIDAD 

l AREA : URDAN;\ 

1 

CARACTER 
Comercial Equipamiento Barrial; Vivienda Multifamiliar, Zona.de . 

tránsito vehícular de pasaje. · ·' · • ' ·' · 

TIPOLOGIA EDILICIA 

1. Edificio .de Altura Media ~aja. 

PERMITIDO: : Comercio: actividades· comerciales y de servicio mínórista, comercio diario. Vivienda : 
. unifamiliar y multifamiliar como uso extensivo del uso"prinéipal coriíercfo. (Ver cuadro de 

' "" ; . {' 
" usos} · · , 

PROHIBIDO Industrias, y los no consignados en "el cu~dro de.usos. 

PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
a1Ícho mínimo de 20m y una sup. mínima de 500!112. 

INDI<g\!l_g~s URB¡\NISTICOS: 
\E.Hv1,.,,,;: __ .~, 

Altura;~~ima "'!~ / i2.00 m 
t',{}'\ .'k • } 

Retfiós: "· :l 
IDl\'i 1.,n,~ ,t 

' 
Fren:te"':<.'X ,¡<' 

". ,,~'!>' 

Contr!.-rAn;e:: · 
Laterales: . 

F.O.S. : 
F.O.T. : 
D.ENSIDAD: 

3m 
1/6 de la orofundidad del lote 

~:;-·' no se exjQeri ·-- o.so 
0.60 

130 r densidad notendal .2001 

SERVICIOS :ESENCIALES: agua corriente, desagües cloacales, energía. eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado o pavimentada; agua corriente, 
cloacas en red parcial, :energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 

~ensidad Potencial: 200 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 

'1 ;1 Ji// 
lit'./ 
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r ·,\ 

;' "'' {".f 

· . >' 5 .. DISPOSICIONESPARTlCULARES;_ 

, .. , 

'" "'-" 

a) Altura Máxima: sobrelaL.M .. la altura máxima ser~ de 5.00 m, a partir delos 5.oO.m se podrá constl'\IÍí' 
dentro del espacil) c<lmprendido dentró :de un ángr¡lo ~e ,4~º .a ,partir de la L,M .. , pudiendo llegar hasta J 
12. 00 .m de altqra. i · · •. 

b) Loslmuros medianeros en caso de quedar visibles desde la vía pública o predios vecinos serán de.ladrillo 
con\ún ala vista o conformar unlenguaje y un todo arquitectónico acorde a las características del edificio 
Retiro especial: En la zona comercial C6 sobre Paseo 139, las construcciones deberán tener un retiro de 
frente mínimo de 6m de a LM. 

c) En caso de talleres mecánicos o usos similares el retiro de frente no podrá ser menor a 5. 00 mis. 
d) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los ini:lic.adores de F.0.S., F.O.T., 

DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondie(lte a la zona: (Ver punto .2.1,~delCap. 
1) ... -~ ,'' ,, '"•' ._·'-''"',,,,' -·~., ,' :_,_¡>•;;,~::··~'":'"_':"·-'. ,_,'' 1,.,.,<0 ,.,.t .. , ' 

e) ·.Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio debef~ tenersé primordialmente en cuenta 
la ubicación de la forestación existente y la topografía de la parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo,. podrá gestionarse · •· ,. 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestació_n' 
existente. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) · ,;,~ < '' · 

f) Pozo Blanco: Capitulo I punto 4.1 '",;,¡;~§{?¡¡;";· 
. ,;f;~:~~;.;~~ 

/·t;;' "Y."• 
. -"f; ,::: •,¡ 

é;e e' " 

¡ ,'' ~ 
\ ~ ._.... ~~· ·~.~;>;1\J!,H 
~ );>"'~·~ 

{·t:¡J.'l,;t,,¡ 
~t"-~;;;-,.:-_-
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1717 
Municipalidad de Villa Gesell 

.Honorable Concejo Deliberante o 51 
LOCALIDAD VILLA GESELL ZONIFICACION 

CARACTER . 
Comercial de Abastecimiento, Viv: Multifamiliar ZQna de tránsito 

rápido · · · ' · · 

AREA:URJJANA 

TIPOLOGIA, EDILlClA 

1. Edificio de Altúra Media Baja. 

· PERMÍTIDO · Comercio: de· Abastecimiento, administrativo, institucional, de semc10, comercio 
ocasional y periódico minorista. Vivienda.: . Unifamiliar y multifamiliar.• Ver cuadro de 
UgOS .Permitidos. . 

PROHIBIDO ·.. : Galpones, talleres mecánicos, aserraderos, etc . 
., ' ¡ ' . ', 

PARCELAM~~~:j~Jote.s que surjan de nuevas subdiv~s~ones o englobamientos deberán tener un 
. '.~~'.~l:~~i)l)?•l;'i~mo d~,15.00 m y una sup. numma de400m2. 

. '·:: "·;, \ •: ' 
: ,: g: ' : . '<)'! • 

• JNDICAD()RES 1pJ!BANl81JC •S: 
!' \\':)~ ··:· .. : 

Altura máxima 12. 00 · · . 
, ,)il'I-" 

Frente: 
Contrafrente : 
Laterales : 

0,50 
o 60 

130 densidad otencial 200 

ERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües doacales, energiá eléctrica (domiciliaria y 
,alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y pavimentadas o consolidadas con suelo seleccionado; agua corriente, 
Cloacas en red parcial, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado público. 

· Densigad Potencial: 200 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 

SECRETA.RIA DE PLANEAMIENTO • MUNICD' ALIDÁDDE VlLLA ,QESEIL 
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; } i' 

-; " ~-

s. DISPO~ICIONESPARTICULARE~:. r , 
:l 

<a) AJtural>!fáxima: Planta Saja y Planta' alta y entretecho c~n un máximo de Úm, iomados hasta el ni 
medio de los ¡echos más elevados! • l . ' ".. i ¡ 

b} Estaciohamiento: ségíin'uso, ver p\into 2. 10 Cap.! ' · · · 
e) L~s parcelas lindantes a .una o más zonificaciones podrá promediar Jos indicadores de F. O. S., F.O. T} 

DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2.12 delC 
1) 

d) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la 11bicación de la forestación existente yJa topografía de .la parcela. Un plano de .obra 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo; podrá gestionarse .. 
situaeiones de excepción de las normas de retiro cuando su obíeiiVo sea el respeto a la,fores!ac\ón 

• • .,,, f , , 1, r, ·-" 
.eXJstente. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

e) Pozo Blanco: ver capitulo r punto·4. l ' 

'~ ,;-,• ' -

•, 'j 

'; _, 

;'" 

¡ 
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Municipalidad de Villa Gesell 1:,';- . ~) . , ' ~,'Z:Ot , .. ·, ¡,~~ 

Hqnorabl.e concejo Deliberr_a_n_t_e ____ . ________ .,... .. ,.-_·· ... " ~· ~-' :.'1,.··.·.u~ 

.... 
~L_o_c_A_L_ID_A_n_·_VIL_.·_·_L_A_G_E_s_E_L_L __ __.l·.'.I·•·· ZONIFICAClON {_l /' -'''l· ,. ; ,¡.·'<~1¡.,.· . ' - /' / ,' ·.:,;{~ ~ ._ ___ ,__._ ___ ...... __ ...,,,,.. ..... , .......... ...._ (, ill ''H\ .,, 

..... --------..... ---------:::=~==---------.,,-...;¡1\0.'..-·~~¡ ... :.<> .. , ........ )· ·l \1 :;1~/ l 
AREA : URBANA , .1, e ·ai M. . v· . dCAMRAul· STER1· Zo. d áns' h' ul , ''/:yJ.\. ·."- ' ...... ;,! omerc1 ayonsta men á tiuttm 1ar .. · na e tr 1t~ ve 1c. · ar,,, , , '-'t'J>C ,;;l 

de pasaje. ,, ..... ·;; ... 

Z.ONA 

TIPOLOGIA El)JLICIA •.•CS/G 
l. Edificio de Altura Media Baja . 

. , ,,_ ·rJ 

PERMITil)O : Comercio: Mayorista y de.servicio, depósit~s, matedaies para la,con~trucción, talleres 
mecánicos, aserraderos, industrias )\O. ,contaminantes con . evaluación de impacto 
ambiental, etc .. Vivienda: Unifamiliar y multifamilíar. Ver éuadro de.usos permitidos. 

PROHIBIDO ': Industrias contaminantes. 

2. PARCEL~ll!l;tO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobarnientos deberán tener un 
anclib ~~~e 20 m y una sup. mínima de 500m2 

INDICÍ~llRMl'¿j_ ANISTICOS: , 
~4 r 

~(>\{'¡, ' 
vJ;W ' .• ' 

Altura m 1, , 12,00'mts. 

Retiros: 

Contrafrente : 116 de la 
Laterales : 

'' 
F.O.S. ; 

,, 
' 0.6 

F.O.T. : ó.7 
DENSIDAD: 130 hab/ha (densidad potencial 200.) 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagil!'s cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas cori suelo seleccionado o pavimentadas parcialmente; agua 
corriente, cloacas en red .parcial, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado .público parcial. 

Densidad Potencial: 200 habfha, con agua corriente y cloacas. 
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5. DISPO~ICIONES PARTICUL~:. 
' ·t¡ r:::·,; 

· 1 a) L9s muros medianeros en caso de q¡¡edar visibi~s desde la via ppblica, o ,prediosvecinos s.erán de 
la.drillo com\!n a la vista o tratados como un todo arquitect6nico. · ' · · 

b) Estacionarnie?to: I) seg,ún el uso \,'er, punto 2.10 Cap.!, C?n .c.ar¡¡•\J ~~sc~(\a':~e,q'!erirá playa de 
m~ni11bra, retir,o minímo.:1 Om. 1. , . • ' · ' .· . . . . . 

e) L.as parcelas lindantes a t¡na o más.zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S., F.O.T., 
DJ;INSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a.la zona. (Ver punto 2.12 del Cáp; 
1). 

d) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente·el\ 
cuenta la ubicación de la forestación existenteyla topografia de la parcela. Un plano de obrá'podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente.e!) gran par!<;. (Ver Capitul.o !,,punto 5.2). , , .•... , , 1 • · . 1 • '" • • " ' l , 

e) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 , 
f) La instalación de industrias no contaminantes solo podrá ser efectivo en la parcelas frentistas a la 

Avenida de Circunvalación. . . ,, . 

,\ 

.. , ,., ' ' :/'i 
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~In Ges~ll 
• ~FOLIO~ 

Municipalidad de Villa 

2 o 5 1 .,( Honorable Concejo Deliberante 
'' -·~~~ 

'" j~ ?lj~J 
[ 

1 

.~·-: 
LOCALIDAD : VILLA GESELL ZONIFICACION . ;f'< . <.~\ 

·--· ., _-,:.: ·- .• .. 
~-"' 

1 

' .~-::' ~ 

.?> ' AR.EA:URBANA. ¡ CARACTER ,-:: <{ 
, Comercial Mayorista Vivienda Multifamiliar. Z.Ona de tránsito vehicular, \ ~>;';', 

'' ./' ., " ' 1 .... <!~.¡>asaje. ,_ 
' -

B 
ZONA ,; ~"'.:.:.:..~;~-;.;,:-:;;«::; 

. TIPOLQGIA EDILICIA 

··· 9m!& AI/G 
1. Edificio de Altura Mtdia 11aj a. 

'· 
, 

' ' ' -,. 
' 

l. usos.: 

PERMITIDO . : administración. Institucional. Estudios profesiónales Vivien'da: unifán¡i!lar: niuttifamiliar. 
' ' ' 

PROHIBIDO : Todo otro uso co¡n~rpialy de servicio .. 
,, . ., ' 

2. l' ARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones 6 etÍglobarníentos deberán tener un 
ancho mínimo de 15.00 m. y una sup. mínima de 400 m2. 

I' ' i, 

6.00m 
1/3 de la rof. del lote 

3m 

º:40 o 50 
220.hab/ha 

ERVICIOS ESENCIALES: Agua corriente, desagües cloaéales, energía eléctrica ( domíciliaria y 
lumbrada público), desagües pluviales y calles consolidadas. 

J 

ervicios c ales: Calles abiertas y consolidadas cort suelo seleccionado; agua corriente, cloacas en red, 
nergía eléctrica domíciliaria y alumbrado público. · 

NA e¡ROOOS SECRETARIA DE PLANEAMIENTO MUNICIPALIDAD DE VILLA OESELL 
)~TA.MENTO ;! 
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S. DJSPOSICIONES PARTICULARES: 

-·-. '. -~- ·<··!f~.-· 
a) Se.podrá edificar ~obre el Eje Divisorio de Pre'dl? (RD.P,) sólo en los casos que existiera muro 

medianero .en el l9te líndero y registrado en la l\l;pnicipalidad; con una altura .máxima y apoyo 
pennitido, determinado de la siguiente fonna: ;¡r¡ 
ALTURAMAXlMA: hasta 9.00 m. . 
LONGITUD DE APOYO: igual al apoyo existente. El resto de la edificación deberá cumplimentar 
retiros reglamentarios. 

b) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.0.S., F.O.T., 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mant.ener el correspondiente a la.zona. (Ver punto 2.12 del 
1) . ' .......... ' ... 

0) Para la .ubicación de cualquier construcción dentro de un predio.,deberá tenerse primordialmente en 
. cuentá Ja ubicación de Ja forestación existente y Ja topografia de la parcela. Un plano,de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichosparámetros. Asimismo, podrá gestionarse , 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuahdo su objetivo sea el respeto a la forésiacilm 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

d) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 
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Municipalidad de Villa Gesell' 
Honorablé Concejo .Deliberante. 

Municipalidad de Villa Ges~ll 
1Honorable Concejo Deliberante • 

LOCALIDAD : VILLA GESELL ZONIFICACION 

AREA : URBANA 
.---~~'--~~~---,,C~A~RA..,-,,Cf~E~R~~~~~~~--..-~.i,¡,;;;;..¡._./ 

,¡ 
Educativo, cultural, :salud, recreación, deportivo y vivienda de 

interes social. 
ZONA 

TIPOLOGIA EDILICIA ES/G 
· L Edificio de Altura Media Baja. 

PE~ITIDO : Establecimiéntos educativos, eulturales, de salud, recreación, vivienda de interés social. 
''.'· 

PROHIBIDO : Todo otro uso 

"'-11·· 

f;\R.CF;LAMIENTO: Los lotes que surjan d~·htievas subdivisioneso englobamientos deberán tener un 
··· · ancho mínimo de 3 Om y una :~11¡:>. mínima de 2000m2. 

INDICADORES URBANISTICOS: 

Sm 
5m 
5m .. ,, 

F .. o.s. : :;;: •• 01'!1•\ ... 0,50 
F. O. T. .,.,,;;;w•'''' 0.70 
.DENSIDAD: ISO hab./ha IDens. Pot. 240.hab. lha) 

4 .. SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desag(les cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desag(les pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: Calles abiertas, agua corriente, energía eléctrica domiciliaria y alumbrado publico. 
Densidad Potencial: 240 hab. I ha.; con agua corriente y cloacas. 
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6. DISPOSlCí()NES PAR.TICULA\IBS: 
,· 

. '- ,_ 

J <· 'J•: J 

! 

·a) '..Se admitirá instalaciones mínimas vara casewen cada establecimiento. 
b) : ,Estaéiohamiento: las parcelas deberán conf!lr:éon estacionamientovehicular dentro del predio de 

:·:acuerdo.allo establecido en el punto 2. JO, Cáp. 1 
c) ; :Las parcelas lindantes .a una o mas zonifica~ic)nes podrá promediar los Indicadores de F. O. S., 

· F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO~dbbe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 
2.12de1Cap. 1) 

d) Para la ubicación de cualquier construccióri;ijentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existen~l,;'y la topografia de la parcela. Un plano de obra podrá 
ser rechazado si modificara indiscriminadarn'érite dichos parámetros. Asimismo, pqdrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas deretiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran parte. (VerCapit.ulo I, punto 5.2). . 

' e) En lotes superiores a 400ni2. de superficie se admitirán 2 vivietídas·pbr lote. 
f) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 



Municipalidad de Villa Ges.e.ll 
Honorable. Concejo .. Deli.ber11nte 

"~ºP' .. IJ ' <m Municipalidad de Villa Gesell . , 

2051111-i 

flf i Hohorable Concejo Deliberante 

<[ ..... _w_· .. _c_AL __ mA_n_· _v_IL_L_A_._G_E_sE_L_L __ _....1:=====:Z=O=N=m=l=C=A=C. I=O=N=· ==~=:~~¡ 
;; 1 AREA : URBANA 

1 

CARACTER 
Zona de Espardmiento Tu~stko 

··zoNA 
TIPOLOGIA EDILlCIA ZET/G ,, 

1, .EdiUclo de.Altura.media· baja. 

USOS: 

'· PERMITIDO : Parques temáticos, museo$, t;o0 de peqµeños animal.es botánicos, y que por su naturaleza 
sean cümpatibles con el ehtacter y particular topografía y forestación de la zona 

. referida .. Una Vivienda 'pára cuidador •dé 60' m2 y gastronomía sólo como uso 
complementario. ' ' , ' 

" :! / 
PROJ,lIBIDO : Hoteleria, galerias 'lbó~erciales, usos deportivos, cinematográficos, vivienda 

multifamiliar, supermercados, hipennercados, shoppings juegos electrónicos e 
industrial, y los no consignados en el cuadro de usos. 

PA~F;J,,AMIENTO: L?s ~otes que surjan de nue~as subdivisiones se deberá ef~ctuarJa cesión de .calles en 
~ ' ,,, , cofitmmdad con la trama preexistente o de acuerdo las d1rect1vas dela Secretan a de 
IN, . ,,<"' Pl!\neamiento. 
e ' ' , Superfici~ mínima: 7.500m2 

',;··~ .Ancho m1mmo. 85m 

''11> _'. '_,,/':.~:··,,; 
f~\ JND:iéADORÉS·URBANISTICOS: 

';} Altu;';;''rn¡~ma : 10.00 m (ver disposiciones generales de ZET/G.) 

Retiros: 

F..rente : sobr.e B0ulevar9 Silvia Gesell o sobre otras calles 
,. - ' ~ .. !Om 

6m 
, Contrafrente : V. de la nrofundidad del lote 

Laterales: 6m 

,F.o.s. : º:20 
030 

DENSIDAD: 110 hab/ha 

, SERVICIOS ESENCIALES: agua corri.ente, energía eléctrica( domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 

,, 
" 

, ,.,, .,.' 

" 
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. 5. DISPOSICIONESPARTIC(JLAR.E~: 

a) l,,os usos pemútidos deberán ser en.todos los casos autorizados previamente por el DEM (con inform. 
· pe la Secretarla de Planeanúento y Dirección de Comercio) y HCD y tener un proyecto integral 
ajuste al carácw· establecido para la zona. 

b) .Altura Máidma Las construcciones no superarán Jos diez (10.00) metrosde altura, ni las tres plantas 
nledida8 desde el nivel .del terreno natural en que se implanten, excluyendo tanques sobre azoteas o 
miradores cuyo diámetro no podrá·súperar .a 19s'~m. 

c) ,Retiro de frente: l O. 00 m ; sobre Boulevard S)Jvjo Gesell. 
6.00 m ; sobre otras calles · .. , · . 

d) Estacionanúento: las parcelas deberán contar .. cón estacionamiento vehicular dentro del predio de 
acuerdo a las siguientes previsiones: . '·· · 

,., '' 

-Se periníte el estacionanúento en Ja zona de re:t~o a cielo abierto. · 
..• un 1J1ódulo. para estacionanúento cada 75rn2 d~ superficie de terreno: Deberá aparecer demarcado .eh 

plano sobre supeificie absorbente a cielo abierto. 
-Deberá contar con señalización de ingreso y egreso y salidas de emergencia. Ver Capítulo 1, ·punto 
210 . 

e) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indic~~§±L<;.,~fJ S, F.0.T, 
2
, 

DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a t¡¡,Jtéli'jl¡/ (Ver jlanto 2.12 del CaP: 
1) . . ,,.4,4-.~\;,! ,. "-· .,_., ·<:f'.. 

t) Para la ul>icación de cualquier construcción dentro de un predio deberif~enerse pflti{fülfüdmente en . 
cuenta la ubicación de la forestáción existente y la topografia de la pai'ée!á!· Vil pTiÍlj/J·d'é' obra podrá 
rechazado si modificara indiscrinúnadamente dichos parámetros. Asiml~plo, P.B\!!~ig:.;g¡i()narse . . 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo s 1ih\:espeto'ií1fafürestacíón 
existente en gran part~. (Ver Capítulo 1, punto 5.2) · ~<i\t4 •• >·~ ·: ; .: 

g) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4. 1 _ ~~Yf.S.'!.:::.: 
r-¡;·;·-~ .. ' 

/ 

MÓt'¡ICA Oi'!IS.TINA BROCUS 

DE'OP.~T-:~iq y fl,'R'CH1_vo 

.E;G' 90PJA PJJ:EL ·o~L ORIGI- 1 :·. 

N~_L-C:lUE::'TEN'GO :A·NT!:: MI 
:! ), ' - ,~ -,.·,:-
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' Municipalidad de Villa Gesell 

. LOCALIDAD 

!Jono?:able c;;oncejo .Delibetante 

Municipalidad de Villa Gesell 
,Honorable Concejo Deliberante 

VILLA GESELL 

AREA:URBANA 

TIPOLOGIA EDILICIA 

l. Edificación Aislada. 

LUSOS: ,' 

20 5117171 

PERMITIDO: RRl: Equipami~nto recreatiy
1
o,,'dvero, jardín botánico)nuseo y cultural. 

RR2: Eqmpam1ento recreatiyo y cultural. · 
llR3: Equipamiento recreatívo, cultora!, deportivo e institucional. 

PROHIBIDÓ: Todo uso comercial y residencial; 
. / 

DISPÓSJCfONESGÉNERALES: . Yt:~'.":1t-,,:,~~ ''º~·k, ''', ' 

Reseij¡las verd~, No }le admitirán subdivisiones. Zona sujeta a proyectos particularizados, compatibles con 
la prf:!Servacion ¡~· 'egnif del espacio verde, la forestación existente y su topogra:fla 
Altura máxima, 6, O m. . 
],,os indicadores'u anísticos serán los siguientes: 

/.(\>"' "I' c.} 
} .#ef 

' 1 F.o.fil::{,~,,,-' i . 
\ 1 F.O.'.f.': 
; \ DENSIDAD: 

º:º5 o 05 
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Municipalidad de ViUa Gesell' 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Villa Gesell 
Honorab_le Concejo Deliberante 

t[ LOCALIDAD VILLA GESELL 

205l171i 
I 

f' 

20 5l717 
ZONIFICACioN -

AREA: 
COMPLEMENTARIA 

CENTRO 

CARACTER 
Residencial, vivienda unifamiliar -·~,~¿·:>·:,:··,'. •, 

'•~ ,('.~ ~:,;-71_ ~-

:WN~~t 

Edificación aislada DIO RU/Cc TlPOLOGIA EDILICIA 

/:.. 

l. USOS: 

PERMITIDO: Vívienda unifamiliar como uso predominante, (Ver cuadro de usos). Granjas, huertas, 
vivero y apicultura 

PROHIBIDO : Todo uso comercial y de servicio. 

2. PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
~~~~cho mínimo de 20.00 m, y una sup. mínima de 600 m2, 

' .~·~~-
~..... ' -"1, 

3 .INDI™:noREs ulifl'tNIST~COS: 
'N -_ \ 'f 
'¡"¡;; .. - -~ f 

Altura mfct1ma : 8.j)O ,m., 
:)'·;;;,,;,y;-:;··;,;,,::" f 

Retiré&~;;-::.~-

Frente: 
Contrafrente : 
Laterales: 

F.O.S.: 
F.0.T.: - -

-

DENSIDAD: una vivienda oor oarcela 

6m 
3m 
3m 

- - '0.30 --

0.60 
110 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: Agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidacia_s con suelo seleccionado; agua corriente, energía eléctrica 
domiciliaria y alumbrado público, ' 

.( 

q·:-
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5. DISPOsICIONES PARTICULARE!\: 

a) 'lo'8tacionamiento: Cada vivienda deberá contar con un garage, cochera o estacionamiento libre 
minimo. 

b) Cercos:. sólo se permiten cercos laterales y de fondo, de mampostería ó madera hasta 1. oo m de 
altura, pudiéndose completar con cerco vivo hasta 2.00 m. El cerco de frente deberá ser vivo o de' 
madera y hasta una altura de 1.00 m. (VER TOMA DE NIVEL). 

c) Las parcelas líndantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.0.S, F.O,T, 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la zona, (Ver punto 2 .. 12 del 
~¡~ . 

d) Para la ubicación de cualquier construcción dentto de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de obra podrá 
s.er rechazado si modific~ra indiscriminadamente dichos parámetros:• Asiini"smo, 'pódrá' gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando, su obj~ti'l<o sea.el respeto a la for.estación 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). · 

e) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 

6. DISPOSICIONES ESPECIALES: 

a) Las fracciones frentistas al camin~ del cementetio tendrán un retiro de frente no menor a.JO.DO mts., 
debiéndose forestar el mismo con especies dé gran porte. 

;:;; 

.. 

·~::.···" 
·;t;;~Á.{<¡1i<1<SYf · 
!~~>'>, ' ~. C• ..•• 

¡¡¡· \ . ., 
\ l. ' \, \ 

4.~: .~. ~.·1M11'~.\s· 
{',,'• 

'"· "VA/'•.,:;:;:: "· &~;;l-~:; , r 
~·1« 

'~,,...,::;..'§ 

~éNISA EIR!S'fiNA BROCOS 
Jt·t:¡.: cí"f¡:P"ti~.TAMEN:TO 
O'E-tiP!!<t f-10 y· ARCH1VO 

ES COPIA 'FIELOEL ORIGI- , , 
N•AL QUE TENGO ANTE. Mi ' j r", ,--. !(', ¡ '·'' /''; ~ ' , , 'F' \ . I~,· 



Municipalidad de Villa. Geseli' 
Honoral;>le Concejo Deliberante 

20 51171'71 
I 

1 7 1 7 . ..¡;;,;:¡¡::,_~·~ 
V'dla ' . . . , . , -.~ ' "<!¿.:: FOLIO \é~v·· ()Msrll Municipalidad de Villa Gesell C:: if .~ .. · . .·¡:; 1 

····~· .:Honorable Concejo Deliberante 2 O Q 1 ... {}319,-:';''' 
[ LOCALIDAD : VILLA GESELL ' . 1 ZONIF1CACION f'1~c- ~Úf/Jf/~ . 

•' " ' ~ AREA: CARÁCTER ·. \ 
COMPL. E.ME. NTARIA 1 . Parqueurbano 1. . .'i.·<'. 

CENTRO ; \ ... 
_,_ .. ___ , ZONA 

TIPOLOGIA EDILICIA 

Edificación aislada.· o !&!'·''.·" .. " 

6m . , . 

. '· ' 

l.. USOS: 

.PERMITIDO .: · Equipamiento recreativo;· cu1tural y 'deportivo. 

PROHIBIDO : T~dÓ uso comercial, residencial y de servicio. 

2. DISPOSICIONES PARTICULARES: 
/ 

P/Cc 

Rese!Vas verdes: No se admitirán subdivisiones. Zona sujeta a proyectos particularizaclos, .compatibles ·con 
la preservación integral del'espacío verde, la forestación existente y'su topógr8fia · · · · 
Altura máxima: 6. 00 m · · 
Los i!14)&~dores urbruústicos serán Íos siguientes: 

y¡.·"'''·-. .. ' ' ' ' 

1 Y·º~s> ,.#t,t J o,os 
DErJ.SIDAD: , . f 

(!\· '.'.;;•, 

·¡¡:..,;:<> ·-·:··,, 
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Múnicipálidad de Villa Ge.se'll 
Honoráble Concejo .. Pelibetánte 

"; 
Municipalidad de Vi~~a GeseÜ 

20 51111?1 
' 

LOCALIDAD 

Ifono+a:ble- Concejo_·, Deliberante 
--~~~~~~·.¿::_~~ 

VILLA GESELL .: .··=-i ____ z_o_NIF_. _rc_A_c_r_o_N_ ................... 

20511717' 

AREA: 
COMPLEMENTARIA 

CENTRO 

TIPOLOGIA. EDILICIA 

Edificación aislada. 

··cARACfER 
Vivienda Unifamiliar y Comercial 

ZONA 

D 
o 

1 1 
9!o al9 

C/Cc' 

PERMITIDO : Comercio·: .Restauran, Casa de té; Salón de Exposiciones de arte, Venta de artículos 
Artesanales, Pastelería Casera. (ver cuadro de usos) 
Vivienda : unifamiliar. 

PROHIBIDO i otros usos comerciales y de servicios. 

l'ARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
ancho mínimo de 20.00 m y una sup. Mínima de 600 in2 . 

.3. INDICADORES URBANISTICOS: 

Altura máxima : 7.00 m 

<:8m 
<:4m 

<:4,Sm 

03 
0,6 
60 

SÉRVICIOS ESENCIALES: Agoa corríente, energía eléctrica (domiciliaría y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. · 
Servicios actuales: calles abiertas y pavimentadas; agua corriente, energía eléctríca domiciliaria y alumbrado 
público parcial. 
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5. DISPOSICIONES PARTICULARES:' ''' '' 
•, \' 

,_ t' 

a) Altura Málima: Planta Baja y Planta alta y entretecho con un máximo de 7.00 m. tomados hasta 
, medio de los techos más elevados. : 

b) . Disposiciones constructivas: Techos inclinados con estructura de madera, caÍpinteria de madera, muros 
' rhamliosteri¡l d.eladrillo común visw o .revocado. . , . , 

c) Estaeionaiqiento: Se preverá un módulo de 2,50 x 5.00 m pára'vivienda'y seis 'módulos de 2,40 x.5,00 
para i;omercio, en ambos caso dentro del lote. ; 
Aq11,~llas parcelas que tengan doble frente respetarán un retiro fondo de 1/3 del largo del lote y ei mismo 
debe mantenerse forestado y parquizado, 

d) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.:S, F.O. 
DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el.correspondiente a la zona. (Ver punto 2. 12 del Cap, !) 

d) Para la nbícación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en cuenl 
la ubicación de la forestación exístente y la topografia de la parcela. Un plano de obra ·podrá ser rechazad 
si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, . po<lrá, gestionarse situaciones 

· excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea efre'speto a fa forestáclón ·existente 'en gran patt 
(Ver Capitulo !, punto 5.2) ·· · 

e) Pozo Blanco.ver Capitulo 1, punto 4.1 
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Municipal:Ldact de ViÍia Ges.ell 
Honorable Concejo .Deliberante 

.. :· 
Municipalidad de Vi'Ha Gese'll 

Jflonorable ConceJ6,' 'belibe.r·ante r LOCALIDAD VILLA GESELL l ,• 1 .. · ___ z_o_N_IF_· ._1c __ A_c_1_o_N_~__. 

COMPLE.MENT ARIA · Servicio. ile ruta. 
AREA: CARAdER 1 .. 

~=~C;;ENT~R;;,O;:·==~=========:;,;;:;,··~'I ~'"r=========;;ll 
r- • ZONA 

TIPOLOGIA EDILICIA 

Edificación aislada '' ·o·.· 

. .USOS: 

· 6m ! .• Jlll~ • _smy ... 
SR/Ce 

. PERJ\n~O: Úniéamente los ·reíeridos 'al 'séíVido'de íuta, iates.cpni,o estaciones de servici~s, restaurantes, 
oficinas públicas de información y difusiónturistica, venta de productos artesanales, una 

' vivienda unifamiliar por parcela como uso complementario. 

PROilIBIÍ>O : Todo otro uso comercial y de servicio. 

PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobarnientos deberán tener un 
ancho mínimo de 100 m y una sup. mínima de!0.000 m2. 

3. INDICADORES URBANISTICOS: 

Frente ;.¡¡¡\lwi¡;µ!lí dei'cceso. 50m 
1"'.im re otras c.alles 20ni 

r.o.s.: 0,20 
0,30 

30 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica( domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 
Seryicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado parcial. 
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r: 
. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

f. 
1' 

a) AlfüraMSximá:.6.00 m del nivel de te~eno natural. 
b) El Retiro sobreRutaProvinéial Nºl l; 50.00 m; deberá forestarse el área de retiro a razón de un árbol 

cada 20,00 m2. · 
c) Los accesos deberán tener calle colectora de20m de ancho, de acuerdo con la ley provincial vigente. 
d) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá.promediar los indicadores de F.0.S,.f.O,T, 

DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2. 12 del Cap. 
!) 

e) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en cuent 
la ubicación delaforestaci4n, existente y Ja topografia de la parcela. Ufi .plano de obra podrá ser · 
rechiizado si modifii:ara indiscritninad~mente dic!\os parámetros: 11\simjsmo;po\lrá gestionarse ·" · . 

. siíüaciones de excepción de'·fas'lidnmis de' retiro cuando su obíeÍivo seá el respeto a la forestación 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

f) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, ·punto 4.1 
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Municipal:Ldad de Vi1la Gesell' 
Honorable Concejo Deliberante 

; 
'· 

vl11a Gese'll. Municipalidad de 

1,..,, . ...., -·--( . ~· ... ~~(!/% 

1 '~ ¿j'c- :FOU() ~ 
. t_) 

~ .f ! Honor.able Concejo Deliberante 
20 ~, ~ 't $!{;, í 

J • •. :~ ' 
. 

[ LOCALIDAD VILLA GESELL r ZONlFICAClON : ~h: , . ·.<. . . 
'! 

., 
AREA: CARACTER 

COMPLEMENTARIA 

1 
Industrial. 

1 'l( CENTRO ~ Y"· 
~(,/ 

[º). 
zo i\'.;>' t 

TIPOLOGIA EDILICIA • 11/Cc'" 
Edificio de Altura Baja. ·· IOj 

f ' 

_,,_,,_,_,_,,_ ·- . ' .. 

l. úsos: ; 

PE~IDQ :.P~r~Jo,tes frentistas ala c~lle de acceso Sur: Vehículos, náutica, maquinarias agrícolas, 
material.es.de construcción (sin depósitos ni aco.pios), muebles; de los usos antes mencionados l.a exposición 
y venta de los mismos. Gastronomía. Vivero. Vivienda unifamiliar o social. · · ' ' ,' ,. , ... "'• '. ' . -

Para el resto de la zona: Industria, depósitos mayoristas, galpones, aserraderos. 
/ 

Ver cuadro de Usos. 

PROHIBro,Q; _; Todo .. ptro uso comercial y de servicio. 
f¡'jlJ·; "'"''IN:0 . .,. 

2. PARCELAMIEÑ'IiQ: Lo1notes que surjan de nuevas subdivisiones o englobarnientos deberán tener un 
N · · an\h.omlnimo de 85.00 m y una sup. mínima de 7500 m2. s . -,~ ( 

;V & .. • } J . / 

3. INDICA~ ó ./ • ,:f~XNISTICOS: .· 

Altura a·: 10.00 m (ver disposiciones gener!lles de ll/Cc.) 

. 

Retiros: 

F!'ellte ...... · l.• • lOrri ... . . 
Contrafrente: 

. 

5m 
Laterales: 4m 

0,40 
o 60 

60 hab/ha 

ERVICIOS ESENCIALES: Agua corriente, ene(gía eléctrica (doJ:Uiciliaria y alumbrado público), 
1desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: Calles abiertas y consolidadas con suelo seleccíonado pa(ciaL 

·; 

~3 
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i. 

5. DISPOSICIONES•PARTICULARES: 

a). Altura M:áltima: I0.00 m. 

b) I¡n todosJos casos, para la implantación de unaindustria deberá realizarse una presentación ante la 
autoridad MUÍricipal desarrollando las características que pennitan una. evaluación integral, donde se 
incluya: característica de industria, personal ocupado, materia prima a emplear, superficie cubierta 
necesaria, tipo de maquinaria a utilizar, necesidad de carga y descarga, prioridad de las mismas y 
necesidad de infraestructura. Debe tenerse en cuenta que por el carácter de este Municipio, se permitirán¡; 
las industrias absolutamente inocuas, que no afecten con molestias (ruidos, olores, deshechos, etc.) el 
orden urbano. 

c) Para todo otro emprendimiento a.realizar en la zo'na y dada las partiqdares características de las futuras 
parcelas (7500.00 m2.), e.stos.deberán presentar.los ante proyectos. los que. tendrán que•ser évaluados 
poda Secretaria de Planeamiento Obras y Sef\iicios Públicos, para sµ posterior autorización. . 

d) · Serán contemplados los planos de viviendas de interes sóciál ¡iro);ecltidos éri pariieia; n9 ~~~Üres. ~ 
5.000 m2. 

e) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la .topografia de la parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran Parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). 

f) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 

MÓNIC~ CRISTINA BROCOS 
J_'F'~ .D!;:·~ART"AMENTó 
c,;,-::;PACHo y ARCH1Vó 

ES COPIA PIEL DEL ORIGl
N,A-L 0.UE TENGO ANTE MI 



MunicipaÍidád .de Vilia Gese.ll 
Honorable Concej,o Deliberánte 

n_fV."~111¡¡ 
tieSr Municipalidad de Villa Gese'll 

~.~··- - -

20 5ll7li 

20 51 '•• ,},lonorable Concejo .Deliberante 

.,_[_L_o_cA_L_ID __ -_A_D_:_vIL_'_L_A_G_E_sE_L_L __ ..._..,_..._ __ z_o_N_IF_1 __ c_Ac ... 1_o_N__ __.¡.¡.f..,:..,/ 'í~1 

CQM~::~ARIA l ~!:~:~ 1. \1i:¿; 
ZONA 

•. :IZ/Cc TIPOLOGIA EDILICIA 

· Edificio 'dé Altura ':aaf a. 

-

l. J)SOS.: 

f,<¡ 

, • I'ERMITlDO ·- : Industria.; depóiíto mayotiSta y· galpones' Aserraderos. Vivienda Unifamiliar y de interés 
' ~ ' ' ' ,social " '."- ·', 

. ' ,' 

''rR.bilmmb : Tod;; ot~o ~~o -~omercial y de servicio. 

2. PARCELAMJENTO: tos lotes que surjan de nuevas subdivisiones o engl~b~mlentos deberán ten~r un 
·' / ancho minimo de 70 m y una sup. mínima de 5,000 m2. -

3. INDICADORES URBANISTICOS: 

Altura máxima: 10.00 m (ver disposiciones genéraies de I2/Cc.) 

~- ¡. 

' '·· !Om 
Sm 
4m 

,O 40 
0,60 

60]\ab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 

ervici s a uale : calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado parcial 
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'r-;, 

,.,.,-.1r ._t_'.>~--~-r·~f,, 

' 5. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

.1 a) Altura MáXima: I0.00 m 
b) Eti todos los .casos, para la implantación de urta¡industria deberá realizarse una presentación ante la 

autoridad ·Municipal desarrollando fas características que permitan una evaluación integral, donde se, 
incluya: característica de industria, personal octipado, materia prima a emplear, superficie cubierta 
necesaria, tipo de maquinaria a utilizar, necesidad de carga y descarga, prioridad de las mismas y 
necesidad de infraestructura. Debe tenerse en cuenta que por el carácter de este Municipio, se pe1mi1tirll~. 
las industrias absolutamente inocuas, que no afecten con molestias (ruidos, olores , deshechos, etc.) 
orden urbano. 

c) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografía de la Parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscrirninad¡unente dichos parámetros. A,sirnismo; podrá gestionarse• 
sitúaciones de excepción de•las nonilas de retiro cuando su objeti'Vo•sea el respeto a la forestádón 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

d) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 

i ¡ 

MÓNJOA CRIST.INA BROOOS 
Ji;~\S DE'f'A.RiAM'E-NTO 

o,ts'.9Ac'·Ho ·Y .ARCHIVO 
E!·SooPIA FIEL DEL ORIG1-
N,i\kOUE TENGO ANTEM1 



Municipalidad de Vi.lla Gesell 
Honorable concejo Deliberante 

Municipalidad de Villa GeseÍl 
Honorable concejo Deliberante 

1 

LOCALIDAD VILLA GESELL 

AREA: 
COMPLEMENTARIA 

CENTRO 

TIPOLOGIA EDILICIA 

Edíficación ·aislada. 

USOS: 

CARACTER 
Agrlcola; Agropecuaria 

PERMITIDO· /O Agrícola,, cultivo,-granja, plantaciones. · 
,,_,¡ '. /-;:' ' '! 

PROHIBIDO Todo otro uso. 
'.,,. 

' "- ---- --~-~-~-~-,~"-~ 

1717. 
20'51 '.~ 

ZONIFICACION 

2. J>ARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de níievas subdivisiones o engtobamientos deberán tener un 
ancho mínimo de 100.00 m .'f una sup. mínima de 4.00 Ha. 

20m 
Contra rente:. !Sm 
Laterales: 5m 

1 

0,20 
0;30 

60 hab/ha 1 

ER'VICIOS ESENCIALES: agua corriente, energia eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagiies 
luviales y calles consolidadas.. · · 
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5, DlSP~SICIONES PARTICULARJl:S: . 

' ' i , X 

a) Los. usos afines no tipificados en el presente Qó~igo deberán contar con informe favorable 
1 aplicabilidad errútida por elDEM. :. . ; .~' . 

b) Lf>s accesos deberán tener calle colectora de~lim de ancho , de acuerdo con la ley provincial vigente. 
c) S~ adrrútlrá una vivienda para casero, asignál)dose las características de la.zona RU/Cc en lo que hace a. 

sus indicadores urbanísticos. ,. , 
d) Para la ubicación de cualquier construcción dé~tro de un predio deberá tenerse primordialmente en 

cuenta la ubicación de Ja forestación existente !i la topografía de la parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscrirrúnadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). ' 

e) En el retiro de frente sobrl).la ruta deberá.,cont0mplarse y.preveerse;la forestación de árboles de·gran 
porte, a fin de generar una barrera visuál cuyas, cantidades y especies serán determinadas por la ' 
secretarla de Obras y Servicios Públicos., D.escontando la proyección de la calle colectora, podrá 
impermeabilizarse con solados y/o .senderos hasta un máximo del 30%. , 

f) Solo se perrrútirá el relleno de la parcela en la ocupación del suelo donde se construye el· inmueble, 
siempre que no se produzcan inconvenientes con la morfologla de la zona ni inundación de predios 
linderos y via públíca. 

g) Pozo Blanco: ver Capitulo l, punto 4. 1 



Municipo;lldad de ViJia · Gesell' 
Honorable Concejo Delibe.rante 

LOCALIDAD 

Municipalidad de Villa GeseÍl 
Honorable Concejo Deliberante 

VILLA GESELL 

20 
ZONIFICACION 

AREA: CARACTER . f ... -
~C::O::.M=~=:=:~TR;:E=;~:· :::ARI=::=A~!.!:::=====Z=o=na=d=e=E=sp=· a=r=c:;lm¡:1=·e=n=toO:T::u:::r=ís=t'.::ic=o::'::::==~/·'.::. ~I'. _ . \\ >: 1~ 

---0----_-_-_· J!Om! •. ·. , ,. ZONA~ );· . · ZETICé_ .. 
Edificio de.Altura Baja 

TIPOLOOIA EDILICIA 

US.OS: 

PERMITIDO: Gastronómico, casas de te,~'rePostería Artesanal,_ gal~rjas de., arte. Actividades de 
esparcimiento¡ y en general, 'aque\los·qúe 'pór sti naturaleza se.an compatibles con el carácter y 
particular topografia de la zona referida, y i¡Ue pórsu espéciali,d_ad o ca_rácter único no pueden 

- ser objeto de uso ·exclusivo 9,\). una zoruficación general, verbigracia:. parque temático, 
canódromo, autocine, zoobotániCOs, botánicos. 

,_. J • • -

· PROHIBIDO ·: · R~sídendal · unifamiliar o multifamiliar, hoteleria, supermercados, hipermercados o ' 
"sho¡ÍpiÍig'' comercial. DiscoUp~· o confitería bailable, Pub,- Juegos ·'electrónicos. Uso 
industrial, venta de materiales de construcción. Estaciones de Servicio, Escuela de 
equitación, y los no consignados en-él cuadro de- usos. 

RCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones se deberán efectuar la. cesión de calles 
en continuidad con la trama preexistente o de acuerdo las directivas de la Secretaria de 
Planeanúento Obras y Servicios Publicos. 

"'""'''"'· En fas parcelas por subdividir con frente a la Ruta de acceso deberá proveerse una calle 
¡¡:, · ·--.":~o]~ctora de un ancho de 20.00 m, y las cesiones que establece el art.56 del decreto ley 8.912. 
.... ,,.t1 ~il; • ~ . 
C" . , Sií¡á¡jifi 1e m¡mma - 7.500 m2 
¡1, J, cho 'nin:io : 85.00 m 

. \ ' 
~\, :rm ~ 

J:~i ' 
~¡ I'' 

INDI~DO,~S 1' ANISTICOS: 

tu~~iñfa': !Om (ver disposiciones gener~les de ZET/Cc) 

ente : sobre la calle. colectora o ruta de acceso._ 9.00m 
V. de Ja rofundidad del lote 

6m 

o 35 
0,55 

60hab/ha 

-·. RVICIOS ESENCIALES: Agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria.y alumbrado público), desagOes 
viales y calles consolidadas. 
rvicios actuales: Calles abiertas y consolid\tdas con sueló seleccionado parcial;. energfá, eléctrica 
núciliaday alumbrado público parcial. 

;,:,-, 

'~.·-' ·1· 
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' , \ 
S. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

, , ,, a) ! Los usos pennitidos deberán ser en todos los casos autorizados previamente por el DEM (con 
! infonnes de la Secretaría de Planeamiento y Dirección de Comercio) y HCD y tener un proyecto 
l integral que se ajuste al carácter establecido para la zona. . · 

b) j Altura Máxima: Las construcciones np s"perarán los diez (10.00) metros de altura, ni las tres 
J plantas medidas desde el nivel del terreno \1~.tural en que se implanten, excluyendo tanques sobre 

azoteas o miradores cuyo diámetro no podF» superar a los 4. 00 m. 
c) Retiro de frente : 9. 00 m ; sobre la calle:c6lectora o ruta de acceso 

6,00 m ; sobre otras.calles o laterales 
d) Estacionamiento : las parcelas debe~án co!),\ar con estacionamiento vehicular dentro del predio de 

acuerdo a las siguientes previsiones : ' 
Se permite el estacio.narniento en.la.,zqna,de.retiro a cielo. abiert.Q.. . · · · · 
Deberá aparecer deniai'cado en plano sobre superficie absorbente a cielo abierto. 
Deb'erá contar con señalización de ingr~so y egreso y salidas de emergencia. v.~ .. ~Pítulo l , punto 
2.10. ' ~º~"·" 
L?s accesos deberán tener calle colectora de 20. 00 m de ancho_ , . d; ~~db~ c;q11Ja;Jey pr'!vincial 
vigente .~, · v· 

e) Se admitirá una vivienda para casero, no mayor a 60.00 m2., asi.gnán~se _las cará.cterísticas de la 
zona RU/Cc en lo que hace a sus indicadores urbanísticos. · · · . · · 1 

t) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deliérá Íenersé'~iimordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografla de la parcela, ,Un.plano de obra podrit 
ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismó, g()drá gestionars~ 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto.~á la forestaci/10 
existente en gran parte.(Ver Capitulo l, punto 5.2) 

g) Pozo Blanco: ver Capitulo 1 punto 4.1 

M(lNICA CRl¡JJ'INA .BRCCOS 
J 1r::·¡¡ Qt:':F'ARTA.MENTó 

o:-·~rA\"\:'ló y ·AR<:)RIVO 
'Es-·c6P!l'I 'FlE'L DC\..·ORlGl
r\iAL ·a_UE:."'i'E_NGO. ANTE MI 



Municipalidad de. Villa' Gesen' 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Villa Geseil 
Honorable Concejo Deliberante 
f 

20 

' 
· ~, ·1·f J. 1 • 1.~•cub 51 1 ¡f FOL!p"~ 

LOCALIDAD : ' VILLA GESELL 

- ·~ '320 ..;¡ 
~~ .....,.__ y 

1
. ZONIFICACION · 'í,1 .. ·: : ···~ 

•l,.,----------------------1. a...-------------.... -.·~"',::··!.·~:~~r ... ~\ 
'"'t-./(",\, \\ ----------·.-----------------------_,,. _____ (. ., \ '·' 

AREA: CARACTER \ .. ,•.A.\I .. ··."· .1. t;' .J COMPLEMENTARIA Comercial e!"ilJ~.l"temente turistico. )~ , 
CENTRO °<:~/ i;:~.;:/ 

ZONA ~.,. ·"·º·~ 

'.I'IPOLOGIA EDILICIA 'CD/Ce 
Edifición aislada, 

PERMITIDO : Uso comercial de; Restaurant,é, :éonfiterías, bares, café concert, salas' de espectáculos, casas 
· de fiestas,. ·Casas de té, heladelias, playa de ·estacionamiento a cielo abierto y kiosco. 

~,,; .. Discoteca Bailable. Ver Cuadro' ~e Usos · 

nBr/. . 
P'Q.úBIRID.~/ O · :tbilo•:htro uso· R · · :\ ,.4 

:· ; PARCEiÁ.'MIENTOJL~ lotes~que surjan de nuevas subdivisiones o englobamien~osdeberá~ tener un 
, . . . ancho mínimo de 30.00 m. y una sup. mínima de 1.800 ín2., · · · 

DICADO'S.ES U'S.BANISTICOS: 

Altura máxima: 8.00 m (ver disposiciones generales de CD/Ce.) 

Retiros: 

Frente : ' .. . 3m 
Contrafrente: 3m 
Late.rales : 15% del ancho de la narcela . con un mínimo de 3m 

0,40 
o 60 

60hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales-. Calles. abiertas y consolidadas con suelo seleccionado par<;ial; energía eléctrica 

'domiciliaria y alumbrado público parcial. 
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' S. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

a) Lós usos afines no tipificados en la presente Ordenanza deberán contar con informe favorable resp 
a su aplicabilidad emitida por' el DEM. . . , 

b) A'.los efeetos del dimensionamiento de las medidas de salida tanto pará acceso como para circulaciohé 
interioreue tomará un ancho !fo itiferior a 0,0lm (ull'centímetro}por persona. . .. ; 

c) D~nsidad; Para la determinación de la cantidad teórica de personas, se tendrá en cuentalo díspuesto 
la ordenanza de Noctunúdad en vigencia. <. . · .. :· 

d) Las prevenciones respecto a la seguridad confai¡incendios tanto en lo que hace a la construcción Co\1Í 
la extinción se regirá en un todo de acuerdo a 'f~s ¡¡ormas nacionales, provinciales y municipales en 
vigencia. · ·'' 

e) Para el uso de discoteca bailó.ble se deberá pr~~tntar planos con in.tervención de profesionales 
especializados a.los efect.0s de la demostraciÓ)\',del sistema de acondicionamiento acústico; ·er cual· · 

· incluira a todas las .caras dél volumen edificad<\'; 
f) Los accesos deberán tener calle colectora de ;i6.oo m de ancho, de acuerdo con la ley provincial 

vigente. ' 
g) Se admitirá una vivienda para casero, asignánclose las característic.as de la zona RU/Cc en lo que hád : 

sus indicadores. urbatústicos. · · 
h) Para laubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordiaÍfuente en 

cuenta la ubicación de la forestación existent~ y la topograíla de la parcela. Un plano de obra podrá .s 
rechazado sí modificara indiscriminadamente.dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro C!Jando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran parte.(Ver Capitulo 1, punto 5.2). ,, 

i) Pozo Blanco; ver Capitulo 1 punto 4.1. 

'· 

MÓNICA CRISTINA SROCvS 
JE'Ff·>'DE'..PA RTA MENTO 

Q.E'SPAC'HO Y ARCHIVO 

ES'CóPíA FIEL DEL ORICil
NAL QUEi·TENGO ANTE MI 

'.'·' '· 'r' 



Municipalidad de Villa· Gese.ll'. 
Honorable Concejo, Deliberante 

20 5lt7l'i 

Municipalidad. de Villa Ges.eil 
.' ll:onorable Concejo Deliberante 

20 51 
LOCALIDAD: MAR DE LAS PAMPAS ZONIFICACION 

CARACTERISTICAS 

LOCALIDAD: .. MAR.!>ELASJ.'AMPAS . . · ·, 
Mar de las Pampas, por sus caracteristic~s naturales· de topografia, 
forestación, parcelarnlento y grado de consi;>lidación, es la. localidad q\le 
ofrece mayor potencialidad' como recurso:.turistico 'de alto• nivel de 
exigencia, y por ello se plantea y se resguarda para un estándar de cuatro 
i cínco' estrellas, 'con una oferta de ambien~~.: servicios y confort de alta 
calidad, dentro de la i~tegridad ecológica d,~:l.os sistemas naturales, para 

'éoinpetír con Jos centros regionales de mayor'jharquia. 

Localidad esencialmente turística de traz~d,~(frregular, tejido abierto ·) 
baja densidad poblacional, 'con sectores de 'álfüra' y· densidád ínédia con' 
capacidad para alojamiento residencial de' baja 'densidad, muttí(a!Uiliar y . 
hotelero. ·· · 

·'¡ 1 

Ill e~qJ~nia de zonificación plantea un sector eminentemente turístico 
ligadb a l.a Playa. y al Sector central y otro vinculado a la continuación de 

· 'Ja .'Avenida deÍ Plata· donde sé concentran los servicios y comercios 
. minoristas y la po]lJación Permanente. ,,,,_, •··. " ,,, ' " ' " . 

.Un·área central y una Reserva para equipamientos especiales concentran 
las:. actividades de· mayor relevancia, definiendo un sector de ubicación 

· preferencial, y zonas claramente diferenciádas destinadas a hotelería, 
vinculadas a la residencia multifamiliar. · · 
Se respeta la topografia natural de la zona y la forestación como 

el'il!..~ en.t t .. ~os sttst .. an .... tiv .. os de la caracterización .e identidad de. la localidad, 
qu~n · los'::,-.:l)lo.~es dominantes para la evaluación de proyectos por 
pal(e''.~e~· . · . . µnl~,ipaliilad 
-El !lis.ejjp··· • .... ·riianistico y ar. q.uitectónico y los materiales de construcción 
de~e 'n, s r acordes y -compatibles con la caracterización del tipo 
ase }iJllj¡j¡ltÜ :;poblaciopa. r' de tejido abierto con edificaciones aisladas 
ro<!fa]¡I'! de bosque, pudiendo las oficinas municipales rechazar los 
pr~iOi q\líiímpacfon negativamente en la imagen pre establecida' para 
la localidad. · · 
El esquema circul,atorío se desarrolla sin Avenida Costanera, siendo la 
Avda. El Lucero, Las Toninas y Pedro Cardiel previstas como corredor 
concentrador de los mayores flujos vehiculares y de canalización de los 
accesos a la playa. Los movimientos de los transportes de, carga se 
plantean por la apertura de la traza de la Av. Circunvalaciórt y su 
continuidad por Av. Del Plata uniendo las localidades y el resto de las 
circulaciones forman una malla de igual jerarquía,. excepto la que vincula 
los accesos, Avenida principal y zona central 

Los espacios verdes previstos son de domíni¡i y uso público que deberán 
ser mantenidos ·por los fr.entistas, integrad.ti~. al espacio de circulación 
peatonal . '):j'.-

LQCALJDAJ)JJ:S: LAS GAVIOTAS- MAjfAZUL 

La localidades de Las Gaviotas y Mar ~ul se caracterizan por su 
amanzanamiento ortogonal, que las dffefencian de las restlllltes 
localidades del Partido, y por conformar un ~t;r.junto urbano \urístico con' 

- Mar de las Pampas. 

"~!!Rocas SECRETARJADEPLANEAMlliNTO - MUl'llCIPAL!DADDEVllLAOESELL 
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La mayor superficie está <1estinada a uso residencial unifamiliar lo que le 
da el carácter de tajido aislado de baja densidad poblacional y alturá de la 
'edificación, destinado mayoritariamente a población turística. 
:Frente marítimo sin avenida costanera, se divide en tres sectores 
'netamente diferenciados que forman .un gradiente de. altura y densidad 
'correspondiente a vivienda. unifamiliar, residencial multifamiliar, y el 
'.ubicado en el deslinde con Mar de. las Pampas con uso y ocupación más 
intensiva. 
'.Pmpone una caracierización de uso y morfología que permita una oferta 
diferenciada en la zona de mayor atractivo, próxima a la playa. 
La zona residencial unifamiliar se desarrolla hacia el oeste rematando 
sobre la Avda. Monte Hermoso con la zona de viviendas permanentes, y 
un sector de comercio, y servicios- en coillcíd~ncia con las ... ,parcelas 
frentistas al acceso principal. . . . .. ".~. , . , .. ., .. · . " .. · 
Mar Azul . y. Las Gaviota~ se . ptopone. eqi)fo una zona reildenciát de 
máxima tranquilidad, con el equipamieh!~ y servicios comerciales 
.mínimos como complemento de la vivien¡¡~. y área de prestación .de 
servicios particularmente p'1J'a la construccjón. en coincidencia con la zona 
destinada a población estable. '·:Í': 

~ ·¡;.: 
' 1: 

. 1, 

MóN1éA ""'e"''N"' i,RaPos 
J;;t!'é: oEPAfti'.ti:MeÚ11TO. 

oc.:-ZPAC'.HO· y A..~CHJVO 

ES COf>IA FI El. .DEL 'Ofl!Gl
NAL QU~ T.ENGQ ANTE •M.l 

, . 



Municipalidad de Vilia• Gesell 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipal.idad de Villa Geseú 
/Honorable Conc<ejo ·Deliberante 

1717 1 

20 51 ·~ 
"--~~L_o_c_A-LID~A-D-:MA_._· _R_n_E_L_A_s_P_A_M._PA_s~~--ll ..... ______ z_o_NIF_. __ 1_c_A_c_1_o_N_·. ______ ~ 

AJtÉA:URBANA 

1 
CARACTER. 

!. USOS: 

Zoná Jiptelera y R<isidencial Principal 
Con retiros.M frente f Íaterales Densidad alta ... 

TIPOLOGIA EDILICIA 

Edificio de Altúra Media Baja º
······ . t •. '"., . 

. .• 8 º°:'.'i . ... . .. . . . . . .· 

·ZONA 
.RMH1/P 

PEilMITil)O fl:ote!ería,.y ,como complemento de esta, usos gastronomicos; cancha de t.;-nis, basquet, 
paddle, squash, pileta de natación, Vivienda unifamiliar y multifárililiar'; otros usos ver 
Cuadro de usos (Cap. 4) · 

' PROHI8IÍ>O 
. . . 

2. PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o e~globamientos deberán tener un · 
ancho minimo de 20 mts. y una sup. minima de 600 m2. 

4m 
Contrafrente: 1/4 de la rofundidad ,del lote 

3m 

0,30 
0,60 

80Hab/Ha densidad otencial: 280 hab./Ha 

' \~ .,_ . 

ERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, de~4gües cloacales, ener~fá eléctrica (domiciliaria y 
lumbrada público), desagües pluviales y calles co!ísolidadas. 
ervicios actuales: calles abiertas y cortsolidaoas con suelo seleccionado; energía eléctric.a. domiciliaria. y 

alumbrado público parcial. · · 

1 Densidad Potencial: 280 hab/ha,. con agua corri~~,¡~'y cloacas; 
\ '.-. ' -- . ' ' ' ·. - ' 

i 180 ha/hab, con. plantad.e tratamiento de .los residuosdoacales y provisión.de. agua con 
¡perforación a segunda napa. (Vilr Disposiciones Generales R.Mill/P). 

1 

1 ! 
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s. ms..6src1QNES PAATICutms: 
a) Altura Máxima: de 8.00 m. Podrán contar con P.B. y dos plantas pudiéndose utilizar el bajo techo 
1 tlabitable. vinculado funcionalmente a la planta inferior. ·· 
b) Estacionamiento: deberá preverse en cada parqela el espacio para estacionamiento. Ver Capítulo!, · 

pünto Z.I O. 
c) f;'spacio Verde frente al lote: No se admitirá ningún tipo de construcción sobre el espacio verde y 

pÓblico, sólo se permitirá equipamiento recreativo Quegos infantiles), siendo .atribución y 
responsabilidad del propietario el mantenimiento, cuidado y responsabilidad civil. Asimismo deberá set 
autorizado por Ja Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. . 

d) Los Espacios verdes existentes son de carácter únicamente paisajísticos, que deberán ser mantenidos ., 
por los frentistas, integrados al efecto paisajístico del lugar, cqn qerecho·d~I frentista p,ara&9~¡jer a si¡" 
propiedad, asi como .la responsabilidad civil continúa a cargo del mismo. La accesibilidad peatonal y 
vehicular de los lotes solo será posible de materializar eón un sendero de un ancho de hasta 3. QO mts. ~· 
tomara como frente de los lotes el espacio· generado por la proyección ·ae los ejes medianeros laterales 
(costadps) y su intersección ci:>n la calle correspondiente, debiendo respetarse al materializar díchos 
accesos, la topogratla y forestación, sin que sµfra modificaciones que alteren los parámetros indicados i 
en las Generalidades (ver 2.4 Altimetria). Est~'Intervención en espacios verdes deberá ser autorizada ...• 
por la Secretaria de Planeamiento O. y Servidi\ls Públicos. · ·· · ·. · ' · ; 

e) Cercós':·Los·ejes se podrán materializar exclu~lyÍunente con cerco \<ivo, tendrán \J.lla.altµr.a máxima de '1: 
LOO mt. No se podrán cercarlos espacios verqes frentistas al lote. ,::)·;·e¿¡¡ .. ,:~·,;,-,;¡¡¡ · .

1 
gt)) EDl la?dodmuuP' 'mo d~e localesddestinadods. pa1radE~":d• edstar-co

1
me

1
dor y co~al~dor, serd á de ~¡~om1 . ·.•. 

ens1 a · rome 10: se po r;\ prome 1ar a en9¡ a actua y a potenqf , cuan o·ta·p~r,ce a cuen.te co 
un sistema.de planta de tratamiento alternativ~'.de los efluentes cloac¡¡les y provisióií'd~'jgua por •; 
perforación a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Direcció§ly Construccióll'.p¡)j;'profesional r 
contrato visado por su respectivo colegio. • • q, • · •<•:·• ".. . '" ·./ 

h) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar 1&:iiitil'()~d.p.¡feS'~ •. (F·'.;S'íS, F.O.T., ••.••• 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a l~ona,,,{:\[@'¿,pµn.to 2.12 del : 
Cap. l) . ' 

i) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en · ~; 
cuenta la ubicación de la forestación existente}'. la topografia de la parcela. Un plano de obra podrá sef 
rechazado si modificara indiscriminadamente d!chos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de exce~ci6n de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a fa forestación 
existente.(VerCapi\ulo 1, punto 5.2). 

j) Pozo Blanco: ver Capitulo 1 punto 4.1. 

'"' 

I 

U<i!>NIGA ~RJ.STINA BROOOS 
Ji¡,:l""¡í OE·PARTANJENTO 

0¡¡$
0

'F>ACHO y ARCHiVO 

ES COPIA FIEL DE.L ORIGI- ' "·• 
NALQUE TENGO A'NTÉ M.I 
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Municipalidad de Villa Ge.sell 
Honorable Concejo Deliberante 

Municigaiidad de Villa Ge$eÜ 
HonÓrablé Concejo Deliberante 

LOCALIDAD: MAR DE LAS PAMPAS 

20 51111-# 
' 

20 511;17 
-' 

ZONIFICACION 

AREA:URBANA 
.------_.,.;,_.-'-C-ARA_CT_ER-~~----.....,,.-..¡¡....¡..-.f.c 

Zo.n _a i:fu~Jera y Residencial Principal ~'~.» :~ ·· . . · 
C """tir'~ l fr 1 l De 'd db . ;\l.;i:f: ... •• .•• · on.re. os,'¡:: ,,,.en)~¡:,.,atera es · nst a a3a '°"'-.: . , . 

f,......-~---T_:_d_~_fi:_:_G_d~-·-At_:u_~_~_~_:_.~ ___ .. _·_:·_· _ _¡ .~-G~ '"{ • 
ZONA .,, ... '" 

RMH2/P 

PERMITIDO Hotelería y cot110 complemento de esta servicio gastro~ómico, Vivienda· unifamiliar y 
Jtmltifamitiar; estudio.y consuliorio profesional:; cancha de ienis, basquet, paddle, 
squash, pileta de natación., otros ver Cuadro de Usos (Cap'. 4) · · 

PROHIBIDO · Todo otro uso. 

2. PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de núevas subdivisiones o englobamientos deberán tenerun 
~-. ·· · " .• &ncho mínimo de 20m y ima.sup. mínima d~ 600m2 .. 
t)¡~, ~>-. .•: 

;':.'<.:·~~, .... ·' 
,¡•\IN~l~~?~rURBANISTICOS: 
l: ! \ • . ¡¡í1.-~·~ufa máxjma: 1 O m (ver disposieíones generales de RMH2/P.) 
'<-¡ ~<t-". ,/ 

Retiros: 

Fl'ente : 4m 
contrafrente: 1/5 de la orcifundidad del. lote 
Laterales : 3m 

F.O.S. : . 0,30 
F.O.T. : y-r 0,60 
DENSIDAD: ;1•( 80 ( densidad notencial :200 Hab/ Ha ) 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente,.deSag(ies cloacales, energía eléctrica (domiciliaria.y 
alúmbrado público), desag(ieS plúviales y crufoS C1JUSO!idadas, 
Servicios aqtuales: éalles abiertas' y consoliuiJás con sueloselect;ionado; energía eléctrica domiciliaria y 
alufl!brado. público parcial. 

,Densidad Potencial: 2.00 hab!ha, con agua corrlentey cloacas. 
! 1140 h>llhab, con planta de tratamiento de los residuos cloacales y provisión de agua con perfor~tiói;i a : 
!¡segunda napa (Ver Disposiciones Generales RMH2/P). 
1 . 

. . , 
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5, DISPOSICIONES PAlffICULARES, 

1 
i 
~i 

.( 

\ 

a) Altura Máxima: de lOm .. Podrán contar con P.B. y dos plantas pudiéndose utilizar el bajo techo 
habitable vinculado funcionalmente a la planía inferior. y 

b) . Estacionamiento: deberá preverse cen cada parcela el espacio para estacionamiento. Ver Capítulo 1,\ 
~unto12, JO · ' 

c) Éspacío Verde frente al lote: No se admitirá ningún tipo de construcción sobre el espacio verde y 
plíblico, sólo se permitirá eqJipamiento recreativo Guegos infantiles), siendo atribución y . 
r~sponsabilidad del propietario el mantenimiento, cuidado y responsabilidad civil. Asimismo deberá 
autorizado por Secretaria de planeamiento, Obras y Servicios Públicos. .. , 

d) Los Espacios verdes existentes son de carácter únicamente paísajistico, que deber.án ser mantenidos 
los frentistas, integrados al efecto paisajistico del lugar, con derecho del frentista para acceder a .. su 
propiedad, así como la responsabilidad .civil continúa a cargo dél mismo. La accesibilidad peatonaly 
vehícular de Jos lotes solo será. posible de materializar c.on. un. sendero .de.un ancho de hasta 3. 00 n\\ 
Se 'tomara como frente de los lotes. el.espacio generado por Ja proyección de los ejes medianeros ... 
laterales (costados) y su intersección con la calle correspondiente, debiendo respetarse al materializ' 
dichos accesos,. la topografía y forestación, sin que sufra modificaciones que alteren los parámetros' 
indicados en las Generalidades (ver 2.4 Altimetría). Esta intervención en espa<;ios verdes deberá ~r 

e) 

t) 
g) 

h) 

i) 

autorizada por la Secretaria de Planeamiento O. y Servicios Públicos. .,¡, 
Cercos: los .ejes se podrán materializar exch,¡sivamente con cerco vivo, tendrán una.altura máxima de 
lm. No se po¡lrán cercar los espacios verdesfrentlstas al 19te. . . · . 
Eliado rninirno de locales destinados para Estar,estar-comeoor y 'comedor, será de 3,5ÓÍn. · 
Densidad Promedio: se podrá promediarla dens!dad actual y la potencial, cuando la parcela cuente 
un sistema de planta de. tratamiento alternativi\:.de los efluentes cloacales y provisión de agua por 
perforación a segunda napa. Se deberá preseúfár Proyecto, Dirección y Construcción por protesion 
contrato visado por su respectivo colegio '~ , · . . < 
Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá prÓmediarlos indicadores de .F.O.S., F.o 

. DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la .. zona. (Ver punto ;t.12 cl~l e 1) , ! ·· , . .:i,"'"""..'.'.'.~ .. '.::'>"'"·:'í :,--. 
ap·. . . '. J'~~*''_:<;~,_o-V·t~:·~,c\f' ---<-.; 

Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá,t~f~r1~épriin;;rdl;.¡mente ~ 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografía de lapar'4el'á~'Un plano'.c!elllbra podrá. 
rechazado. si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá. gestianarse. ,"•' 
situaciones de excepción de las normas de retko cuando su objetivó sia el respeto a Jafórestaciófi 
existente en gran parte.(Ver Capitulo 1, punto 5.2) , \ , y_,¡ 

j) Pozo Bla11co• ver' Capitulo 1 punto 4.1. 

MÓNICA 01'!1$'1'/NA l'!'F!CC:OS ''' '" ' . 
,,•· 

J_EP'E 'OEl"'ARTAMENTO 

OEOi'>ACHO- y ARCHJVO 

ES COl"IAFIEL DEL ORIGl.
NAL QUE TENGO ANTE MI 



Municipalidad de Villa G.esell' 
Honorable Concéjo Deliberante 

2 o 511111 , 

G~P•.11 1 71 7 wP Municipalidad de Villa GeseÚ 

2 
o ,.._., 1 flf Hohorable Concejo Deliberante . O , 

f LOCALIDAD: MARDE LAS PAMPAS.. 1 ZO:NJFICACION 
L~~~~~~~~---'-~·~· -----~--~----11...,..... 

•/, 

,, 

1 
AREA:URBANA 

1 

·CARACTER ;'i 
Zona Hotelera y Residencial Principal 

e'",' 

Con rétitos de frente y laterales. 
, ' 

. r .• 
"''"'""'" ___ ZONA 

TIPOLOGIA ED~ICIA ZPfP 

D !I Edific¡o de Altura Baja 7.00m ' ·~ · 

_ .. , ...... -..... ,,_,, _____ , 

ZP :_, Zo~~ d~ protecch~.n . Zona. protegida de la proyeccioit de sombras· sobre-el:frente maritin10 

l. USOS: 

PERMITIDO Hoteleria, y como complemento de esta, salas de juego usos gastronpmic~~; cancha de 
tenis, hasquet, ¡i!iddle, squash, pileta de nataciótl. Vivienda unifamíliar y multifamiliar; 

. ·ver Cuadro. de usos (Cap. 4) 

PROHIBIDO Todo otro uso no consignado . 

. Z\ PARCl!;LAMIEJl!:J,'Q: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
\ \ ~"e•;·,.. · .. :a:Ji'fho mínimo de 20 mts, y una sup. minima de 600 m2. - ' 't ¡f.;}:J . '"'1:,h;i --..... -. ' <1 1 • ' • ' - ' -

' .;:,. -)>!>,,;;/,:·~~{,_~·{"t¡*4i¡i-; 
i ;,;_'¡ - ' -~ 

;,:!) ., 
INDI~A~~~s URBANisncos: 

ii:)•,;''.i\)ttil'a máxima: 7. 00 m. (ver disposiciones generales de ZP/P.) 
•¡;:;""'' ,. , , , , 

Retiros: 

4m 
1/4 de la rofundidad del lote 

3m 

0;60 
&O Hablaa , densidad otencial .;~50.hab./Ha 

SERVICIOS ESENCIALES:.ag¡¡a corriente, desagües .cloacales,. emírgíaeléctrica (domlcil,iariá.y 
alumorado publico), .desagues pluviales y calles consqlidadás. · , 
Servidos actuales: calles abiertas y consolidad.as con suelo seleccíonado; energía elécfüca domiciliaria y 
alumbrado público parcial. 

'ÍJensidad Potencial: 250 hab!ha, con agua corriente y cloaca$. 

J 65 hab/hab,. con planta de tratamiento delos.residuos cioai::ales·y provisión de agua,, 
con perforación a segunda napa (Ver Disposiciones Generales ZP/ l'). 
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S. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

a) Altura Máxima: de 7.00 m .. Podrán contar con P.B. y dos plantas pudiéndose utilizar el bajo techo 
habitable vinculado funcionalmente a la planta inferior. 

b) En los.lotes frentistas al mar, deberán respetar el límite de altura máxima de edificación dentro de un 
plano inclinado de 45º a partir de la línea promedio de nivel de la línea municipal. 

c) Estacionamiento: deberá preverse en cada parcela el espacio para estacionamiento. Ver Capítulo 1, 
punto 2.10 

d) Espacio Verde frente al lote: No se admitirá ningún tipo de construcción sobre el espacio verde y 
público, sólo se pem¡itiráequipamiento recreativo (juegos infantiles), siendo atribución y 
responsabilidad del propietario el mantenimiento, cuidado y responsabilidad civil. Asimismo deberá ser 
autorizado por Secretaría de planeamiento, Obras y Servicios Públicos. · 

e) Los Espacios verdes existentes son de carácter únicamente paisajístico, que deberán ser mantenidos po( 
los frentistas, integrados al efecto paisajístico del lugar, con derecho del frentista para acceder a su · 

·propiedad, así como la responsabilidad civil continúa a cargo del mismo. 
f) Cercos: )os ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima de 

lm. No se podrán cercar los espacios verdes frentistas al lote.· 
x g) El lado minimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50m. 
~ h) De~sidad Promedio: se podrá.promediar la. d~nsidad actual y la potencial, cuand )a'l\'?iiela cuente COI)) 
' un sistema deplanta de tratamiento altemativa·.r)e los efluentes cloacales y pr w'Ón"de.ag¡¡a por ;. 
P perforación a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Dirección y Co. k!l'cci1'm.rumprofesional y 
\t contrato visado ·por su respectivo colegio ,.- .:' _.$ _ _ &ei·' 
.i) Las parcelas lindantes a una o más zonificacio~es podrá promediar los incjiqid(>res de Fi«St.S, F.O.T, 

·DENSIDAD y AL TURA. El USO debe mantrer el correspondiente a la on~·(,'(_ei:•ptmlb 2. :;¡del 
Cap. 1) . ··. · º'11<1<'·-~- , 

j) Para la ubicación de cualquier construcción dehtro de un predio deberá .teners ¡¡¡¡uªrdial.llJénte .en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografía de la parcela. Un pla;;~'i~fl'ra podrá ser 
rechazado. si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo; podrá gestionarse ·· 
situacfones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente. (Ver Capitulo J, punto 5.2) 

k) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 

I 

•#>NleA ef!IS'l'lNA .BROCOS 
Jl!f:'E_ OEPá.R"tAM_ENTO 

OgSPAl'."Hb y ARCH1V.O 

"':~S.c:d'p·IA F'IEiL-C?iE.L-ORl_Gt-, 
NALCU~TENCO ANTE MI 
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Municipalidad de Villa· Gesell' 
Honorable Concejo Deliberante 

Municipalidad de Villa Geseil 
. H9norable Concejj Deliberante · 20 51 l7l7 

'¡ 

) 

LOCALIDAD:MARDELASPAMPAS~ ., :!: ____ Z_O_N_IF_l_C_A_C_l..,0 ... N-.----"'l 
i 

r¡ /\;· 

lJ:'· .. ~l· 
G:::~ú'CLZ:;.•· 

AREA : URBANA 

11 

CARACTER 
Zona Residencial unifamiliar 

1 
~ONA 

')''J TIPOLOGIA EDILICIA RU/P 
l. Edificatión aislada 

'! 

l. USOS: 

• 1 ··<, _, ., 
PERMITIDO Vivienda l)nifamiliar. Consultorio médico, estudio profesional anexo a.fa Vivienda. Ver 

. cu.adro de usos. · 

PRQHJJ!IDO · : ·Todo otro 'uso. · 
·. ~:r;:·f·f:~r-:~~·~rri_ .. ;~>, '. _ , . -~ ·, . _ ---.- ... -
~C:~LAMIEJ'l'ife: Los lotes que surjan de nuevas su?divisiones o englobamientos deberAf;tener un 

· ';'. ;;. ; · , \~n¡¡ho mínurto de 20 m. y una sup. mm1ma de 609 m2'. . . 

. ¡1,-r ·• ,,.''' ¡'. 
JJ:i;.;;¡, __ ;:;-.,. \ ., __ .,_ ,'.·· ¡; ._, 
-- ' '· )'%: ;¡f(.,; 

JNIÍ~O()~~ URBANISTJCOS: 

. e) . Altura máxima: 8 m (ver disposiéiones generales de RUfP.).Manzanas. con.frente a la playa 
altura máxima 7. 00 mts. ' 

d) Retiros: 
,.,._.,: .. 

6m 
30% de la rofundidad del lote 

Jm 

0,25 
040 

l lOHab/Ha 

ERVICJOS ESENCIALES: agua corriente, desag{¡es cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
1 alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 

1 ¡ Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado, energía eléctrica domiciliaria y 
1 rumbrado público parcial ¡, 
i/, ~ 

¡ 

NA BR()Qos 
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s. DISPOSICIONES PARTICULARES: 

a) Altura Máxima: Será de 8.00 m .. y podrán contar con P.B. y una planta pudiéndose utilizar el bajo¡ 
techo habítable vinculado funcionalmente a la planta inferior. 

b) Las fracciones lindantes ala playa no podrán superar los 7.00m de ¡¡ltura. 
c) Cercos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima <le 

1!n. 
d) Estacionamiento: deberá preverse espacio para estacionamiento en el interior del Jote. Ver Capítulo!, .. 

punto 2.10. Se podrá realizar estacionamiento semicubierto incorporado volumétricamente a la vivien¡tg; 
(un módulo de 2,50m x Sm) sobre uno de los Ejes Divisorios de Predios, en lotes con ancho menor o 
igual a !Sm, solamente cuando tres (3) de sus lados sean libres de cualquier tipo de cerramiento. 

e) El ladonúnimo de locales destinados para Estar, estar-comedor.y comedor, será de 3,50m 
f) Espacio Verde y público.frente al lote rio puede ser ocupado por ningún tipo de elemento, construccióíi; 

cerco o cantero y su cuidado estará a cargo de cada frentista. 
g) La accesibilidad peatonal y vehicular de los Jotes solo será posible de materializar con un sendero de.Un 

ancho de hasta 3.00 mts. Se tomara como frente de los lotes el espacio generado por la proyección.de 
los. ejes medianeros laterales (costados) y su intersección con la calle correspondient~endo 
respetarse al materializar dichos accesos, la topografia y forestación, sinqne·sug,~mbli.ciones que 
alteren los parámetros indicados en las Generalidades ( ver 2 .4 Altimetria). ~ili!érve~§\ón en 
espacios verdes deberá ser autorizada por la Secretaria de Planeamiento O.'Í¡:jÍl~rvicios~~~licos. 

h) Los Espacios verdes existentes son de carácter únicamente paisajístico, c¡u.e:ªeperán sef;,ll\~ntenidos por 
los frentistas, integrados al efecto paisajística del lugar, con derecho del fren~sl¡i para ~~~~¡lera su 
propiedad, asi como la responsabilidad civil continúa a cargo del 11\Ísmo. , . 4~';>-.:;. '·~ •;. ;: ,:, 

,, . i) Las parcelas lindantes a una o más zonificacion!"s podrá promediar los indicadi,~s1~11j¡p:1$. , F.O.'!'., 
DENSIDAD y AL TlJR.A,.. El USO debe manteríe.f el correspondiente a la zona. (V~·puiil-Oc.2.12 del ··: 
Cap. 1) ·:,, 

j) Para la ubicación.de cualquier construcción d0ntrp de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente.yJá topografia de la parcela. Un plano de oorn podrá 
rechazado si modificara indiscriminadamente ~\ghos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retir~ cuando su objetivo sea el respeto a la forestación 
existente en gran parte. (Ver Capit\llo !, punto'~.2) 

k) Pozo Blanco: ver Capitulo !, punto 4. l. i 

MÓNICA Ci'!IS'flNA !5Rocos 
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Municipalidad de Villa Gesell' 
Honoráble Con·cej'o De1"iberan te 

Municipalidad de Villa Geseil 
IJ1;>norablé Conce~ó Deliberante 

2() 51111'71 
I 

LOCALIDAD: MARDELASPAMPA§ ' ' . 1,._, ______________ ¡¡¡.......,. 

AREA:. URBANA 

1 

TlPOLOGIA EDlLIC~ 

1. Edificio.de Altura Baja .. 

CARACTER 
Zona Comercial Turlstica 

Con retiros de frente y laterales 

ZONA 

CIIP 

. PERMITIDO: Comercio ocasionat.gMtronomí!'<)'. afines. Salas. de espectáculos (cap. M~x. 50 personas), 
ejercicio profesional, finanzas y Administración. · 

' J ' • ' ' ' 

··" . Vivienda:· se" pe~itira L (u~a) sola vivienda. por parcela,· como complementario y 
. solai:i~nt~ en contrafrente· o planta alta, ver cuadro de Usos; 

. . Para las parcelas· correspondientes a la Fraccion J9 los usos .. seran: Gastronomía, 

.f.~.· .... ·.;·_.'_'~.·:·t·: '.<·*-~po~\eria Artesanal, Centro de Convenciones, artesa~la~, ejercicip; profesional, finanzas 
, - /~J:H~i;f:,y;:,~dmi~istración: · · · · ' · ,. . . . · 

. ~:,,. ;·.: . , ·.·._~f>i..X~~ >~ . 
k··•'f' '. ~-. ··~. . 

;Ro~u'mo- : foAo ol:~uso 
.-·.\ ,·_),;i:-' ·<·1~' . . ·_ 1

' :-o: ! - ' ' 

2>·PARCELAMIE'i'.¡';ro: Lós lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
'-' \_ ¡:¡¡,.,;;.,.:.:. ·;··:•"'· ancho mínimo de 20m y una sup. mínima de 600m2. · ' · ' 
,;,~~:'~\ ~;;,_·· ... ·--·. ' 

~.;i"iNn1cADORES URBANISTICOS: . . . 

'.")/ , . · .. Altura má~ima: 8.00 m. Planta Baja; ~n piso (ver disposiciones generales de ClfP.) . 
' 

Retims: · ··,,._.,,,' 

3m 
115 d.e la rofundidad dellote 

3m 

0,30 
0,40 

80 hab/ha densidad ótencial :270 hab/ha 

SERVICIOS ESENCIALES: agOa corriente, desagües c!oacales; energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles c6nsoHdadas. . · .. 

} Servicios .actuales: callesabiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica. domiciliaria. y 
/ alumbrado público parcial. . . 

en idad Potencial: 270 hab/ha, corr agua corriente y cloacas. . . . 

~
. 175 ha/hab, con planta de tratamiento delos.residuos cloacalesy provisión de agua con 
perforación a segunda napa (Ver Disposiciones Generales Cl/P). 

... ., j 

' 
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.'; 

~. · DISPOSICIONES PA'.RTICULARES: 

¡ \ . 

a) Altura Máidma: de 8.00 m. Podrán contar con PB. y un planta pudiéndose utilizar el bajo techo 
· hábitable vinculado funcionalmente a la planta inferior. . . . . . .. . . . . . 
: b)·,. Sé preferenciarán los micro emprendimientos de carácter ecológico, artesanal y familiar. 
· c) · EápaciÓ Verde trente al lote: No se admitirá ningún tipo de construcci()n,sobre el espacio verde y 

público; sólo 'se permitirá equipamiento recreativo Guegos infantiles), siendo atribución y 
responsabilidad dél propietario el mantenimiento, cuidado y responsabilidad civil. Asimismo deberá 
.W:torizado por secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 

d) Estacionamiento: Debera preverse estacionamiento en el ínterior del lote, Ver Capítulo !, punto 2.10. 
e) Cercos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima de 

Im. 
t) El lado minirno de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 4,20 m y la altura 

libre mínima sera d.e 2.60 mts. . . . . . · : 
1\ g) Densidad Promedio: se podrá promediar fa densidad actu.aly la potenqíal, c'!ando la parcela cueRte con• 
\\ . un- sistema de planta' de tratamiento alternativa •de los efluentes· cloaqalés y provisión de agua pot . : 
\ perforación a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Dirección y Construcción por profesional y 

contrato visado por su respectivo colegio. 
h) Las patcélas lindantes a· una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores .de F.0.S.,.F.0.T., 

DENSIDAD y ALTURA. EfUSO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2.12 del C 
!). 

i) Para la ubicación de cualquier coMtrucción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de obra podrá 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetrós. Asimismo, podrá gesiiónarse 
situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el r~speto,a.la forestación 
existente. (Ver Capitulo 1, punto 5.2). 

j) Pozo Blanco: Capitulo 1, punto 4.1. 

, 
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Municipalidad de Villa Gesell' 
Honorable Concejo Deliberante 

.. 
•'' 

Municipalidad de Villa GeseÚ 
Hopoi:'áble Concejo Delibertir\:te, ··· · 

.205.l 
LOCALIDAD: MAR DE LAS PAMPAS 

. ,il._l ___ z_o_N_IF_1_c_A_c ... 1 ... o_N __ .......... 

> 1 AREA: URDAN.A 

1 

TIPOLOGIA EDThlCIA 

·1. Edificaeión aislada. 

CARACTER 
Zona comercial administratiVa 
Con r.etiros de frente y Jaierales 

o 8m!I 
ZONA 

C2/P 

,, 1 

,:.r 

·<',' 

LUSOS: ¡ 

PERMITIDO Comercial minorista, artesanías y administración, 
·•'• · · ' . Vivfonda unifamiliar. Ver cuadro de Usos 
PROHIBIDO ~; .Todo otro'uso. 

/ 

PARCELA.MÍENTO: Los lotes.que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener un 
'· '. •'!' . · anchÓmí,nlmo.MZOm yuna$up. mínimade600m2. · · · ' : · 

INDICADORES URBANISTICOS: 

;··'.\' · · '"i.Altura íriaxímá: 8m o Planta baja y 1 pi~'o. 

115 de la 
Sm 

rotundidad del lote 
Jm 

040 
0,50 

80 densidad 'otencial :150 hab/ha 

ERVICIOS ESENCIALES: Agua corriente, energía eléctrica (domiciliaría y alumbrado público), 
desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: Calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica domiciliaria y 
alumbrado público parcial. 

Densidad Potencial' 150 bab/ha, con agua con"iente. 
. 115 ha/bah, con sistema de tratamiento de los residuos cloacales y provisión de agua 

on perforación a segunda napa (Ver Disposiciones GeneralesC2/P). 
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S.. DISPOSICIONES PARTICULARES: 
:. ' 

' ' ' \ . , ' ;j\~; " '• ·;·: 
a) Altura .Máxima: de 8 m. Podrán .contar ·conP,B: y un planta pudiéndose utilizar el bajo techo habitable 

v4tculado funcionalmente a la planta inferior, '\' · . . , · 
b) Espacio. Verde frente al lote: No se admitirá ningún tipo de construcción sobre el espacio verde y 

públi(i(), sólo se permitirá equipamiento recreativo (jueg0s infantiles), siendo.atribución y i 
responsabilidad del propietario el manterumiento ,cuidado y responsabilidad civil. Asimismo debera s.eq 
autorizado por secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. . 

c) Estacionamiento: Deberá preverse estacionamiento en el .interior dellote, Ver Capítulo l, punto 2. l Ó, 
d) Gercos: los ejes se podrán tháterlalizar exclusivamente con cerco vivo,· tendran una altura máxima de 

lm. 
e) El lado minimo interior de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3.50 m y la 

altura libre mínima de 2.60 m. Los loc¡tles comerciales tendrán el lado mínimo DE 4.20 m, y su altura 
líbr.e minima será de 2.60m . 

. \·.·.,·· .. !) ..... · Densidad Promedio: se podrá promediar la de!JSidad actualylaJloten¡:i¡¡), cuando la parcela cuente. con 
u.n sistema de tratamiento alternativá de los efluentes doacale{}''¡:iróvisión de agua pc¡r penoradón a 
segunda napa. Se deberá presentar Proyecto,Dirección y Construcción por profesional y contr<(tó visa( 
por su respectivo colegio. · 

g) Las parcelas lindantes a \lila o más zoruficaciones podrá promediar los in<l.icadores de.F.O.S:, F.O.T., 
DENSIDAD y ALTURA. El USO debemantenerel correspondiente a la zona. (Verpunto 2.12 del Capi 
J} . ' ' . . . . 

h) . Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y Ja topográfia de la parcela. Un plano de obra podrá ser 
rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse 
situaciones de excepción de las normas de retir0 cuando su objetivo sea el respeto. a la forestación 

i) 
existente en gran parte- (Ver Capitulo!, puJ:ltO 5.2). 
Pozo Blanco: ver Capitulo 1, p\lllto 4. J . 

Mr.l>NIGA <ilRIS'l'l"i"' ii!ROCOS 
J :F',8: DS:'PARTAMENTO 

bE:spA'tHo y Á..RCHivo 
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Municipalidad de Vilia Gesell' 
Honorable Concejo Deliberante 

LoCALJDAD: MAR DE LAS PAMPAS 

A,REA:URBANA 

TIPOLOGIA EDILICIA 

1. Edificio d.e Altura.Baja. 

CAAACTER 
Zona:.de·ServiCios: urbanos 

Cón.retfro.s \!e fi:ente y faterales. 

'·EJ·.· .. ·.·.· ' .- ., ' 

2()51111'71 
ZONIFICACION 

IOt.111:·.·,, 
1__m.:. 

' ' ' 

PERMITIDO : Comercio. mJnprista, vivero, .recreación y,deportes, gastronomía. ·Sala.de Espectáculos y 
. Convenciones ,par¡O)laS de 50 p~r.sonas .. 

. Vivienda unifamiliar como anexo de su uso principal: Ver cuadro de usos. 

PROHIBIDO: Hotelerla, 'residencial multifamiliar y to<lo otro uso,. . 
. - ··-- ' . ' . , .,, ' , , ' , ' - - ~ 

, ' ,J • 

2 .. PA,RCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nueyas subdivisiones.o englobamientos deberán tener un 
ancho mínimo de 35 m y una supt mínima de 1000 m2. 

. . ' . 

3'.)!NDICADORES URBANISTICOS: 
·\\ 

·. ' " Altura máxima : l Om 

12m 
1/4 de la rofundidad del lote 

5m 

0,40 
o 50 
70 

RVICIOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
luviales y calles consolidadas. · 
ervicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica domiciliaria y 

alumbrado público parcial. 

ÍjJJNA l;IROCOS 
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'1_, 

6 DISPOS,ICIONES PARTICULAJ}ES:. 

a) 
'. i '(y 

b) 

e) 

d) 

e) 

t) 

EstaJionamiento privado y público y lugar dei~arga y descarga dentro de los límites de la parce( 
Capítulo l,punto2.IO . . . . '. · 
Espacio Verde frente !ti lote: No se admitirá ni.6gún tipo de construcción.sobre el espacio verde y p' 
sólo 'se permitirá equipamiento recreativo G4~gos infantiles), siendo· atribución y responsabilid , 
propi~tario el mantenimiento, cuidado y responsabilidad civil. Asimismo deberá ser autorizado': 
secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Pilblicos. . ·, 
Cercos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una !lltura máxima de lm; 

El lado mínimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50 m. 

El ancho libre mínimo para loc!lles comerciales sera de 10.00m. 

g) 

Las parcelas lindantes a una o más zonificadones podrá promediar los indicadores ·de F:.O .. S. F.O 
· .. DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondietite a J¡(zona. (Ver punto 2.12 del Cap,. 

Para la ubicación de cu!llquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente én cu 
la ubicación de la forestación existente y Ja topografia de la parcela. Un plano de obra podrá .seuechaz 
si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse situaciones 
excepción de las normas de retiro. cuando su objetivo sea el respeto a la forestación existente en ¡¡ran p~ 
(Ver Capitulo I, punto 5.2) 

h) .Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 i '' 
,, 'i ,. ' 
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1717 
Municipalidad de Villa Geseli 

Honor·able Concejo Delibe.rante 20 51 
LOCALIDAD: MARDE LAS PAMPAS 

' 
AREA:URBANA 

{JSOS: 

TÚ'OLÓGiÁ EDrucÍÁ 

l. EdÚÍcÍo d~ Altura Baj¿, 

CARACTE~ 
Deportivo, recreativo ~ instjtucfonat > 

Con re.tiros de ften~ yJaterales 

, 

., 
' 

Z.ONA 

'DRI/P 
-'''-" 

PERMITIDO: · Establedmientos recreativos, instiÍucional, · éducativ~s. y,· culturales .. Estableci;,,ientos 
· deportivos recréativos y como~cómplemento de estos. bar y cafeteria. 

'.,' 

PRÓil:mmo Todo otr9 uso .. 

PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nueyas subdivisiones o englobamientos deberán tener un · 
' -ancho mínimo de 35 m y una sup. mínima·d~ 1000 m2. 

!Om 
1/6 de la rofundidad del lote 

5m 

0,40 
o 50 
70 

ERVJCJOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 
pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energla eléctrica domiciliaria y 

/~~umbrado público parcial. 
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5. DISPO~ICIONES PAR"fICULA\Ul:S: 

a) 

. b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

·,:•-l 

Estaeionamiento. público y privado y. lugru- de. carga y de~carga. \!entro de los. Umites de la parcell\r 
capítulo l,.punto :uo . : : . . . : . : . . .. . j 

Espacio Verde frente al lote: .No se ad11\itirá íi'.¡¡gún tipo de construcción sobre el espacio verde y p'' 
sólo se pern:Ulirá equipamiento nicreativo (inegos infantiles); siendo' atfibu2ion y responsabilidad' 
propietario el mantenimiento, cuidado y respo\isabilidad civil. Asimismo deberá ser auto.rizado · · 
secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos. 
Cercos: los ejes se podrán materializar exclusi(~mente con cerco vivo, tendrán una altura máxima de,J. 
m. 

Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S, F. 
DENSIDAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver punto 2. 12 de[ Cap. 
Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en cue 
la ubicación de la forestación existente y la topcí&rafia de la parcela, U.n pi"'\º. de obra podrá ser rechaz . 
si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá gestionarse situaciones 
excepción de las normas de retiro cuando su obj7tivo sea el respeto a la forestación existente en gran p 
(Ver Capitulo 1, punto 5.2) 
Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1. 



l,'717 "b ~~111 2 o 5 1 1 ~FOLIO~·. 
Municipalidad de Villa Gesell l;; . . '-;;. 3?/J · .. .... Honorable Concejo· Deliberante .1 <t,G7 ... ~ 

[ 
. v_w ·· .. 

LOCALIDAD: MAR DE LAS PAMPAS . ,¡ ZONIFICACION 
.-:;..: . . f ... · ;/'~ /.'~)',' 

. '' . 

1: ' ' )t 

1 1 
AREA:URBANA ' .. CAMg'ER \\O ;;._: 

~ '', Zona de esparcimiento verde de uso recreativo. y cultural. ' 
::<·· k<' ' ... '..·-·-

. ·-··-... ··--· .. -- .-.'¡ .. .ZONA 
;,- TIPOLOGIA EDILICIA 'RR/P .o. 

6~· EdificaCión aislada. : ' 
( 

""'""" .,._ .. ., __ ,,, ___ \ ,·< 

l. USOS: 

PERMrt'IDO: Equipamiento cultural, vivero,'járdín botánic(), museo. 

PROHIBIDO: Todo uso comercial, resideneiai•y de servicio. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Reserva_s .. verdes: No se admitirán subdivisiones. Zona sujeta a proyectos particularizados, 
compatibles con la preservación integral del espacio verde, la forestación existente y su topografia 

Altura máxin;¡)I: 6 m 

~¡'¡;"fJ~i\ es urtanísticos serán los siguientes : --.. -_,_ .... ., -. ·- -~'.i;::{,- ,~, _'; __ 
o 02 
0,02 

.,.,:·.,,_,·~·_:),¡~'.tt_ ·\· ' - - ' --· ' ' ' ' ' : : 
E:NPALES: agua comente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado público), desagües 

pluvial .C es'consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica domiciliaria y 
alumbrado público parcial. 

L 
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.1717 
Municipalidad de Villa Gesell 

llonoral;Yle• Concejo Deliberante . . 20 51 
• 

LOCALIDAD: MAR AZUL 
! .. :.• ....•. 1 ;;~Ji:LtMtTÁClO!'j'1 !/.i\J ;i1·1:· 

i11t1i11'!1i1t1:1;fo~m~tiiík¡4¡,~1ij}''' 1i~ 
; ·',::::_::.:;:.::~~~:'.:: .. ;'..~·,:~_·,;,~!~,~ ... ~~~~~·,,:;! ,:;::·?~:::;.;j<·:!~' '\':; 

AREA:URBANA 
' 

TIPOLOGIA EDILICIA 

CARACTER 
Zona Hotelera~ Residencial principal 

Con reprosde frente. y·laterales 

l. Edificio de Altura Media Baja. D 9m!.I 
~., 

. 

. ,, 

PERMITIDO: Hotelería, y usos gastronómicos como complemento de hoteleria . Vivienda 
unifamiliar y multifamiliar. 

PROHIBIDO: Todo otro uso. 

PARCELAMIENT(): LOSc lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener 
u¡¡ ancho mínimo de 35m y una sup. mínima de 1500 m2. 

'1'.J¡,.,,,, 

11-lfIC~~~~~ URBANISTICOS: 

Altl.tra~mac:~ 
-· Y, "o./ ·•w 

' 
'"' f 

·ancho de lotes 18m : 
ancho de lote > 18m : 

6m 
1/5 de la profundidad del lote 

<::lm 
<:4m 

0,30 
0;80 

SO (densidad potencial 280 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, de.$agües cloacales, energía eléctrica ( domicil.iaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles \lpnsolidadas. 
Servicios actuajes: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía ·eléctrica 
domiciliaria y alumbrado público parcial. 

Densidad Potencial: 280 hab/ha, con agua confonte y cloacas. 

1 
18ó ha/hab, con planta de tratamiento de los residuos cloacales y provisión de 

· .agua con perforación a segunda napa (Ver Dispo&iciones GeneralesRMll/A). 

A lilRQCOS 
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6. DisJ>OsICIONES J>ARTICllLARESl ; 

\ ¡ 
¡ 

~ 

a)Enfotescon parcelas menores a 15m de frente se admiten hasta un máximo de 4 unid.arles de. 
Viviendas. - \ · ' , · ' ·· · .,, 

h) Aliúra Máxima: <le 9 m .. Podrán contar con P.Iky dos plantas pudiéndose utilizar el bajo techo 
Habitable vinculado funcionalmenka la planta:inferior. :. 
¡ 

c) Esiacionanúento: deberá preverse.enl<ada parcela el espacip para estacionamiento. Ver Capítulo!, 
punto 2. 10 

d).Cercos: Íos ejes se' podrán materializiu- exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima 
de 1m. 

e) El lado núnimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50m. 

f) Densidad Promedio: se podrá promediar la densidad actual y la potencial, cuando la parcela cuente 
con un sistema de planta de tratamiento alternativa de los efluentes cloacales y provisión .de água 
por perforación a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Dirección y Construcción por 
profesional y contrato visado por su respectiv\J colegio 

g) Las parcelas lindantes a ~na o más zonific"c"f~nes. p~drá pr0;;,~diar )os indicadores de F.O.S., 
F.0.T, DENSIDAD y ALTIJRA. El USO. [debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver 
punto2.12.de1Cap 1) .. ,e 

h) Para la ubicación de cualquier construcción d~9tro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existet!ie y la topografia de la parcela. Un plano de cíbra 
podrá ser rechazad.o si modificara indiscri)Íiínadamente dichos parámetr~iJ¡¡ls¡¡¡o, podrá . 
gestionarse. situ~ciones de excepción .de las n~rrnas de retiro cuandº.'.·d:s.u "'r.\'11., ~i»;<l-'!l~\l!l'fespeto a 

. la forestac1on existen.te en gran parte.(Ver Capitulo!, punto 5.2) l'::!f,<:.,~., · "' :c\~i\ 
1) Pozo Blanco: ver Capitulo !, punto 4.1 ·'··· . . .. ¡.,C"~ 

1
., 

:.<:'- ''-V'\,\ l,) §" y. 

\li 

. ' 
~"> 

. " 

' 

MIÍ>Nll:~ r¡:¡;¡1:¡¡;¡:¡NA J¡¡ROCOS 
J;'.F'f! D_E'.J''ARTAMENTO 

OtcSPAC\"10 Y AJfG~1VO 
ES COPIA FIEL DEL ORIGI
NAL QUl!/TENGO ANTE MI 
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,},~~WIJ, . 
~FOLIO.~~;, ií ' ... !~·· 
/';, ?,,?,;¿. 

r....,....,~~=-::-::::r:~:'.':':'....,....,+~ ' , .. -~,,y; . , ... ··. 
, k :, "•··, .... •DEtiMt'l'ACJOíl ! , ;.!:~.~-·; 

LOCALIDAD: MAR AZUL 1 . .·.·.·.•·· :: •··· .• •:·.:ti0l!.DA't''1$• ·.·. ·,. [ /·.· ... < .. '· •·•··.•'"'·•CA'l'ASntAUS ... . I '·. 
f . . . .. . ' ·' .. ' . ( ··. 

'~<:?,, ~~ .s-~ 
~~;1:· ,;·· .REA: URBANA :. ,,CA.RA,CfER. 

· Zóna IJQ.telera y .Residencial Principal' 
Con'retjros de frente y !~!erales: 

,.,. 

TIPOLOGIA EDILICIA 
' ~,- ' 

ZONA 

ZP/A 
.. ::! F.difido de AÍ\tira'Baja ·011:óoml 

. . 

Zon·a de. proteceion . Zona protegida de la proyeccion de sombras sobre el frente marifuno 

JSOS: 

PERMITIDO Hoteleiia, y como complement~ de esta, salas d~ juego y usos gastronomicós; 
Vivienda unifamiliar y multifamiliar; ver Cuadro de usos (Cap, 4) 

,.'.• .,. 

PROHIBIDO : Todo otro uso no consignado. 
. ' ' -~· -."' ' 

" ·''"'~- " .. '"'''' '~" "' . l ' ', ., ' ' - ' 
PARCi(:~¡'ITO::,~§s lotes que surjan de nu.evas subdivisi?nes' o englobamientos deberbí tener 
~ "' · · *,¡~~ká~.h~ mínimo de 30 mts. y una sup. mlmrna de 1200 m2 ..... 

\ :' .\~~l-~ ~)" . ' 

i~S /,•~: ¡~{ ,; .··• 

1~j.i;1's uRBANÍsT1cos: 
ra ináxirna: 7.00 rn: (ver disposiciones generales de ZP/A) 

Retiros: 

Frente 
Contrafrente: 
Laterales: ancho de lote :S 18.00m 

Ancho de lote > 18. OOm 

.o.s.: 
•"F.0.T. : 

J)ENSIDAD: 

6.00m 
1/5 de la profundidad del lote 

;:: 3.00m 
;:: 4.00m 

0.40 
. ' 0.80 

80 Hab/Ha ( densidad potencial :280 hab./Ha 
'0, 

,:¡ ·: 

SERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, des~gües cloacales; energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas . 

. 0 .... Servicios actuales: calles abiertas y conso!id.>Jas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
\ \domiciliaria y alumbrado público parcial. 

jjj:'. 
>l.l\TINA ~Róéwci 
~:~RTAM_ENTO 
CB9 .. y ARCHtVQ, 

l(g ... ' .. · .. D. E.LO RI (l 1-
¡Nllb ANTE MI 
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S. DISPOSICIOJllES PARTICULARES: 

! 

' " 

/t, 

" 

! 
a) En'lotes con frentes menores a 15.00m se admítiran hasta un maximo de 4 vivienda.s. 
b) Alfura Máxinuí:. de. 7.QO m .. Podrán contar co11P.B. y dos plantas pudiéndose utilizar el bajo techo 

habitable vinculado funcionalmente á la planta inferior. .. , • , . · 

' c)'Esfaciónátniento: deberá preverse en cada parcela el espacio para estacionanúento. Ver Capítulo!, 
pimtó 2.10 

d) Cercos: Jos ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima 
de lm. No se podrán cercar los espacios verdes frentistas al lote. 

e) El lado núnimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y .comedor, será de 3,SOm. 

f) Densidad Promedio: se podrá promediar la densidad actual y la potencial, cuando la parcela cuente 
con un sistema de planta de tratanúento alternativa de los efluentes cloacales y provisión de. agua·. 
por ·perforación a segunda napa. Se deberá presentar Pn:iyeén;;·rnreccíón y Cónstructióll liar 

; profesional y contrato visado por su respectivo colegio 

.. g) Las parcelas lindantes a una o más zoniflcaciones podrá proinédiár los iÍ¡9i9~iffi';s• de F.O.S, 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO •(Jebe mantener el corresp\}l\i!léfrte a la zona. (Ver 
punto 2.12 del Cap. 1) ': ', . f:~f¡f;' ·· «''::tS''' 

h) Para la ubicación de cualquier construcción deµtro de un predio déb.A:i:ilnerse /l"iiwortlialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existel)!e y la topografia de l~garcela. Qn;.p'íilno de 
podrá ser rechazado si modificara indiscrijJtlnadamente .dichos p'~etrqs.~.,j,siiili~mo, podra 
gestionars~ s. itu~ciones de excepción de las ito. rmas de retiro cuan~ su,~.bj~ti._\ío;.:~~. .el respeto a 
la forestación eXJstente. (Ver Capitulo 1, punlo 5.2) 'Vlofu. !""·'"""ll';; 

i) Pozo Blanco : ver Capitulo 1, punto 4.1 " ""-o· .. -··""""' 

MÓNICA eRISTINA /!!RQCos 
J .1'"~'--DEPA~TAMi::N-Tó 

t:'.: l~P.'1c:-Ho Y-ARC'Hrvo 

ES .. CC·::'IA FIE"L QE'.L.-OR-101-· 
·Ni'L·au~-TJ::.N-GO A·N.TE MI 
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Municipalidad de Villa Gesell () O ~ 1 

Honorable Concejo Deliber.ante ¡:::;, V ' 

1 LOCALIDAD: MARAZUL '••''•'•. :¡}1i'¡~<l1'f!ti~l$~k¡~~lif.: 1 ·t. '/J~ELlMITACIO~'O'.C 

AREA:URBANA 
'' 

.· ·• 'CAllACl'ER 
Zona Residencial 11nif!lllliliar turística 

Pensi#4 baja 

i 
, 

~~~------1 .·:·ZONA 
-·-~-·-·--·-· ···-·"·-~· 

TIPOLOGIA ED.ILICIA RUl/A 

D ! .. ' • 8m _aL 
,,_ .... _, __ .,.~··--·-··-

'J L Edificación aislada 

!. .. lJSOS: · 

''"", 
; 

PJ'CRM~<'>"'~i.,,1Vívienda unifamiliar exclusivarhente. Estudio profesional o consultorio anexo a la 
.~., , :~;lf¡i~da.,.~er cuadro de usos. 

,\1 \;:~¿*\ 

.PRonqmo ·~· jr '~'btrtuso'no consignado. . 

,PAR~Er;~~" .·O: ~o~ !~tes que surjan de n~evas subdivisiones o englob!llllientos deberán tener 
·'.X\. u~"~º.SW mimo de.20 m y una sup. mínima de 600 m2. 

\.\. ~-- ,.--
<\\ ' 
•"· 1 . 'U)_ 

ICADORES URBANISTICOS: 

6m 
·'' Contrafrente: 1/6 dela rofundidad del lote 
(fJ 

.aterales : ancho de lote > l 5m 3m 
ancho de lote;; l5m: Se permite apoyo medianero sobre un EDP (ver 

.· .,, · · Disposiciones generales RUllA) 

0,25 
0.40 

DENSIDAD: una vivienda por oarcela 130 Hab/Ha 

RVICIOS ESENCIALES: agu~ corriente, energía eléctrica (domieiliaria y alumbrado público), 
esagiies pluviales y calles consolidadas, 
ervicíos actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energia e)éctrica 
1miciliaria y alumbrado público parcial. 
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{6. DlSPOSICfONES PARTICULARES: 

a) 

b) 
e) 

d) 

e) 

t) 
g) 

h) 

Eri lotes con superficies superiores a 600 m7 •se podrá construir hasta d9s unidades de viviendas<( 
conformando un todo arqui¡ectónico. · · : . . :! 
E'.stacipnamiento privadodentró del lote. Ver Capítulo i, punto 2 JO. · 
Altura .m~ma: 8 .m. Podrá contar con P .B. y un piso y entretecho que qo deberá construirse 
planta indepern:liente y tendrá que estar vinculada a la inmediatá inferior. 
Se podrácónstruir sobre un eje lateral en parcelas menores o iguales a 15 m de ancho, con una 
superficie medianera no superior a 40 m2 y una altura rohinia de 6m , que siga un tratamiento 
in)egráí:lo al resto de la edificación. ' 
Cercos: los ejes se podrán materializár exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura 
máximade lm. 
El lado . .mínimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50m. 
Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.0.S,. 
F.O.T, DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver 
punto2.12 del Cap. 1) 
P¡¡ra la.ubicación de cualquier.constmcción dentro de µn predio <)eberá.tenerse primordial111ente ·. 
en· cuentala ubicación de la forestación existente y la topografía de la parcela. Un piano de obra 
podrá ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a 
la forestación existente (Ver Capitulo !, punto'S.2) 

i) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1. 
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Municipalidad de Villa GeselÍ' . . () o· 51 
Honorable Concejo Deliberante r:::;, . · 

LOCALil>AD: MAR AZUL 

AREA:URBANA 

• 
''\< .•...•.. · .. l>ELIMlTACION < .•. , 

·.! ••. • ;:,., •1 .. ".,,; ... J' ; .•.. 1 ... ;'.·~.· tt. l>. A'l'Oé.. ,;~ ... ''·.' .. ·i··'.')····.·.·~·.·,.·1· 1, 
.
1 

' "" '·. : Cí('tAHll'AU:s · .f"'"!' · '' 

CAAACl'ER 
.. resli:!encial unifarniliat 

! ,fo'iioblaclóri estabie 

·-. ·-.-~. ·¡ 
Ul<.· G1 

ZON~} 
RU2/A"·¡;~ ..... . ! • 

01· 8~1 
. TIPOLOGIA EDILICIA! 

f. EdiliciÍiión.AlsátadiÍ 

PÉRM.lribo Vivien,da unifamilíar. Estudio profesional o consultorio o taller' de actividad 
artesanal anexo a la vivienda no rnayor a 50 m2. Ver cuadro de usos. · 

'•, .,, \,, 

PROHmi'D""o..,,,~, T·a1!01otro uso. 
. ~)~ -~""'" . 

2. PARCEhAMIEN"Eo: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán 
tener un ancho minitfü:¡.d~)5 m y una sup. minima de 400 m2. 

J r1' xv' 
it(~r~ ~;-• . 

. URBAN'JSTICOS: 
'¡· 0:>'1,.' 

máxima:8 m 

3.rn 
1/8 de la orofundidad del lote 

3m 
ancho de lote 5 15m : Se permite apoyo medianero sobre un EDP (ver 

Disposiciones gen.erales Ru2/A) 
····-···- .. ··-·"-·· . 

lii:ru:-:--------.~'·---:---~:::-----0.30 
0.40 

DENSIDAD: una vivienda por oarcela 130 

IClOS ESENCIALES: agua corriente, energía eléctrica (domiciliaria y alumbrado púhlíco), · · 
.ües pluviales y calles consolidadas. 

lcios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
ciliaria y alumbrado público parcial. 
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;s. DISPOSICIONES PARTICULARES: ' 

., 

¡- '" 

a) E~iotes con superficies superiore's á ~00 m2 sé podrá constlUÍr hasta. dos. unidades de viviendas 
cbnfonnando un todo arquitectónico. . , ·· · · · 

· b) Esiacionamien!o priva¡lo dentro del loie. Ver ,CapítuloJ, punto 2.10 
1c) A.ltµramáxima: 8m. Podrá contar con P.B. y un piso y entretecho 'que rio'dellefá' construirse en 
· planta independiente y tendrá que estar vlnculáda a lainmediata inferior. 
d) Se podrá construir sobre un eje lateral 'en parcélas menoresa 15 m'de ancho,·cdn una superficie 

medianera no. superior a 40 m2 y una altura máxima de 6m, que siga un tratamiento integrado al 
rt\sto de.la .edific.ación. · 

e) Cefcos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima 
•1m · · 

f) El lado minimo de locales destinados para Est;¡r, estar-comedor y comedor, será de 3,50 m. 

g) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los. indicádores de F.O.S. , 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO .debe mantener el corr$spondiente a .la zona. (Ver 
punto 2.12 del Cap. 1). · · · · ' 

h) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicacíón de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de obra 
podrá ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a 
la forestación existente en gran parte.(Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

i) Pozo Blanco : ver Capitulo 1 punto 4.1 
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20 51 ·:1 171.7 
Municipalidad de ViLta: Geseu. 

Honorable Concejo Delip~rante I 

DELIMITA,CION 
,. r i'OtU>ATé!S . 

!··.·.···./:: 'cATASTRAtts . . ·1.
1
[ / _..._ __________________ __. .:''-'.""' ,-,,,, ,.-_,_,•-;,,-. - - - 1 t ? ,,, - / 

LOCALIDAD: MARAZUL 

d l~l 
}{· .. ·:. 

Aíl.EA: URBANA CARAC'.J'ER 
Zona Residencial unifl!llliliar y multilamiliar, hostería. 

'./"'.'' -~ ;_-

1~·-.. ·-~-~-···-~-·1 

I>,-..:'.:;·,:·' 

'~"~'" WNA ··~•i,. .. 

TIPOLOGIA EDILICIA RM/A 
.1 .. Edlflcio de Altura: Baja IJ 

'" r 

USOS: 

PERMITIDO 

. P.110HIBIDO . 

Vivienda unifaniilíar y multifamiliar, hostería. 
Estudio profesional.o consultorio anexo a la vivienda . 
Todo otro uso. 

. ' 

.PARCELAMIENTO:·Los lotes·que surja~ de huevas subdivisiones o englob~mi~nto~ del¡~rán tener 
.... •··· · · · · · un ancho minimo de 20 m y una sup. mínima qe600 m2. · . . 

.,. 
'i'lj,, 

~!" fi .. -, • .,. -,;'[,~ • 

IN .. J)l. CA .. ·.n()~s URIJ·.. .· .. ~NISTICOS: - / '';¡;¡ .~ 

Altura;. :.m. (P<íi)la 'i¡;¡?:. \ ... ,·, l.· 
)• ' A l. 

' 0}' ':'',f • ..¿,~ -: ;\ jfl; 
'~er !JS···'· • · ' .. ·¡(. ·. ! ,¡~l . 
·.· WreÍ.te···'"'': .·· 

\ 

~ 4m 

'Có'rifrafrente: 1/6 de la prnfundidad del lote 
3m Laterales : ancho de lote> 151n 

ancho de lote :S 15m : Se permite apoyo líledianero sobre un EDP (ver 
Disposicion~s generales RM/ A) 

.. 
F.0.S.: 0,40 
F.O.T.: 0,80 
J)ENSIDAD: 80 hab/ha (densidad ootencial 250) 

·ERVICIOS ESENCIALES: agua corriente, desagües cloacales, energía eléctrica (domiciliaria y 
alumbrado público), desagües pluviales y calles consolidadas. 
Servicios actuales: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
domiciliaria y alumbrado público parcial. 

Densidad Potenciat 250 hab/ha, con agua c<:>rriente y cloacas. 
165 hab/hab, con planta de tratanliento de los residuos cloacales y provisión.de 

a con perforación a segiinda napa (Ver Disposiciones Generales RM/A). 

?AR.TAMENTO 

O y_ ARGH1VO 

flEL O~L OR\G/
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DISP()SlCIONES PARTICULARES: 
! 

~ i 
a) En lotes con parcelas menor~s .a 15 m .de frente se admiten hasta un máximo de 4 unidades dé 

vívíendas. ¡ · 
b) AltOtaMáxima: .de JOm ... Podrán contar con P.:S. y dos plantas pudiéndose uiilizar~lbajó techo 

habitable vinculado funcionalme11te a:la planta inferior. 
e) Se podrá construir sobre un ·eje lateral ~n parcelas menores w 15m de ancho, coh una superficie 

m;edianera no superior a 60 m2 y una altura máxima de 6m, que siga un tratamiento integrado .al 
re,sto de la edificación. . 

d)Estacionamiento: deberá preverse en cada parcela el espacio para estacionamiento. Ver Capitulol, 
punto 2.10 " ' 

e) Cercos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima. 
de lm. 

f) El lado núnimo de locales destinados para E~tar, estar,comedor y comedo~, será de 3,50 m. 

· \ g)Den~idad Promedio: se podrá promediár la densidad actual y la po;encial, ¿uando la parcelii cuente 
¡ con un sis.tema de planta de tratamiento alternativa de los efluentes cloacales y provisión de agua 

\ 

í 
~· 

l
. P?r perforación a segunda napa. S~ deberá presentar Proyecto, Dirección y Construcción por 

profesional y contrato visado por su respectivo colegio 

í h) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.$. , 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a)a .. ~0¡¡a, (V.er 
punto 2.12 del Cap. 1) . · ' .,'.;;f'(1i · ·· 

i) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá·.·te.nerse .. : . .¡lil,. t\l\ro'i~i.alme. ,nt~ M 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la:p~ar~<Ún plan(i''de obra 
podrá ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parám e'.f: . Asinúsmo/ podrá 

gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando ,su ' !lif .. i.i" .. º .... se· a .. e .• l '·".e.sp.·eto a 
la forestación existente en gran parte.(Ver Capitulo 1, punto 5.2) ·· ; :'¡. \'[·: .. "''.''¡;':·' "' '" · 

j) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 '4¡;,~ ... --
,. ,, 'cÍf}j¡~', Í~' ;Y•\_,;·'.·' ' 
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Municipalidad de VE.'.á' 'Gesell' 
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: . '. . CATAS'l1ttU:!í . ) 

1 ' ' ' ' \ \ 

; ' '' CARACTER ', ' ~ \ "''I"' AREA: URSA.NA ZonaCentralCQmercial-Administrativo ~-•· ,;;/_,,_'; -,·, ·,_,.• 

WCALIDAD: MAR AZUL ' 

-,,..,,,,"'' r. .. .. -;../ 

1 . . ZONA -"" -~, 
~-·----" ·Cl/A 

\'. 

L USOS: 

T_ll'OLOGJA, EDILlCIA . 

Edificio de Altura baja. 
' ,_- '-· ., -- , 

< j• 

O 'st'~ 
·L..·-··-~--'"''-·-·~·-; 

PERMITIDO: Comercio: Gastronomía, Sala de teatro o microcine (cap max. 50 personas), 
entretenimiento y recreación infantil (salvo jÚegos electrónicos), cultural y 

. a~tividades de orden Administrativo (Bancos, oñcina.ñnanciera y crediticia; 
i¡omercial). _ 

. . , Vivienda unifamiliar como complemento del uso principal, solo en contrafrente o '\ ·-j -, " (,,., ,., .•• _. . ' <. • ' • 

· en planta alta. -
PROJlffiIDO: lndustrias, comercio mayorista y/o distribuidor. discoteca o local bailabl~ .. 

,J . . 

'NTO: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener 
/un. ancho_mi\limo de 20 m. y una sup. mínima de 600 m2. ' · 

,,,¡;, 

" 
-- '\: 

. 1'\lND;~~Jl~ li_RBANISTICOS: 

\ ~~a 111~~~:-~110 m 

-1 

' '- \ ., .,,, ,J 

'fJrente: I'-; . 3 .. 00 m 
Corittafr,ente: 1 1/5. de fa profundida<l deUote 
,Laterales: ancho de lote> !Sm ! '3.00 m 

ancho de lote ,;; 1 Sm .: 

o.so 
1 

80 ( densidad potencial 250 

ERVICIOS ESENCIALES 
ervicios mínimos: Calles abiertas ·y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
omiciliaria .. 

~
nsidad Potencial: 250 hablha, con agua corriente y cloacas. . 

~ nsidad promedio: 165 hab/hab, con planta de tratamiento de los residuos cloacales y provisión de 
• ua con perforación a segunda.napa (Ver Disposiciones Generales Cl/ A). . 

'·¡ 
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$• PISP{)SICIONES PARTICULAllS: , , , . ¡ , , 
¡ 

· a) AJiúra M¡lxima: En ta linea de retiro de frente <lbligatorio la altura será de 5,00 m, a partir de los 
5,00 mts. se podráconstruif dentro del espacib' comprendido conformando un ángulo de 45º 
¡fudiendollegar hasta una altura máxima.de IÓ.00 mts de altura, , , , 

· " ' ,b) Podrán contar con PB. y dos plantas pudiéndosJ utílizar el bajo techohabitableyi.n,culado 
f: funcionalmente a la planta inferior. : . . . . . · ' ' " · ' · ' ' · '· ' ' ' , 

e) Los muros medianeros. en caso d~ quedar Visibles desde !avía publicade~erán ser de ladrillo 
común a la vista o. conformar un todo arquitectónico acorde ·a las 'éarabterísticas del edificio, 

d) Se .podrá construinobre un eje lateral'en parcelas menores a 15 m de ancho, con una superficie 
medianera no superior a 45 m2 y uná altura máxima de4 m, que siga un tratamiento integrado al 
resto de la edificación, 

e) Estacionamiento: deberá preverse en cada parcela el espacio para estacionamiento. Ver Capítulo!, 
punto 2.10. 

f) Cercos: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima 
delm. 

g).El .ancho libre mír¡imo,de,Jocales comerciales será.de 4,20 mis, '' 
' ' 

h)El lad~· núnimo de local~s destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50m, 

\ i) Densidad .Promedio: Se podrá promediar la densidad actual y la. potencial, cuarido ·la paiéela 
cuente con un sistema de planta de tratamiento alternativa de los efluentes cloacales y provisión 
de agua por perroración a segunda napa, Se deberá presentar Proyecto, Dirección y Construcción 
por p~ofesional y contrato visado por su respectivo. colegio 

j) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones' podrá promediar. los i~dicadores de F,Q,S" 
F,0.T,, DENSIIlAD y ALTURA El USO debe mantener el correspondiente a la zona. (Ver 
punto 2. 12 del Cap. 1) .. 

k) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmenté en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela, Un plano de obra 
podrá ser rechazado si modificara indiscrinúnadamente dichos parámetros:~~.m@>: podrá 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su o.~ll;~Íá'iél''tlispeto a 
la forestación existente en gran parte, (Ver Capitulo 1, punto 5.2) l:'{,c ;·' · ····· ., , 

1) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4, 1 /.<. i> '"'"' 
~· 
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1 1 ~~Z!c~l"··· . JI #7
; .. ~.· .. ··. ·k~~ 

LOCALIDAD: MAR AZUL 

AREA:URBANA 
,,,,, 

'ÍIPOLOGIA EDILICIA 

'íldificio. de Altura Baja. o 9ml 
_\' 

z~k·· 
"'~~;,> C:.t.1~::i'1 · .. · " ' -. ....,: ; 

PERMITIDO : Comercio: Restaurant, casa de te, Salón de arte, venta de productos artesanales, 
repostería artesanal. Viviendá: unifamiliar como. \lso extensivo del uso principal y 
solo en contrafrente o planta alta. Ver cuadro de usos. 

PJ.l,C)ll.IBIDO Todo otro ·Uso no consignado. Industrias. 
~ :'" 

,, • ' - j! - - ~ ' 

2. PARCELAMIENTO: Los lotes que surjan de nu~vas subdivisiones o englobainieritós deberán 'tener 
un ancho mínimo de 20 m y ur\a sup. mínima de 600 m2. 

, . ' ·- . r 

'."::\'··-,, 
~ ~·wmcADORES URBANISTICOS: 

,·e<·< 
' . ·~·,:' ~ 

11¡1r~~ma•·9'~~f.!i: 
·.\'.~~:¡; 

·¡¡ 

' Sm 
?· 117 de la orofundidad del lote 

3m 
Sé permite. apoyo medianero sobre un EDP · 

(ver Disposiciones generales CZ/ A) 

0.40 
0.60 

80 (densidad ootencial 23 O 

SERVICIOS ESENCIALES 

Servicios mínimos: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
domiciliaria. 

Ú.JJnsidad Potencial: 230 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 
sidad promedio: 165 hab/hab, con planta de tratamiento de los residuos cloacales y provisión de 

aQúa con perforación a segunda napa (Ver Disposicíones Generales CJ/A). 
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5; I)fSPOSICIONES PAATIClJLARES: 
a) Afü,ira Máxima'. de 9 m .. Podrán contar con.P .. B~':i dos plantas pudiéndos~ utilizar el bajo techo · 

habitable vincµlado funcion'almente a la plantij inferior. 
b) Se podrá construir sobre un eje lateral en parcet~~ menores a 15 m de ancho, con una superficie 
, medianera no superior a 48 m2 y .una altura. ¡¡¡axima de •6 m, que siga un tratamiento integrado al 

resto de la edificación. : . .. :i.: .• 
e) Estacionamiento: deberá preverse en .cada parCjíJ~ el espacio para estacionamiento'. Ver Capítulo!, 

pµnto 2.10 . . \'•'i .... 
d) Cercos:. los. ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán. una altura máxima 

de lm. 

e) El lado minimo de locales destinados para Estar, estar-comedor y comedor, será de 3,50m. 

t) El ancho libre mínimo para locales será de 4.20 mts. 

, g) Densidad Promedio: Se podrá promediar la densidad actual y la· potencial, cuando la parcela 
¡ cuente con un sistema. de planta de. tratamiento alternativa de los efluentes .. cloacales y provisión 
1· de agua por perforación a segunda napa. Se deberá presentarProyecto; Dirección y Corniirucción 
'· por prófesional y contrato visado por su respectivo colegio. ·¡;, 

h) Las parcelas lindantes a una o más zonilicacion~s podrá promediar los indicadores de F.O.S., 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la zona·. (Ver 
punto 2.12 del Cap. 1) 

i) Para la .ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la. forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de obta 
podrá ser rechazado si modificara indiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podra 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto 
la forestación existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

j) Pozo Blanco. : ver Capitulo 1, punto 4.1 

'· 

MÓNIOA 0"18'riNA 13,ROCOS 
-Je'.-F!::_ :D-EP-ARTAMÉ'.NTO 

,, o·t::~PAC}l0 Y ·ARC)-hVO 

:ES GOF'IA FJ°EL DEL DRJGl
NAL.dUE TENGO ANTE MI 

---~~~-----··-·- . -- ---------------"---·-----

Jlll«1IJ&,1lYff*''>'"""''l'?" ,. _, '"YT''"""/' l ... 
,, ,, 

.,;J;"t'_;;"";:,.~~'.1'"r"~ 
~\:_l}~f¡;\.;'.' ,• 

~\l.:~. 

~Ll!"''~: • !i'l • 
1 

i 1' 

~;;¡ A~~!' ,', 

' ~ q_~·?·•~ 
·- "-~;...~·~~·-·" 

-_ .. -

AR 

us1 

l'El 

. 
.-PR1 

I~J . ,, ·x 
~\11 



·1717 
Municipalidad de Villa Gesell ' 2·· . o· 5· 1 

Honorable Concejo Deliberante ·'' 

l 

J 

i;OCALIDAI): MAR AZUL 
·-!_ •• ;' ··· ·.••,v.·:·.·~~Yí!;;;,;,{tr~f';i. 

',• 
,., 

:EA: URBANA ····CARACTEll 
:lona Comercial Barrial de. abastecintlentó diario· 

~' 

I"' . .. · , .......... , • ·. .zo. N. A . ~ f 

.. C3/A TIPOLOGIA EDILICIA 

011~.~-
"" 

Edíficio de Alt11ra Media. -•;., 

-·· 

SOS: 

" 

ERMITIDO• 

·' i• 

: Comercio' actividades comercl¡Ues barrial y d~.s~l"Yil;id inin'orist~ comercio diario, 
taller mecanico, · deposito. ViVienda: uriifainillai como complemento de la 
actiyidad pre~ominan\e .. Ver c11á;!ro de usos. 

ROHIBIDO · • •Todo otro uso no consignado'. 

,,_,,_ ,. '-~ ' ' ' .. 
•>o,• 

ARCELAMIENTO: Los' lotes que surjan de nu~v~~ súbdivisiones o e~fobantlentos deb~~fui.tener 
· ·un· atÍcho mínimo de 20 m ·y uria st1p. mínima de 600' m2. · · · 

llj:;!>ICAD()~S URBANISTICOS: 

~'tk. ~·;¿Ím~· :·~-i~'fu, . 
1 • \ \ -·_ . .,,._ 'l' ,",,--ft~'., 
t ,· ' \. (¡)' ''.:, _,:, J~' 

; _ " . etiro~: -~ ~ !~(' ~f 
' l_j)fl -·'" )'-~. /' -·-·,t;,~ '11-

:teñte-r "_, ,_ -,-;;e 

a 

~rlfi'rente': 
Laterales : ancho de lote> 15m 

ancho
0

delóte ii l5m : · 

.o.s. : 

.O.T.: 
•ENSIDAD: 

·ERVICIOS ESENCIALES 

' ' 

Sm 
1/7 dé la profundidad del lote 

Jm 
Se permite apoyo medianero sobre un EDP 

(ver Disposiciones generales C2/ A 

0;60 
0,70 

80 (densidad potencial 230 

Servicios mínimos: calles abiertas y consolidadas con suelo seleccionado; energía eléctrica 
rriiciliaria. 

1 
¡~nsidad Potencial> 230 hab/ha, con agua corriente y cloacas. 

/ 

· .. 'r.· 'dad promedio: 155 hab/hab, con planta de tra,tamiento de los re' siduos cloacales y provisión'de 
~ con perforación a segunda napa (Ver Disposiciones Generales.,CJ/A) 
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5. DlSP()S(CIONES PARTICULARES:,·~' f . ··' . ·. . 
11) Altura Máxima: de 1 O m. Podrán ci'intíir con P.B. y dos plantas coma máXlmo pudiéndose utilizar 

elbajo techo habital;>le vineulado funcionalmente a la planta inferior. 
b )Se podrá construinobre un eje lateral en parcelas menores a 15 m deancho, con 9na superficie 

medianera no supérior a 48. tn2y u11a .altura má>dma de 6 m, que siga untratamiento .integrado ar 
re5to de la edificación. , · . . . . . 

e) Estacionamiento: deberá preverse en cada parce!~ el espado para'estaéi~nanuento. Ver Capitulol, 
púnt()2.l0 . .: . · 

d) Cer¿os: los ejes se podrán materializar exclusivamente con cerco vivo, tendrán una altura máxima 
de: lm. · · ·). 

e) El lado mínimo de locales destinados para Est¡¡r, estar-comedor y comedor, será de 3,50m. 

f) El ancho libre mínimo para locales será de 4.20mts,y su altura mínima será de 2.60 mts. 
% 
'~ g) Densidad Promedio: .Se podrá promediar la densidad actual y ·la potencial, cuando la parcela 
¡ cuente con un sistema de f?lanta de tratamiento alternativa de los •. etluente.s. cloacales y prQvisión · 
!' de agua por perforación a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Dirección· y Construcción 

;· 

\ por profesional y contrato visádo por su respeCtivo colegio. 

h) Las parcelas lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.O.S., 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener el correspondiente a la.zona. (Ver 
punto 2.12 del Cap. 1) 

i) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y la topografia de la parcela. Un plano de . 

. podrá ser rechazadQ si modificara indiscr'uninadarnente dichos parámetros. Asimismo, ,podrá 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetívo sea el respeto a 
la forestación existente en gran parte.(V er Capitulo 1, punto 5.2) ,. 

j) Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4 .1 
' '<l" 
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Municipalidad de. Villa Gesel.l' · 

Honorable ·Concejo Deliberante 

LOCALIDAD: MAR AZUL 

CAMCTER 

20 51 
. ' ., ' ::, DEtlM:trActort ·· 
:•j,., ; ('(>RÍ>ATOS. 
; ;; ¿, · ~A1'A,S'l'IULii$ 

AREA: URBANA ;. 
Zona de Reservas, recreaciÓn y Servjcjog ·oon reiiios de frente y l.aterrues 

·¡ 

TIPOL.O.GlA El>IL1C[A 

-12:t •• 
~.JllL. 

ZONA 

RS/A 
Edificio de Altura Media. o 

USOS: 

;~RMITIDO : Establecimientbs ·educativos, insli,tucfonales, culturáles. 

Establecimientos deportivos· y recreativos, y, comQ complemento de estos, bar, 
cafetería'. Ver cüadro de usos, . · · · · ,,,. 

'rRÓHIBIDo 
. ., _,-

Todo otro uso no consignad<;• 
'·'· 

.'e-._' ''' ·• / ' ' • • ' < 

PARCELA~IEJHO.: Los lotes que surjan de nuevas subdivisiones o englobamientos deberán tener 
· · · un ancho mínimo de 35 m y una sup. mínima de 1000 m2. · · 

ICADORES URBANISTICOS: 
. ~~--

•.-:·,: 

ERVICIOS ESENClALES 

10 m. 
1/6 de la. profundidád del lote 

Sm 

0,40 
0.50 

70 hab. /ha. 

.Servicios mínimos: Agua corriente';. energía eléctrica, (domiciliaria y alumbrado publico), desagües 
pluviales y calles consolidadas 

• 
•Íos Actuales: calles Abiertas y consolidadas eón suelo seleccionado; energía eléctrica 
'liaría y alumbrado publico parcial. 

CRISTi.NA BRocos 
'b.EP4R'TAMENTQ 

'.llé'HO. Y ARC.Hrvo 

Fi'¡¡L .OSL OR/G1-
TENGO ANTE MI 

''·-------~-~ 
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5,. D(SPOSICIONES PARTICULARES: 

' 
' --_,,,_:._ 

a) Altura MáiPliía: de 12 m. 

b) Estacionamiento: Publico y privado y lugar de carga y descarga. Ver Capít¡¡lol, punto 2. W :j: 
e) Cercos: los ejes se podi"án materializar exclusivamente con cerco vivo, .tendrán una altura máxima ·• · 

delm. 

¡ d) Densidad Ptomedio: Se podrá promediar la .densidad actual y la potencial, cuando la parcela 
¡ cuente con un sistell)• de planta de tratamiento alternativa de los efluentes cloacales y provisión 
\ de agua por perfora~ión a segunda napa. Se deberá presentar Proyecto, Dirección y Construcción 
\, por profesional· y contrato visado por su .res¡í;éctivo colegio. 

e) Las parcela" lindantes a una o más zonificaciones podrá promediar los indicadores de F.0.S., 
F.O.T., DENSIDAD y ALTURA. El USO debe mantener .el porrespondiente a la zoqa. (Ver. 
punto 2.12 dél Cap.'!) " · · · ' · · ·· · 

f) Para la ubicación de cualquier construcción dentro de un predio deberá tenerse primordialmente en 
cuenta la ubicación de la forestación existente y Ja topografla de la parcela. Un plano de obra 
podrá ser rechazado si modificara inqiscriminadamente dichos parámetros. Asimismo, podrá 
gestionarse situaciones de excepción de las normas de retiro cuando su objetivo sea el respeto a 
la forestación existente en gran parte. (Ver Capitulo 1, punto 5.2) 

g)Pozo Blanco: ver Capitulo 1, punto 4.1 

·. 
'• 

( 
(, ' 

MÓNICA CRISTINA BROC·~S 
J,i!:FZ OEF'ART!'IM~N_'r:O 

_DC,_::pAtHo- Y ARÓH1VO 

ES-CO_P1,A FIEL O.EL OR!GJ
N AL QUE TENGO ANTE M 1 

"/ 
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1717 
Municipalidad de Villa Gesell 

Honorable Concejo Deliberante 
20 51 

LOCALU>AD(VILLA GESELL 

usos 
PERMITIDOS 

AOMINJSTRAClON 

COMERCIO MAYORISTA 

Con depósito (excepto prod. 
perecederos) 

. Con dep6sito. Prod. 
perecederos 

. Cámara. de ftio, 
alm_acena1niento. ' / 

erl as c01nercialcs , grandes 
as indumcntatia 

Al'fTAMENXO 

Y A1"0H1vb 
LOELDRJ(ll
:@9 A t.;T-~- M 1 

ZONAS-, AREA UR8ANA 
LOCALIDAD 

VILLA GESELL 

Al, C5; C7 

Al, Cl, C5,C7 

C8 

C8 

C8,C7 

Cl, C2, Cl, C4, es, C6, 
C7,C8 

Cl, C2, Cl, C4, es, C6, 
C7,C8 

C4,C7,C8 

Cl, C2, Cl, C4, es, C6, 
C7,C8 

C2,_ C3, C4, es, C6, C7, 
C8 

C2, Cl, C4, es, C6, C7, 
C8 

CJ,.C2, CJ, C4, es, C6, 
C7,C8 

- e 1, C2, Cl, C4, es, C6, 
C7,C8 

C2, Cl, C4, es, C6, C7, 
C8 

Cl, C2,Cl, C7 

C7,C8 

c;7,C8 

LOCALIDAD 
MARDELAS 

PAMPAS 

C!,C2,DRI 

Cl, C2, DRI 

Cl 

Cl 

Cl 

Cl, C2, Cl 

Cl,C2 

Cl, C2, Cl 

C2,C3 

C2,C3 

Cl, C2,C3 

CJ, C2, Cl 

Cl,C2, Cl 

Cl -

c3--

LOCALIDAD 
MARAZIJL" 

LAS 
GAVIOTAS 

Cl-C2 

Cl-C2 

Cl,C2 

Cl,C2 

Cl,CJ 

Cl,C3 

_Clj'C2, C3 

CI,C2 

Cl, C2,Cl 

Cl, Cl 

Cl 

C3_(P,arcelas mayores 
•-l000m2) 

ll, 12 

Il, 12 

ll, 12 

e 

!l;l2 

ll, u-

--
_,I 

). , 

'J•' 

l:ll 



~ 

. -- ' '.; 

' ., ~' ' 
-\-; usos·' ·~¡ _,_' 

PERMITIDOS ,,,. 

Muebles en.geueral , 
productos de madera y 

·'mbre -
"'',' •'' i Gas.envasado 

papelería, librería, impresos • 
cotillón , disquerías , audio y 
video. 

Perfumería , artículos de 
limpieza y tocador. 
Quiosco, diarios,_revistas , 
Cigarrill0$, lotería • golosinas. 

Santería y artículos de culto 

Supennercado , productos 
perecederos, locales mayores 
de 1500m2 ·' 

Supermercado , productos 
perecederos, locales desde 
360m2 hasta 1499m2 

Supermercado , productos 
perecederos, locales menores 
de 359m2 

Sustancias químicas , caucho 
lástico veuta) 

Textiles, pieles_, cueros, 
"1ticulos personales y de 
hogar.(venta) 

Yeterinari'a; venta de animales 
domésticos. 
Artículos. de Playa. 

fyl~rceria, Botonería, 
ffUltaslas. Bazar. 

DeSpensa , ver:dulería, 
camiceria, desp. Pan, 
¡lescaderia 

Heladerías 

\;asa de té; , repostería 
artesanal~ 

Prod~ctos artesanales 

Vidrios y espejos. 

MóN r::A CRrs:rrNA BROCos 
J,~¡::E. DEPARTAMENTO 

D'ESP'ACH9 y A,RCH1vo 
ES CO"IA Fl!it DEL O'R 
NAL QU · · •. ICll-

.. E TEN()O ANTE. MI 

/•'" 

-._;¡, 3. '~ A, 

AREA tllUIANA 
VILLA GESELL 

c1.c2.c3,c4,cs •. c6, 
c7,cS 

es 
CI, C2, CJ, C4, C5; C6, 
C7;C8,AI 

Cl, C2, CJ, C4, C5, C6, 
C7,CS 

Cl, C2, C3, C4, C5, C6, 
C7,CS,AI 

Cl, C2, CJ, C4, C5, C6, 
C7,CS 

c1.ca 

C2, CJ, C7 ;C8 

C2, CJ, C5, C6, C7, es 

C2, CJ, C7, es 

Cl, C2, C3, C4, C5, C6, 
C7,CS 

C2, C3, C4, C5, C6, C7, 
es 
C2, CJ, C7, es 
ZP(lhente playa) 

CI, C2, CJ, C4, C5, C6, 
C7,C8 

C2, CJ, C5,C6, C7. es 

Cl, C2, C3, C4, C5, C6, 
C7, es, ZP (frente 
marítimo) 
Cl, C2,C3, C4, CS, C6, 
C7, CS, RMI, 
RMIE,RMIU, RMH2, 
ZP(Frente maritimo) 

Cl;C2,C3,C4,C5,C6,C7, 
C8 
C3,C7,CS 

AREA'URBANA AílEA úRllANA . AREACOMPL. 
MAR DE.LAS MAR AZUL- CENTRO 

PAMPAS 'LASGAV10TAS 

Cl,C2,C3 C!,C2 

.- ;·;. '. 

C3 CJ 11, !2 

C2,C3 Cl,C2 

e l. (salvo fracción Cl 
39), C2, CJ 

C l _(Salvo fracción CJ,ü2, CJ 
39), C2, CJ 

Cl (salvo fracción Cl, C2,C3 
39), C2, C3 

11, 12 

!2 '7'"' 

¡ ~ 

CJ C3 (parcelas !2 
:;.} 

mayores a 1.000 m2) 

C3 ,(no se aceptan 
sustancias químicas) 

e 1 (no se aceptan f.· 

electrodomésticos), ·~ 

C2,C3 

C2,C3 Cl,C3 

C2,C3 Cl,CJ 

C2,C3 Cl, C3 

C2,C3 CJ 

Cl, C2, CJ Cl,C2, C3 

Cl, C2,'C3, Cl, C2, RM, RMH, c:c 
Rlv1H: l (como 
complementario) 

Cl, C2,C3 Cl, C2,C3 , C,i.SR 

C2,C3 CJ Il, 12 



1717 
Municipalidad de Villa Gesell 

Honorable Concejo Deliberante 

LOCALIDAD: VILLA GESELL 

Al, C2, CJ, C4, es, C6, c1,p2, CJ, 
C7, C8, RMI, RMIE, RMJ-!l(como 
RM2, RU2 Cum;J?amentari()) 

.l";;---'--,-,---,-,-~--1"c~1.""'c"'2~. C~3'"".~C~4.-A~I~.c~7-1e,cCc2. CJ 

Cine , ·cine _teatro , teatro • 
auditorio. 
Casa de Juegos infautiles. 

lub depor:tivo con 
-iÍlstalaciones al aire ·libre/ 

\)lll1Cha de golf ,tenis. 
Clúb social y cultu~al 

titu19s Técnicos, 
démias 

~tu~o de:Investig~c~ó~. _ 

.USTRIAS 

namíento, envasado 
paquetamiento de 
tos·no pérecederos 

nticios y/o bebidas-en 

ST'/NA elROGos 
~TA,M_E:Nr_O 

Y ARCH1vo 

OE;L 0R/G/
GO ANT'E·Mt 

C!,C2,C3.,C7, C8 Cl, C2, CJ (max 50 
personas) 

C!,C2,C3,C4, (con Cl(salvofr. 39), 
Juegos electrónicos) C2,C3,DRI 
C5, C6'(sinjuegos Elec.) (no se pennitenjuegos 

P.1Pr. fmínnq) 

. C7,C8 C3,DRl, 
RMHI Y ZP(como 
complementario) 

C2,C3,C4,C5,C6,C7,C8 C2,C3 

C2,C3,C4,C5,C6,C7,C8 C2,C3,DRJ, 
RMHI Y ZP (como 
complementario) 

C2,Cl,C7,C8, 1 C2,Cl,RUF 

C5,C6,C7,C8, ES CJ,DRl 

C5,C6,C7,C8, ES DR!,CJ 

C5,C6,C7,C8, RU2, DRl,C3 
RMl,RM2 

C2,C3,C5;C6,C7,C8 DRl, CJ 

C>,C6,C7,C8,AI nru,·cJ 

C8 

C8 C3 } 

C8' c3-r; 

C8 CÍ~ 

C8 

C8 CJ 

2051 

Cl, C3, RU!,RU2 

Cl, C2, RS 

CD 

Cl,C2 11, 12 

Cl ,.c2, RS (no se 
penniten juegos 
electrónicos) 

C2, RM, RMH, RS . 11, 12 

C3;RU2 11,U 

C2, l!,12 
RMH Y ZP (como 

complementario) 
c3 11,12 

. C2,C3,RU2 

C2,C3RU2 

C2,C3,RU2 

C2,C3,RU2 

c2,c3:Ru2, 

11,!2 

11,12 

11,12 

CJ u.u 

U,12 

C2,C3 11,12 

' l' ·--•:1 

·~ 

:\ 
,,!¡ 
•I 
,',:¡ 

~ 
'"-' ~"h 

~ ii NI 

l li PObllcos , f!· G~_a __ ell ··-· _ 

í . 
d1 
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.·usos 
. PERMITIDOS 

RESIDENCIA 

· Vivienda Unifamiliar 

Vivienda Mull:ifamiliar 

Casa de Pensión 

Hotel 

Hogares para ancianos, 

Hogar WantiL 

SANIDAD 

Dispensario. Primeros , 
auxilios, policlítúcas. 

Consultorio particular 

Sanatorios privado, clínlcas .. 

SERVICIOS 

A,gencias, comerciales, 
turis1no. 
Estudios y consultorios 
profesionales. 

Estudio de Radio 

Televisión. 

Hamburguesería, Comidas p 
llevar 
Restaurantes 

Cas&.de ·fiestas , 

Café, bar, 

, Tintorerías 

MéNllM !;IRIS'!'INA BRoCOS 
JEP'E DEF'A,R·TA'MENTQ 

tHt.s .. P:A.tH~ y ARcHryQ 
ESC01'(;6i'f'1EL O~~ ~f!lli31-
NAL QUE TENGO "\\:f\'~· MI 

•.·! 
<h.~\J,. 

;LQCALIDAD 
. VJU,A GESELL 

RUJ,RU2 

RM1;.RM2; RM3. 
RM!E,RMHI, 
RMHi, 
ZP, Cl, C2,.C3 C4, C5, 
RM2, 

RM!,RMIE,RM2, 
RMl!l,RMH2, 
ZP,Cl, C2,e3,e4, es, 
C6,C7,CS 
RMI, RMIE, RM2, 

. Al.~!, R(\1m 

RM!,RM2,AI, 
RMHl,RMHi 

, X 

LOCAL ID Al) 
MARDELAS 

PAMPAS 

RU 

RMHl.RMHi ,U, 
Cl(como 
complementario) 

RMH!,RMHi,ZP 

DRl 

DRl 

C2,C3, cs. C6, e1, es C2, e3 

C!, Ci, C3,C4, es, C6, 
C7,C8. 
(En zonas residencial 
mu1tif. y:unifamiliar 
corno complemento del 
uso principal) 
C2,e3, e6, C7, es 

C2, .93,. RU(como 
coni,~leinentario) 

C2, ¡J) 
' 

C1,e2,C3,C4,e5,e6,C7, C3 
es 

C!, C2, e3, C4, CS, C6, C!;C2,C3, RU(como 
C7,.C8, Al, Residencial complementario) 
multíf, y unifamíliar 
como complemento del 
uso principal) 

C2,Cl,C7,CS Cl 

C2, e3; C6, C7 ,es C3 

Cl,C2, Cl,CS; C6, C7, Cl (salyo:fracciµn 
es 39), C2, C3 

CI, e;?, C3, e4, es, C6, Cl,C2,.C3 
C7, C8, ZP(Frente 
marítimo) 

CI,C2,C3, e4,C7,C8 C2,C3 

Cl, CZ, e3,e4, Cl,CZ,Cl 
ZP(Frente maritimo) RMHI y ZP(ccmo 

con1plementario) 
Cl,C2,C3,C5,e6,C7,C8 e1 y Cl (ccn pl•nta 

de tratamiento) 

es 

Cl,C2,(;3,C4,eS,C6, C! 
e1, C8, ZP(Frent,e 
1naritimo) 

o \·'r / 

LOCALIDAD 
MARAZUL

LASGAVIOTAS 

RUl,RU2 ,. 

RM,RMH,ZP 
Cl (como 
complem~tario) 

RU2 

RM,RMH 

RU2 
,•'ye ,.·. 

Ru2 

C3,RU2 

C3, 

RU 

COMPL • 
CENTRO 

11 ,12 (vivienda d~ 
interes social salvQ 
fracciones .frente al 
acceso sur) 

RM, RU! yRU2 
como complemepto ~ 

del uso priru:ipal , , 

C3,RU2 

C!,C3 

Cl. C2, C3 
RM,RU!yRU2 
como complemento 
del uso princi~l 

Cl 

C3 

Cl,Cl 

C!,C2, 
HMy ZP (como 
cpmplementario) 

Cl,C:l. 

Cl, C2, 
RMH y ZP (cerno 
·complementario) 
C'3 (con plant{l de 
trataffiiento) 

11, 12 

11, 12 

¡,'. ., ,. 

SR,eD 

CD 

Il,12,CD 

11, 12 
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LOCALIDAD;~LA GESELL 

.. usos 
, !~It¡\II;flDOS ·. 

Peluquerias y barberias. 
Institutqs de Belleza. . 

TRANSPORTES 

Gomerías 

Taxi, Ag~cia remf$ 

.. LOCALIDAD 
VILtA'GESELL 

Cl,C2,C3,C4,Ó5,Cli;C7; 
C8 

C7,C8 

.\-PCALIDAD 
MAR DELAS 

PAMl'AS 
c1,c2,cJ 

Cl,C2,C3,C4,C5,C6,C7, CI, C2, C3 
C8 

Playa do estacionamiento. Cl,C2;C3,C4,CS,C6,C7, CI, C2, C3 
C8; RMHl, RMH2, 
RMl,RM2, 
7.P 

Tenninal de ómnibus (larga y C3 
media distancio) 
T enninal de ómnibÍls es C3 
colectivos de corta distancia. 

Cl,C2;C3,C7;,C8 Cl 

C8 C3 

C8 C3 

C7,C8 Acceso a 
M. Las Pampas desde 
Ruta 11 

LOCALIDAD 
MAR AZUL· 

LAS GAVIOTAS 

Cl 

C2,C3 

• C3 

Cl 

11, 12 

11,12 

11,12 

Il, 12 

11, 12 

COMPL.,; 
CEN'Í'R.0~ 

Acceso.a SR. Il, 12 
Mar'Azul desde Ruta 
11 

A, AC,RtJ 

Son aq~ellas que establecen c~ndiciones para la aplicación en un plazo determinado de las normas, de 
· dic.ad,9r~s.:y/o u.sos fü~d9.~.p9t,~!!i¡¡P.,m;~§eJlft.· · ·· . · i:C·•',;'¡0,:,¡.•;;.c¡ ,,.,;;pY 
¡:;:,l':··~.;);,~~,;i\J.:C-J;:;r1_;;-'(1.;,,,',',:·.,..,_,""~1-:•f.:~V-·_c\;'.-''"':·\-'\'···~:·~·-;· __ -_. -~--.- ', . -- ·-'.. , ,_ .'· . ,: ._ , ":·" 

PERMISOS DE QBRAS ANTERIOIIBS': Los permisos de obras anteriores a la presente que no 
hayan tenido principio de ejecución, caducarán automáticamente a tos. 180 días de la promulgación 

el presente Código. . · · . . .. 
OCALES NUEVOS: L~ c°'ps¡rupció;¡ de nuevos.locales y las sub4ivisiones nuevas, deberán ·· 
mp!ir fon las normas de superficie y áncho nlínilllo (sup. Mínima: 40m', ancho mínimo libre: 

.20m), una vez que entre el vigencia el presente Código. 
jemph · 

Sup. Sup. 
30m2 30m2 

3m 3m 

Sup, 
:30m2 

Sup. 
50mi 

3tn Sm • 

· fsi1 NA ·a;xo·c ..... 0 

¡_;¡p-~ RTA ME'._N".io_ 
l:JO Y ARéH1vo_ , .;'·-\.~--: 

JfiL Di:iL ORIGl
,ENGd ~"TE M1 

Sup. 
30m2 

'Jm , 

Sup. Sup. 
30m2 30m2 

3m 3m 

Sup. 
70ml 
7m 

LOCALES EXISTENTES 

135 

l, 

/ 

' 
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\ 
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e) LOCALES EXISTENTl;lS Y APRÚJ3ADOS: T<Ídos los fo~a(es exi.stentes y aprobados que s~ 
encuentren habilitados al m~mento de la vigencia del présente Código, podrán mantener s.:> 
habilitaci6n, siempre y cuando no constituya un Uso NO Conforme, según lo establecido en •L 
Capítulo 1, punto 1.5 .3; y en un todo de acuerdo a la Ordenanza 1187 /94 .-------------------------------.--- · 

I 

MÓNl.CA CRISCTINA .BROCOS 
JE-FE D~·fl>ARTAMENTO 

DE'SP.AC-80 .Y ARCH1llO 

ES COPIA FIE;L OEL ORiGI~ 
NA L O.V!\ TENGO ANTE MI 136 
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

~wzlclpafufaJ ck <?J¿ffa §eieLL . 
Villa Gesell, 22 JUN 2006 ,882 

• V 1 S T O: La elevación efectuada por la 
Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos; y 

C O N S 1 O E R A N D O: 

Que mediante Ordenanza Municipal Nº 
2051/06, se aprobó el Código de Ordenamiento Urbano del Partido de Villa 
Gesell; 

Que en su Articulo Segundo faculta al 
Departamento Ejecutivo a confeccionar el Resumen de Indicadores Urbanísticos 
y Balance de Superficie Capítulo V, la Delimitación por Datos Catastrales 
Capítulo Vl,Jén un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo primero de la 
brdenanzá mencionada; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

' '''"' =,;~~~!"!·,~:·1NCORPORASE a la Ordenanza Municipal Nº 2051/06, Código 
------"~~~l' · · rdenamiento Urbano del Partido de Villa Gesell, de acuerdo a 
lo estábleci su Artículo Segundo la documentación que forma parte del 
p reseÍ'!te'. · 
CAPlfUf ' 1 

•.. esumen de Indicadores Urbanísticos y Balance de Superficie 
CAP! . " · .. E Delimitación por Datos Catastrales 
ARTI · · 'ti 2Q; ELEVES E copia a las áreas correspondientes.------------------------
ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
-------------------- . Planeamiento, obras y Servicios Públicos.-------"------------------
ARTICULO 4°:Cúrnplase, comuníquese, dése al Registro Oficial y archívese.-----

ING.ROSERTO A,MARKOWSKI 
$~C~r.:TARl0 "'E PLANEAMISNTO 

ca,-:.: S Y SCBVlClOS P-Ú,BJ.tCOS 

t,'.U~J:i.11"0:,._18~0 OE VILLA GESELL 

1lió•tN>I< ¡¡¡sacos 
pÁ.ft1'AME!'-11'0 

1.:~r\O y A.RCt'\1'10· ' 
A ¡:¡e,1,,. DEI- OFUGl
E T¡l,NGO ANTE MI 

._··_ .. ;· 
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M <Mú,c;<;pa~ CW, Vrlla, Ge:?.e)J, 
:¡t üf'\.OYeth-l:ei Cow:;ejo-Vill&e.Y~ 
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1717 

RESlJ1"1EN DE ZONAS 
BALANCE DE 
Sl!PERFICIBS 

CAPir·ruLO 5 

,,-.. "'w ;¡. ... {. ':.¡;! 
':l,, ... .r.r ,;,':S:¡;f 

~ ,, 
' " 
~ 

: \ ' ~\¡ 
1'( a: 

t .,. 
~aT'\~ENTO 

• ·y ~f¡:CH'"º 
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ancho su Edilicia máx.. F·. . L"'. C. F.O.S. F.O.T DENS. 
Hab/Ha 

ZONA Lote mínimo Tipologia Altura Retiros mínimos c:JBB 
1 [m] m2] [M] 

~~·~RM~H;1~/G;.~=2~0::;=~1o~o~o:;=~E~A=A::=;:::1~8::!;==6=.:=;:=3=.=4=:;:=3=.w=2~· :!=:====~~o.~5~=1=,5~0=!!:==4;00::::::'. 
~· sin Wl.75 

con 
400 ~· RMH!/G 20 1000 EAA 18 6 3-4 3 ·W'.2 0.,4 1,20 

1 
V 
~; ba_snmento 
¡yl-'====-+-~-+-=cc+·-'· b'=a.,,,sa~m~. -!--7'6,--1-_,,6_t-'3""_"'4-+-'!'3-"o·he.;12o--· +----+--º"-'6"-+-º"'6~f---=,,---i 
¡; RMH2/G 20 LOOO EAM 12 6- 3- 4 3- W2 0,5 1,50 • · 400 
tt ¡i sin h/l 75 
~ RMH2/G .20 1000 EAM 12 6 3. 4 3-h/2 0,4 1,20 400 

con h/1,75 
1'.' basarnento 

Jl---==-+-=-l-=~--=ba~sru"cn=-·-+__,6,__+--'6-+-3,..·~4-+-'3-'-ho'C/2o-+---l--,'0,76-¡.~0"',"'6-!--=__, e ZP/G 20 1000, EAMB 7 6- 3- 4 1/6 P 0,4 1,20 400 

;¡;'1-----+---+---t----+---+--+---+--+----+---+---+-----< 
~ I 

20 /GOO EA 8 6 3 3 0,30 0,50 130 

RUl/G 

GQO .. EAMB 9 4 3 l/8 p 0,40 0,60 150/200 

6QO EAMB 9 4 3 l/8 p 0,50 0,70 220 

;40.0 EAMB 9 3 0-3 l/8 p 0,35 0,55 150/200 

EAMB 8 5 2 l/4 p 0,30 0,50 130 

C2/G 20 500 EAM 5 /12 116 p 0.50 0.70 300 

C3/G 20 500 EAM 7 / 14 l/6 p 0.50 1 300 
C4/G 20 500 EAMB 5/12 6 116 p 0,3 0,6 150/240 

CS/G 20 500 EAMB 5/12 1/6 p 0,6 0,7 240 

C6/G 20 500 EAMB 5/12 3 l/6 p 0,5 0,6 130/200 

C7/G 15 400 EAMB 12 5 116 p 0,5 0,6 130/200 

CS/G 20 500 EAMB 12 5 l/6P 0.6 0.7 130/200 

AllG 15 400 EAMB ·9 3 1/3 p 0,40 0,50 220 

ES/G . 30 2000 EAMB 12 5 ' 5 5 0.50 0,70 150/240 

ZET/G 85 7.500 EAB 10 1016 6 1/4 p 0.2 0.3 L!O 
• 

K RR!,RR2, 

.. ·.) •. ~~~.: ~=.·J.:,¡¡ROC06 

. ,, \pAR'T,._M"'-NTO, 

~·¡, t ~~~Hqv~!G!of;ECRl·:T/\RI¡\ llli 1'1.1\NFAMll(NTO - M\INJCIPl\l,.101\1) llíi VIL!./\ m;sEl.L 
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PARTIDO DE 
VILLA GESELL 

ZONA. 
Lote n1inimo 
ancho su 

[rn] m2] 

RU/Ce 20 600 

P/Ce 

C/Cc 20 .600 

SR/Ce 100 10000 

· ll/Ce 85 7.500 

12/Ce 70 5000 

A/Ce 100 01109 

ZET/Ce 85 7.500 

------
CD/Ce 30 1.800 

, 

Jt:::FE-·DE R'TAMENTO 

DESPA O y ARCH1VO 

ES COPIA FIE DEL ORIGI
NAL QUE TENGO ANTE MI 

1 

Tipologia Altura 
Edilicia máx .. 

[M] 

EA 8 

EA 6 

EA 7 

EA 6 

EAB 10 

EAB 10 

EA 6 

---· EAB JO 

EAB 8 

AR,l':AS COMPLEMENTARIAS 
"' . 

,c:2~t'. 

Retiros 1níni1nos c:JEJB DEN$~ [wj 
F .. 

1 L. c. 
F.O,S. F.0.T . 

Hab/11~1 

6 3 3 0,30 0,60 

0,05 0,0.5 

8 4,5 4 0,30 0,60 60 
--

20150 JO 10 0.2 0.3 30 

10 4 5 

10 4 5 

20 15 5 

916 6 114 p 

3 31 3 
l5o/o 
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. J ll.ESUMEN DE ZONA ·, ¿)'¡: , 
INllICADQRES UltBANIST!CO~': 

.· .·· ; .... ') 2·.·· • .,,, . .J!;¡; BALANCE DE SUPERFICIES '·· .i··· 4 ¡:r"'··;~<:-.,-----=%------------ ._ __ ....... ..._.~'-'---~~--
§,.,.,,.)~ ''·..,,f-' --

» -
.. LOCALIDAD: MAR DE LAS PAMPAS PARTIDO DE 

..• ':YILLA GESELL ···· · •· '· '·AR.EA URBANA 
- --- -~~--" _ _;:: ___ " __ , 

USO DEL SUELO IPARCEL. ¡¡ 
~------------------------

ZONA 

.fillcho u . Edilicia máx. Í--~--~---< F .. o.s. F.O.T. DENS.POT. 
Hnb/Ha 

J 
Lote míni_mQ jTipolpgia. Ait~L ,Retiros mínin1os B 

[m] [m2] [M] . .F. L. I C. 
~--~ ~-~~------~ 

· RMl'll/P 20 600 EAMB 8 4 3 (/4 p 0,30. 0,60 801280 
RMH2/P 20 600 EAB 10 4 3 115 p 0,30 0,60 80/200 

ZPIP 20 600 EAB 7 4 3 114P 0.30 0.60 80/250 --· -RUIP 20 600 EA 718 6 3 30%P 0,25 0,40 110 --Cl/P 20 600 EAB 8 3 3 115 p 0,30 0,40 80/270 - --
CUP 20 600 EA 8 5 3 1/5 p 0,40 0,50 801150 
C3/P ~$' 1000 EAB 10 12 5 ]/4.p 0,40 0,50 70 --

DR!/P /-'35 l.000 EAB 12 10 5 1/6 0,40 0,50 70 . 
RR/P . . EA 6 . . . 0,02 0,02 10 - - --------·-

e LOCALIDAD: MAR AZUL· J,AS GAVIOTAS 
AREA URBANA 

L USO DEL SUELO ~ 
Tipología Altura Retiros mínimos BEJ SU[L edilicia máx. DENS.POT. 

[m2] [M] F. L. c. Hab/Ha 

35 1500 EAMB 9 6 3/4 l/5P 0.30 0,80 -·----somo--
30 1200 EAB 7 6 3/4 l/5P 0.40 0.80 80/280 
20 600 EA 8 6 3** 116P 0.25 0.40 130 
15 400 EA 8 . 3 3** l/8P 0.30 0.40 130 
20 600 EA lO 4 3** 116 p 0.40 0.80 80/250 
20 EAB 5/!0 3** 

-
l/5P 0.50 J.00 80/250 GOO ,:¡ 

C2/A 20 600 EAB 9 
,. 

" , 3-** l/7P 0.40 0.60 80/230 
C3/A 20 600 EAM 10 5 3** l/7P 0.60 0.70 -· 8012:30 

t_RS/I\ f/GP 
·--------

35 1000 EAM 12 10. 5 0.40 0.50 70 --.· * Laterales : ancho de lote::;; 18m: 3m 

**' L:.lterares: 
ancho de lote> l Sm : 4m 
ancho de. lote> l Sm : 3m 
ancho de.fote::;; 15m: Se permite Apoyo. medianero sobre un EDP (ver Disposiciones 

genera!es según zona) 

.··~ 
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I . RESUMEN DE ZONAS I :i;; •.••... · . 

>.<i"I ,·t"\, !"\, .. .,. . ... ,,.,,"~ I INDICADORES UlUIANtSTJCOS 
~ ·;;.;;t . ¡,~ • BALANCE DE SUPERFICIES 

lt--- -~" ·· Y· t!~~Jl--;:;~:~;,r•-~.c-,_" -< • -><-~-·------ -·---~-----"-.•----~----~-·º-

rA.LiNCEDE SUPERFICIES POR ZQNA -LOCALIDAD VILLA GESELL 

ZONAS 1 · 1 1 ~-lis?: verdes o 
OENS. Esp. verdes.. . _ ~-: , ,_, l~_b_re_~-- ... Espac~o ~spacio Espacio '. I Espacio 

o libr. oúb. POBLACION j púb. necesarios 1 construible 1 construible 1 circul. total 
,.::ant. hab. x 

hab/ha ' exist. /m2 hab, 3,5rn2 Ha · · m2 m2 m2 
.RMHI 

400 0.00 1'2213.60 41939.6 30.53 305339.89 115066.40 420406.29' 
RMH2 400 0.00 '16854.64 5'1056.86 42.14 421365.93 242148.11 663514,04 

ZP 400 3341.00 16938.04 50395.55 42.35 '4;23450.94 193945.78 620737.72 
RUl 130 56669.54 24669.20 85343.36 189.76 1897631.02 635204.87 258.9505.43 
RU2 130 7182.50 '15287.01 58327.51 117.59 1175923.89 ·472603.21 .1655709.60 ·-RMl 150/200 ' 10083.20 31874.38 142441.66 212.50 2124958.52 782685.57 2917727.29 

RMIE 220 0.00 3182.26 11434.01 14.46 144648.40 42457.39 187105.79 - -RM2 .. 150/200 15465.35 14230.73 57558,03 94 .. 87 948715.74 259303.32 1223484.41 
RM> • 130 • º·ºº 551. 16 º·ºº 4.24 42397.07 º·ºº 42397.07 

C1 
~GO, 8208:87 12229.17 31309.88 33 .. 97 339699.13 115349,65 463257.65 

300 2782.02 4640.48 16236.43 15.47 154682.78 102927.27 260:i92.07 

300 º·ºº 6175.43 22781.72 20.58 205847.66 92370.24 298217.90 

150/200 0.00 1491.39 8343.08 9.94 99425.89 36831.67 136257.56 

240 º·ºº 2315.51 5716.5 9.65 96479.61 37459.67 133939:28 

130/200 3582.00 2498.62 5750.71 19.22 192201.33 56929.93 252713.25 

51888.69 1648.70 9492.88 12.68 126823.30 84182.79 262894.78 

55276.87 '/389.71 41536.47 56.84 ' 568439.35 177808.,94 801525.16 

0.00 726.82 2568.73 3.30 33037.35 8998,89 42036.24 

0.00 3001.96 6518.24 50.03 500326.40 195084,95 695411.35 

0.00 900.94 204.55 6.01 60062.96 0.00 60062.96 

145002.40 0.00 o 0.00 0.00 9133.12 154135.52 

129728.05 0.00 o 0,00 º·ºº 22877.93 152605.98 

54993.31 0.00 o 0.00 0.00 5339.66 60332.97 . 

544203,;0 1 178819.76 1 '648955.77 :I;6.15 l s8614S7.~ 3688709.36 j 14094310.32 I 
IDAD BRUTA PARA EL AREA URBA'>.¡A DE LA 

;\LIDAD DE VILLA GESELL 
. Total del Area Urbana= 1409,43 Ha 
!ación Potencial= 178.819,76 hab. 
SIDAD BRUTA 126,87 hab./Ha 

t -~,,~¡,~ 
\ 

·~~~ ; k1N" BROCOS NI_.·"' · 
J!;FE. , ARTA~E!"TO 
óESP CH-O y ARCHIVO 

COPIA Fli:;;L- DEL-ORl.GI-
, 1- QUE. te:NGo ANTE MI 

''''''"'''''~»m•• 

• 

t: 
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i 
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-
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BALANCE. DE SUPERFICIES-AREAS CO!\:IPLEMENTARIAS 

hab/hn 

110.00 

60 .. 00 

30.00 

60.00 

6Q.00 

60.00 

60.00 

60.00 

10.00 

10.00 

1Q.00 

10.00 

0,5. 

Esp. verdes 

o libr. púb. 

exist. /1n2 

1104.00 

º·ºº 
0.00 

3523.00 

0.00 

º·ºº 
0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 
O.Oo 

' 
~ 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

º·ºº 

f!a 

Esp. verdes o libres 

POBLACION púb .. necesarios 

hab. cant. hab. x 3,5m2 

2992396,00 10473386,00 

49155204.00 172043214.00 

339434.34.00 118802019,00 

11915418.00 417039.63.00 

11527014.00 40344549.00 

9 \ 2857064.00 319499972.00 

5064519.00 177258165.00 

57956T/92.00 202848727.00 

10912253.00 381928855.00 

103775703.00 363214961.00 

127864516.00 447525806.00 

225993089.00 79097581.00 

199578882.00 698526087.00 

2177\6515.00 762007801.00 

658327598.00 230414659.00 

451377054.00 157981969.00 
·~--

3602568451.00 42il3671714.00 

UESURBANOS 

m2 

TOTAL 
EXISTENTE 

m2 

14,50024 145002,4 
12,972805 129728,05 

,--+---5~,4~9~9_33_1+-_5,4993,31 

Espacio Espacio Espacio 

construible construihlc circul. 

Ha m2 m2·' 

13.37 133718.62 6.1152.64 

81.97 819728.73 0.00 

13.98 139781.60 7098.66 

2.95 29465.67 55774.22 

3.33 33306.10 20743.82 

164,57 1645651.40 144192.01 

16.5.1 165061.52 23203.49 

50.03 500326.40 8132.60 

10.91 109122.53 8860.64 

10.37 1037757.03 145666 .. 08 

82.20 821989.80 0.00 

225.99 22599308.90 º·ºº 

19.95 1995788,82 65027,05 

217.7\ 21771651.50 983015 86 

13166.55 131665520.00 0.00 

45.13 4513770.54 320650.00 

18598.62 185986160.34 •184351707 

NECESARIO 

Cant habitantes x 2,5m2 

_Espacio 

total 

m2 

195975.26 

819728.73 

146880.26 

88762.89 

54049.92 

1789843.41 

18821;5.01 

508459.00 

117983.17 

1183423.11 

821989.80 

Q.00 

. 22599308.90 

0.00 

º·ºº 
21771651.50 

131665520.00 

0.00 

4834420.54 

186786261.50 

127,864516 1278645,16 160,836892 83,6875 ,_ __ _J__:_::-"'-':.::_.c.=_;_:~L.__:_::_:_::;:::..:.;::.L:.::J_ _ _:_ ___ _¡__________ ·------
LANCE DE PAR UES REGIONALES 

li1'.\ 
I¡ 

·1,;'~1 
1 ll 

~~XISTENTE:-S------.---..,T'"'o"'T"'A""'L---"T--------,,NE=c"'E""sA.R=r"'o"'s-----,--.. ·,....,f :.11: ~I 
Ha m2- --m2-.· ---+--------:C:-q-nt""'. h-a"'t;ii-ta-nt-es""x°"4m_2,.....---~.,.,_ 'llitcoi 

____ --1._~;_· ~_:_~_.;_~ª_1:_~-'--~~;19:~*2~ ....... ___ 15_4_2_s_.4_ª2_ª..._ ______________ 1_3_~r-I' :1 .. :r.·

11
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BALANCE DE SUPERFICIES POR ZONA 
LOCALIDAD MAR DE LAS PAMPAS 

. DENSIDAD Esp. "·crdes Esp. verdes o libres 

. o libr. púb. POBLACION púb. necesarios 

hnh/ha exist. /m2 hab. cant. hnb. x 3,5n12 

' ' 801280 5842.68 2044.94 7157.29 

11 o 128154.23 17621.21 61674.22 

' 801280 10965.25 3837.84 13432.43 

801270 9816.38 3435.73 12025.06 

801150 2599.24 487.36 1705.75 

70 4601.72 402.65 1409.28 

70 904.30 79.13 276.94 

o 69570.60 0.00 0.00 -
801250 5645.06 1764.08 6174.28 

~ 513365.99 29672.93 103855.26 

~~JtnE SUPERFICIES POR ZONA 

Ei1p. Vcrucs 

'\ (f:h \ \801280 
I '~ 

'Jd 1801280 

POBLACION 

hab. 

Esp. verdes o 
,- libres 

·púb. necesarios 

cant. hah. x 3,5m2 

Espacio 

construible 

Ha 

7.30 

160.19 

13.71 

12.27 

3.25 

5.75 

. 1,13 

0.00 

7.06 

21o.as 

Espacio 

construible 

Ha 

Espacio' 

construlble 

m2 

73033.53 

1601927.90 

137065.66 

122704.72 

32490.55 

57521 :45 

11303,75 

0,00 

70563.20 

2106610,76 

----
Espacio 

construible 

m2 

25.721 257151.60 

8.061 80635.11 

11 9624.081 11,961 119553.73 

701 0.001 988,41 1 3459,45 I 14.121 141202.00 

1\,. 8382.001 39045.64 I 136659.75 I 271.10 1 2710957.23 

íl-.... ~ tJ> 

" í,k 
fi!_ ENSIDAD BRUTA PARA EL AREA URBANA DE ~DE LASPAMP AS- MARAZÚL Y LAS GAVIOTAS. 

Sup. TotaldelArea Urbana= 669,70Ha 
Poblaci.ón Potencial= 68718,57 Hab 
DENSLDAD BRUTA 102,61 Hab/Ha 

Espacio 

circul. 

m2 

20142.44 

581717.33 

52602.15 

39776.1.2 

8168.71 

10229.34 

15280.12 

7733,00 

0.00 

735649.21 

Espacio 

circtd. 

m2 

98666,25 

0.00 

444498,35 

145196.04 

153719,32 

22223.55 

33133,20 

0.00 

0.00 

897436.71 

Espacio 

total 

m2 

99018.65 

2311799.46 

200633.06 

172297.22 

43258.50 

72352.51 

27488, 17 

77303,60 

76208,26 

3080359.43 

Es1,acio 

total 

m2 

• 

355817 .85 

80635-11 

2119044.06 

381140.63 

224860.23 

142395.94 

52126.39 

119553.73 

141202,00 

3616775.94 

r: .. 

'C 

~:'!":.~~ 
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- 12jl a 5 - 13 a2t)- 13' (l'a lf-'7j -7k-7m·-9'-9b)-l3c-l3d- lk(I'' 11 a 
13) c.14 (lb,le, lf- 2 a 12)-25 (6 a 10)-26- 29 (6 a 17)-30 - 42 (lb,2c a 8)-43 

"-48 (2 a 9)-49-55 (2' a .10)-56 -61 (2 a24b)-264 (2 a 13)- 265 (2 a 12)-
266 (2' • l 0') - 268 - 269 - 270 -

g , 2 <la 20)- s( 3a14);_ 6(1a12)-9 (3 a9).::foTCa12)-

a 

g 

Ji( 

g 
a 

b 

h 
b 

h 

70 (2 a 26);_ 7\ (2a5.::12-a IGJ--72 (2 a 7) .::?3(1"16-12}-74.:: 75-(1, 2, 13)-
77 (2 n I0)-78 -104 (2a.JO)-106 (2 a M)-127 -128- 130 ( 2 a 15)-133 (2 a 
8)- 134- 137 (2 a.7)-138-139- 141(2a13)-142- 143' (9 a 15)-150 (2 a 7)-
153 (2 a 10)- 158 (2 a 6) - 159 (2 a 8) - 162. (2 a 6) - 163 (1 a 8 - 13 a 15) - 165 ( 1 b 
a 9)-166 (la 8-10a14')-168(1 a4-1 a i0)-169.-170 (7 a IOb)-171(1a4 
- 8 a tqe- 15 a 17)- 173 (2) - 225 (5)-226 (2 a 4)-227 (10 a 18) - 229 -233' (2 
a 9) - 233b 12 a 13)~3<1_- 237_(3 a_l8)c:: 240 (2 a 10)-267 (2 a 10) - 271 -
14 ( 3 a 26)-18 (2 a 15)-19-22 ( 1a8-13 •24)-23(3 a 13)-24 (1a8-14 a 
21)-27 (3 a 9-11 al9)-28 ( 1a6-8a19)-30-31 ( 3 a 19)- 32-35 ( 3 a 9)-
36 - 37 - 40 ( 2b a 5) - 41' (1, 2) -

9b (2 a llb)-9c-9d-12(6a12)-13h-13e'.(3 al0)-15-16-31-44-50-
57 - 62 - 71 (6' - 9 a ll):.. 75 (3 a 12) - 79 - 135 - 140 - 143' (! a 8)- !43b - 145 -
146-163 (9 a 12)-164-165 (10)-166 (9')-167 -168 ( 5 a 6)-170 (1 a6) -
171 (5 a 7)- 173 (3' a 6) - 228 (4 a 8)-235 -236-239-242-272-273 -274-
275 - ' 
-3-7-11 -15 -19k-i2(9 a 12)-24 ( 9 a 13) -25-28 (7)-29-33-38-42-
45 - 49 - 53 -
J-2- 3 -4- 5• -sb-=-e-17-- !8(1-.::1.-,¡9b)-\~19b..:-20-(1, 2'-7d.a 12)-32 
(Se a lt)-33 (8 a22)-34-35 -36-37-38-39-40-41-80(! a.9 -24 a29)-
8l (!a Ll - 16 a 18)-92 ~ 93-94-95-96-97 - 98'(4 a 20)-98b (!0,11)- 115 
( 1a7-14a17)-116(1a7-15a19)-117- 118-119-120-121-122(1a8'-
12 a 15) - 123 (1 a 7 - 12 a 14) - 124 (1 a 7 -12 a 17) - 144 - 148 (7) - 151 (! - 5 a 
8) - 152 (9) - 154 - 155 ( 1 - 13 a 19) -156 - 157 (l,7) - 160 - 161 (!- l l a 16) - 17 4' 
- 174b- !75' (4 a 12)-175b (!"a 9-13 a 16)-176-177-178 (la 9 -18 a21)-
212- 213-214-215 -216-221-222 -223 -224 (6,7)-230-231-232' (la 3 
-8 a 11 -20)-232b ( 1a6-20)-238 (8 a 12)-241(1a6-13)-244 (8 a 15)-245 
(2 a 7)-246 -247 - 248 (2 a 9)- 249 (2 a 18) -250 - 251- 252- 253 - 254 -255 
-256-257 -276 (2 a 4)-277 - 278 (2 a 10)-279 (1 a ll - 19 n 25)- 349 (3 n 10) 
- 352 (2 a 6) - 357 (2 a 7 ) - 358 ( 2 a 6)- 362 ( 2 n 7) -401 - 402 - 403 - 404 - 405 
-406 -407 -408-409-410-411-412 (6,7)-413 -414-415 -416-417 -419 
-420 -422-423 -424 ~425 -426-427 -429-430-431-433 -434-435 -
437 -438 -441-444-445 (7 a 16)-446-447 -448-449-450-453 -454 -
455 - 456 -
. Fracc. 19e- Fracc. 19fa-Fracc. 19fu - Fracc. 19e - Fracc. !9ex -Fracc. !9ev -
Q. 1 ( l a \ !) - le - lf - lg - lh - 2' (15 a 30) - 2b (! b a 4 - 7 a 14) - 2d ( l~ a 12 -
19 a 27)-2e(l a 14-20 a 27)- 5' • 5b-5c (1a12-17 a 24)-5d-5e-5f(l n 13 
-24a34)- 5g( 1 a7-8ha9)-5h(! a5"-5ca6)-
17 - 18- 19-23 -24-25 -26-32-33 -34 -35-36-37 -38-39-46-47 -
48 - 49 - 50 - 51 - 58 - 59 - 60 - 61 - 62 - 63 - 64 -

16g- 17c- l7d- 17g- 17h- !8b-18c-: 18d-18h-18j- 19b- 19c-19d-20c-
21d-22c-23c-23d-.23g-23h-24g (!a 8 - 14 a 16'-
l l -67-·68- 69--=-70-71-72::. 73-78-79-80-81 (la 10-16 n 18)-82 ( !_ 
a 4-7 a 8).-83.( 1a9-l4a18)-84- -85( l a4-7 a 8)-.90'-90c-.9la( 1- 1.1 
a 18)-9lb.C 1-6 a 8)-92' - 92c ( 2.n 15) :-93 ( 5.a 11)-94 ( 9 a 18)-95 ( 2 a 8) 
-96-97-9$-105" (!a 16)- L05b - -106'( la 3.-5 a 7)- I06b ( 2 aS)-107' (l 
a 8-11 a !8)-!b7b.(2a6)-108-109-lló (! a.4-7a8)- lll ( l a9~14 a 18) 
-112 (la 4-7 a 8)-120- 121-122(1-3 a8)-123 ( 5a18)-124 (9 a 18)-
125-126- 127,.. 128 -129- 130 - 131- 132 :..133 -135 ( 7 a 18)- 136- 137 -
142-143 -144- 145 - 146- 152- 153 -154 -

~ 151 
' ÉN~Ó A NTIS l\A.1 

i 

'"""""" ' ,,;'\\ 
'.~r),\' \:j¡ 

·)_"' ' :.. ~y 
{;¡ 1 i 'l l. ,, 

···;,-1 j 
. ··• ':-..:4! ··v.,,. 
~+"'-

..... 11111181í111 

·~ 
:1 \ 
·I 
i 
~ 

PLA'N 

'3 



,(' 

, .;" 

:{ 

l, 

RMl/G 

RMlE/G 

RM2/G 

Cl/G 

. 
J 

;..·-- ~~--~-.,._~-

!:,, 

Ji 

1(1a14-20 a 29)-i(Ca2q:.3¡ a 34)-3 (la 15-29 a 3,5)-4 (la 13-23)1 
-5 ( 1a10-13a16)-6 (2 a 13)-7 ( 3 a 20)-8 (7 a20)-9 (9a 19)-10(2 
15)-U(la5-12a20)-12(2a25)-14-l5-J6(la4-6.al9)-17(2~ 
-18- -19-20-21 .(9 a2J)-22 - 23 (2 a 9)-24-25-2.6 -27 (!a 4-6 a2l¡; 
28 (_2 a 17)-29( l a9-20 a27):-:.30( 1a!2-J8a.25)-31,-3.2-33 - · 
Fracc.ll (12 a B ~ 20i2:f-24' a 24e--26 a3 fo):: 45- 46 - 47 (l;i~ro a115'51 a J 52 .:_53 (l -6a8)-58-59-60 (1-9 a 15)-63 -64-65.-76 (JO a 19)-87(10¡ 
18)-88(6a17)-89 (16 a 26)-90 (la 7'-8' a 26)-·91-99-100 (1, 2-4 a 12) 

g 

a 

b 

g 

a 

lO l - 102 (l a 7 - 12 a 16)- 103 (1 a 4 - 8d a 14)- l 05 (l a 5' - 10 a l6) - l O'.l(l 
6 - l l a 18) - 108' - l08b - 109 - 110 - 111 - 112 (8 a 18' - 19' a 21) - 125 -126 -
129 (l', lb, 7, 8)- 131-132 (1 -8 a iO).- 136 (la 4 - 12 a 17)- 147 (la 3 712 a. 
17)-148(1a6-8)-149(la3-lla16)-151 (2a4)-152(l,2, I0)-182(4ba 
17)-183 -184-186-188-189-' 190- 191-192- 193-194- 195 '-J96- 197 
-198 -199 -200-201 -202 -203 -204-205 -206- 207 -208 -209-210- . 
211 - 232b (17 a 19) -238 ( l a 7 -13) - 241 (7 a 12) - 243 - 244 ( l a 7 - 16 a 18) '-
245 (1- 8 a 13) - 248 (2, l O) - 249 (1) - 258 ( 1 a 5 - 9 a 13) - 259 (I' a 4 - 9 a 14).-
260(Ia4-lla18)-261(lla16)-263 (1 a3- llba 14)-285 (5 a 10)-286(5 
al 1)-287 (2 a 9)-288-289-290-291 (2 •7)-292-293-294-295 ( 2 a 9)-
296- 297 -298-,302 (2 •'(-303 -304 -305 c2·a 5)-306- 307 -308 (2 a 4-6 
8)-309-310-3U (2 al.!) -312-313 --314 {3 a 14)-315-316-317-;318 (2á 
8)-319 '-320-321(2a24,'- 322-323 - 324 ( 2 a 6)- 325 - 326 -327-328 (2a' 
15) - 329 (1 a 7 - 9 a 15) -:ao ( I a 7 - .l O a 14) - 33 .1 ( 1 a 8) - 332 - 333 (2 a 6)- . 
334 (1 a3 -6 a 11)-336_{2 a 5 )-337 (2 a 11)-338 (I a 3 -7 a 18)-
1 ( l a5)- l3 ( 15' a20)--:2·c l a9-15 a26)~ i6-17 (la 9-15 a 23-29a40) 
-21(1a6- 17 a 23)-2€(; a 3-21a34)-Quinta 31- 34 (l, 2-· 13 a20)-39(( 
a3-lla 14- 16al7)- 4G(6al3'-15, 16)-41'(3a 10)-43( l a3-9al5)/ 
44 (2 a l3 -15 a 24) - 46 ( l a 9 - 12 a 17) - 4 7 ( 2 a 23) - 48 - 50 ( 1 a 4 - 9 a 11) • 
51 ( 2 a 18) - 52 - 85 - 86 - 87 - 88 ( !, 7,8) - 94 - 95 - 96 ( 1, 2 - 12 a 16) -97 (1, ~. 
-7a 16)-102(2a9)-103-116(2a 13)-117-122(2a ll)- !23-!24-U5-
126 - 127 - 128 -- 129 - .136 - 137 - 138 - 161'- -161 b - 162 - 163 -170' - l 7Pb -
171-172-
24'(lh, lj, lk, lm, In, lp, Jq-2 a 14)-24b (25 a 39)- 82 (7 a 26)-83 (6 a 18) ~ 
84(1a9-18a25)-85(la14-23 a28)-113( l a6-2l,22)-86 (2 a !2)-ll4~. 
(l a 6 - 14 a 21) - I 14b (21, 22) - 179 ( 5 a 20) - 189 ( 4 a 16) - 18 ~:O •? -12 ~ 15,l{ 
-280 (3 a 7)-281 ( 3 a 17) -282 ( 2 a 9) -283 2 a')- 284 1,.a,•t0.,.,,,.!~{9J .. ;; 
5c (13 a 16)-5f(l5 a 23J-5g(8" a 8g)-5h (5b, Se, Sd)-6' ;: ";j~,'~tia~6e(l~. 
4-!0a 16)-6f(la4-14a 16)-6g(Ja8-14a 16}¡;¡,61J( .. ~:1}~·1~r-6j(H 
8-14a16)-6k( 1a8-14 a 16)-7'(6 a ló)-7b (f/<1 -,gt(~ a,."16J:7d(6a 
16)- 7e (!O a 16)- Q. 7 (pare. 8, 9, 10)- 7f (l a 4 - rn Ji!".7~;'- 8" - 81\'"- 8c -,8 
(4' a 4c)- 8e (5', 5f, 5g, Sh, 5j)-8g (l- 15 a 18)- 8h (1 . J14')k!6•)f,,'·8J'(la 8 •. 
14 a 16)- 8k (!Oc, !Od9 - 9b (5 a 16) - 9d(3', 3b)-9e ( , 1$;)él\!Jc(5 a;l~)'- 9f(l•'. 
a 4-10 a !6)-9g- 9h- lOb- !Oc- !Od- !Oe (Ja 4.- lilt . ~'?,íór'(

0

(d'3 -8a ' 
1 ':''1- ,__ ' ! ,, ""~ '·.::- -- , .. , " 

12) - !Og - !Oh - 1 Ok - 11 b - l lc - lle (excepto lotes fre11t1Sffi . -· -:.A'vtln\i;, · 
Boulevard)- l lf(excepto lotes frentistas a la Avda. Bonlevard) -I lg':-~'l 1{! 
pnrc.9) - Q. 12 (párc. 2, 9)- Q. 12 (parcela 6 excepto lotes frentistas a la Avda. . 
Boulevard)-12c-12d-12e(I a4- l0a 16)-12g-12h- q. !3(parc, 9)·13b,1' 
lle - lld- 13e {5f, 6', 7)- l3f (.1 a J·-- 9 a 14) - !3g- 13h - Q. 14 (pare. 7, 8, 9.)~{0 
14b - 14c - l4d - 14e (excepto !oles frentistas a la Avda, Boulevard) - Q. 15 (parc(:y 
2)-Q. 15 (pare. 7, 9 excepto lotes frentistas.al Paseo 119)- !Sc (1 a 5 - 8 a!O)- · 
15d-
80' - 80b- 81 - 89- 90-91(1a6-11a18)- 92 (I U?-: i2 "25) =.-9¡¡ -99 -'l-Oói 
101 (10 a 16) - 104 - 105 - l06 - Fraccion 19ew (excepto lotes frentistas ala Avda; 
Boulevard)-110- lll -112-113-114 - ll5 ( 1al-9a14)-118- !19-120 
121 ( 1 a 6 - 16 a 34) - 130 - 13 l - -132 - 133 ( l, 2 - 8 a 12) -
Fracc.ff (9'- 16 a 19' - 24f a 25 - 33 a 36)- 7 -8 - 10 (l', Id, 2b, 2e, 3, 4', 4d, 5': 
5j, 5h, 5 g, 5f, 5e)- l3' (711; 8', 8h).- 14(1', Id, 13 a 17)- 18 (2 a 6)- 20 \2b a ?e) 
21-22-23-24'.(Ic, Id, le,lf,lg, lr)-24b (1a24-40)-25 (lb a 5- 11 a l6b. 
-27-28-29 ( l a5- 18 a 23)-42 ( l', lc-9' a 15)-47 ( 3 a 9)-48 (1- lOa 
-53 (2'a Sb)-54-55 ( !c-Il' a 19)-60 (2 a 8)-61 ( l- 25 a 27)-69-70(1' 
lb) - 72 ( 1- 8 a 14) - 73·(11)- 76 (La 9c) - 77 (1, 12)- 80 ( 1 O a 16) - 82 (5, 6\ -
84 (10 a 17)-87 (9b)-89(l'a 15)-90 (7b)-98b (la 9)-100 (3)- 102 (8)
(7 a 10)-175b (10)-

NA aRocos 
J ·-¡:-:J. 

DC:$PACH Y ARCH1VO 

ES co;::>JA FIEL DEL ORIGI
NAL QUE TENGO ANTE MI 

'__,_;C::~ "·""''~:' --'---' 

( 



"";·· .·>~&· .. ~ .. ··· · .• ~i:> -

·•---". 
~ 

')i;iil'!ld_,,,,....,, """'" 

lvf IM%dp~ a.e, va;u;¡,.cq~ . 
tt0Y1.0VcW-l,e,Concejo-V~c¡,Y\b?/ l':f 1 7 

! . 

..,, .•'"\ ·~ . .. . ~- 1· ·" ¡DELIMITACION 
!'Í's~, ; .. h4, Í~yCALIDAD: VlLLAGl!:SELL. . • . PÓRDAT.OS 
"-· .. \. ..... ,<:;,,; . ·. CA T. ASTRALES 

a 1
77 ( 11) - 102 (9 a l 1)- !03 (5 a 8')-104. ( í- H a 13)- 105 (5b a 8') - i66 (!- 15 a 
19)-129 ( 2 a 6)-130 (). 16)-132(2 a7)-Ll3 (1-9 aL6)-136 ( 5 a llb)- 137 
O· 8 ¡¡·n1-·r41(1-14'·a f7k )47 (~a Jl)-149. (4 a 10)-, 150 (l-8 .a !4)-152 (3 

1 

a 8) - 153 ( 1-ll' a 17) - 155 (2a J2)- 157 (2.a 6 ).- 158 ( 1, 7, 8 )- 159 (1- 9 a 11) 
· -161 (2a.10b)-162( l-7a 10)-171 (U al4)-173 (l-7a-ll)-217(1 a6)-218 

- 219- 220 -.224 ( 1 a 5)- 225 {l',4, 6')-2:26 (l)- 227 (l a 9) .:_ 228 (1 a 3)- 232" 
(4 a 7)-232b (7c'-11a16)-233' (1, l0)-233b (1- 14 a 16)-237 (l,2- !9a 26) 
-240(1, 11, 12)-261 (1 a5)-262-263(4a10)-267(1, 12, l3)-374(10d,!Oc) 
-380 (6) -

a 1 258 (6', 8) -259 (5 a 8) - 260 (5' a 10)- 261 (6 a l 0).- 264 ( 1- 14 .• 17) - 265 (1- l 3 
a 18)- 266 (1 ,l 6 a 22) - 267 () 1) - 395 (5) -

. 

1

1 ( 6a12')-4-5 (1,2- 15 a 20)-8-9(1,2:.-foai5).-12( 10a14)- 13( 1 a 
g 14)-14 (1, 2-27 a 33)-17 ( 10 a 14-24a28)- 18 ( 1-16 a 27)-21 (7 a 16)-

23 ( l, 2-14 a 18)-26 (4 a 20)-27 ( 1, 2,ro• -20 a 30)-31(J,2-20a28)-34 ( 
3 a 12)- 35 (1, 2 -1 O a 12) - 39 ( 4 a l O) -40 ( te, Id - 17 a2 l) - 43 ( 4 a 8) - 44 ( 1, 

. 'l 14-25 a35)-46 ( 7al1)-47 ( 1-24 a25)-50(5a 8)-51(1-19 a 21)-88 ( 2 
a 6) - 96 ( 3 a 11) - 97 ( 3 a 6) -

a 1

32 ( l" a 5c) - 33 (1 a 7) - 98" ( l a 3)- 122 (8b a 11)- Í23 (8, 9") - l24 (8 a. ll) -
175"(1a3-13 a 20)-175b (ll, 12)-412 (1 a5-8 a J0)-445 (1a6) 

b 1 2'(1 a 14)- 2b (5" a 5 - 15 a 26)- 2d (13 a 18)- 2e (15 a 19)-3e ( 1 a U) -

a 

a 
b 

80(17a23)-81(12a15)-82(1 a4).-8:J(l a5)-85{16a.22)-86(l3a 18)-87 
( 1 a 8) - 88 ( 1 a 5) - 112 ( l a 7) - 113 (14 a 20) - 114b (1 a 5)- 115 (8 a 13) - 116 
(8 a 14) - 178 (1 O a l 7) - 179 (1 a 4) - 180 (1 a 3-17) - 181 (8 a 11)- 182 (1 a 4") -
278 (11 a 16) - 279 ( 12 a 18) - 280 (2) - 281 (1, 2) - 283 (6,7) -284(11 a 14)- 285 
2 a 4).- 286 (l a 4) -

329 (8)- 330 (8, 9)- 331 (9)-334 (4, 5)-335 -336 (1, 6)-338 (4 a 6Í- 339 (1) -

6f(l0 a 13)-6g(9 a 139-6h (9 a f3)-6j (9 a 13)-6k(9 a 13)-7" ( 1a5)-7b (l 
a 5) - 7c ( l a 5) - 7d (1 a 5) - 7e (1 a 4) - 8g (6d - 7" - 14) - 8h (9 a 13)- 8j(9 a 13) 
- 8k ( 10', 1 Of, 16,17) - 9' (porcelas frentistas a Paseo 107) - 9b (1 a 5) ~9c (1 a 4) -
9d(l, 2)-9e( 1a3)-15c(6, 7)-15f(l,7, 8)-Q.24 (pare. 8,9, 10 frentiastas a 
Paseo 139)-24f(l0a 13)-24g(9a 13)-

·,:-_g 
' 

82 ( l a 3)- 83 (parcelas frentistas al Paseo 139 ·ver plano anexo) 

h 

J 

a 

b 

g 
a 

91 ( 11a15). 82 ( 5, 6)-83 ( 10 a 13)- 85.(5, 6) -91" ( 2 a 10)-9lb (2 a 5)- 92" ( 
1-16a18)-92b:...92c( 1-16á18)- 93 ( 1a4-12a18)-94( 1 a7)-95(1)-
l 06" ( 5, 6) - 106b ( 1- 6 a 8)- 107' ( 9; 1 O) - 107b ( 1 -5 a 8) - 110 ( 5, 6) - 111 ( 10 a 
131 - 122 (2)-123 ( 1a4)-124 ( 1a79 -
l ( 15 a 19)- 2(21 a31)-3 ( 16a28)-4(14 a22)-.5 ( 11, 12)-6( l- 14 a 17)-
7 ( 1, 2, 21, 22)-8 ( 1 a·S )-9 (\.a 8 )-10 ( 1- 16.a 24)-11 ( 6a 11)-12 ( 1- 26 a 
28)-16 ( 5)-17 ( 27.a 34)- 21 ( 1a8)-23 ( 1, 10, 11)-27 (5)-28 ( 1)-29 ( 10 a 
19) - 30 ( l 3 a 17\ -
276 (!- 5 a 7) - 278 (17 a 28) - 280 ( 1 - 8 a 11) - 282 (l· 10 a 13)- 283 (1, 8', 9 ) -
285 (1- l 1 a 13) - 287 (\ -'iO a 14) - 291 (1 -8 a 12) - 295 (1 - 1 O a 15) - 302 (1- 9 a 
11)-,:305 (16a9)-,:30S(l,5-,:C)all)~}ll(l-12a16') 
5f(l4)-6e (5 a 9)-6f(5 a 9)-7e( 5 a9)-7f(5 a 9)-Q. 8 .8g(6",.6b, 6c)-8e 
(5b, 5c, 5e) - 9e (4, 7)-9f (5 a 9) - !Oe (S a 9).: lOf (4, 7)- lle, l lf, 12e, 12f(lotes 
frentistas a la Avda. Boulevard)- 13e (5g, 5f)- 13f ( 4 a 8)- 14e (lotes frentistas a 
la Avda. Boulevard) -
1 15 ( 4 a 8) - 1[6 (1- 14 a 25)- 121 (7 a l 5)- 122 l - 12 a 20) - 133 ( 3 á 7) -
Fraccion l9ew (parcelas frentistaS_a la Avda. Boulevard' -
314(1'. 15 a 23)-318 (1, 9.10)-321(l-25a32)--32.4 ( 1-7a9)-128.(1- 16 a 
22)- 333 ((- 7 a 9)-Ó37 { 1 -' 12 a 16) - 340 ( 1- 9 a 15) - 345 ( 1- 12 a 16)-353 ( 
l-8 a 14)- 359 ( 1- 12 a 18)- 363 (l, 2 -1.0 a 14)-369 ( 1-4 a 6)- 375. (!" l2a 16) 
- 376 (!-Ja 5)~ 381 O· !la 14)-38$ (1 12a:14)-
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AI/G 
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RRl/G 
RR2/G 
RR3/G 
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•-

l4f-15e (l a l0)-15m- Q. 16 (pare. 5)- l6f-Q. 17 (pare. 5, 6)- Q. l8 (pa.r• 
18' - !8d (la 12) - 18k-Q. 19 (pare. 1, J0)-19e- l9f- Q. 20 (pare.!, 6, !OH 
-Q.21(pare.1,5,6, l0)-Q.22(parc. 1,5, l0)-22f-Q,23(parc. 1,5, 10),.. 
Q. 24 (pare. l,S, lO parce1"drentistas a!Paseo 139)-.24f( l a.9 ~ 14 a 169 
Ia&-14_aJ6)" ... " • . . 
·--" ·--·-·><-·--···- --· --~-.--- " ----

g 
a 

83 (frentistas .a la Avda. Eoulevard) - 85 ([rentistas a la. Avda. Boulevard) - 91 (t:,1 
, ¡ 10)-92<8a11)~101c,s,9)-102 o-1ia 15)- · . ·~ 

83(19)-86(J.J9a26)-·ll3(7al3)-ll4"(7 al3)-ll4b(6a9)-

1 b Fraccion llI ( l a lüb) 

a Fraccion II --Fraccll. 2e -2n ~ 

a Fraccion lII 

a 66-67 -6 8 -ReseíVa Fiscal (185 - 187 -299-300-301) 

--+---·+-----·~,.-~~o--~--,-=-~-----~ 
20 - 21 - 22 - Fracción 18 ah RU/Ce h Fracción I (l a 19), Fracción Il ( l a 16), Fracción III, Fracción IV (la 28), Fracci 
V (la 4), Fraccion VI (la 28), Fracción 18 aj ( 22 a 33) · . 

-----· 

---t---tc('"v_er_docu1nentacion grafica) --------------
Fracciones: 24y-24 x-24 w-24 v -24 u-24 t.-24 s -24 r-24 p -24 n-24.m 

P/Ce 1 r 

A/Ce 
1 ~ SR/Ce 

Il/Ce 
1 : 

1 
12/Ce r 
C/Cc h 

1ZET/Ce 1 

-24 k-24h-24 g-24f-24 e-24 d-24 c-24 b
(ver docwnentacion grnfica) 

(ver docu1nentacion grafica) 

'Fracciones .. : ch 3 - ch 4 - ch 5 - ch 6 - ch 7 

(ver docua1entacion grafica) 

Fracción 18 aj (la 21) 

Fraccjón 19 ab, Fracc.ión 1 O ne, Fracción l O ad 

----

' 
/ 

" 

CD/Ce 1 115 (1 a loJ, 116 (l a 9¡., 111 < ¡a l2J, 118 o a t2J, 119(1 uTIT-.. -·-.. -·-

MÓNICA·~.' !'llS'l'INA BROCOS 
,j,·F~ _pt=.PARTAMENTÓ 

oc--:>r>t,CHO y .A.~CHIVO 
es COPIA FIEL DE.L ó~\Gl
NAL QIJE TENGO ANTE MI 

:'?'''-:;¡_:,·A' 

,, ' ' 

'i, 
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1 ·. DELIMtrACJON . 8 1 l ! 
_ · :" :=:eo.~D.A'i'OS , . . , ,,~/1 /'.,i 

1 . LOCALIDAD: VILLA GESELL ·· · .::.S,4,T.AS~I!:~.:. ,. ::~'.:,;'y;/ 
Q li"'o ('lo - 'J¡ '"'·',·'/Y ~%ir: _;¡;.,~~... ~-"'.ó'._ ~~~~~~~,~~>;,~~" ' 

' 

v~- .. / 
. LOCALIDAD :MARDELASPAMPAS · PARTIDO: VlLLA OESELL 

·1· LJ'> 
;;¡_. 

;fl/J/P 
I fl:: 
-~Í/ 

e 

e 

e 

e 

e 

e 
~t~ 

e 

e 

MANZANAS/ LOTES 

Fracc, 1 ( 27 a 34)- Fracc. 22 (lb a 12b - 2.0b a 24b)-Fracc, 39 (3b a 13b - 24h a43b-
50b a 55b)-Fracc, 40 (33 a 58 -71 a 80)- Fracc.64 (l -13 a 22)-

Frncc. \ (\a 26)-Fracc. 2 - F:acc. 3- Frncc. 4-Fracc. 5 - Fracc .6-Fracc. 7- Ftacc.. 8 
..:... Fracc. 9- Fracc. 10 -Fracc. l l -Fíacc. 12-Fracc, 13 -Fracc._ 14- Fracc. 15_ -·Fracc. 
16 - Fracc, 17 - Fracc. 18 - Fracc. 19 - Fracc, 20 - Fracc. 2l - Fracc, 25 - Frac<>. 26 ( 8a 
a 44a)- Fracc, 27 ( l 7a a 74a) - Fracc. 28 ( 2a a l 8a- 32a a 123a) - Frncc. 29 - Fracc. 
30 a Fracc. 35 -Fracc. 41 - Fracc. 43 a Fracé'. 49 - Fracc. 51 - Fracc. 52 a Fracc .. 63 -
Fracc. 65 - Fracc.66 -

Fracc. 36 - Fracc. 40 ( 16 a 32)- Fracc. 50 

Fracc. 38 - Fracc. 39 (lb, 2b- l4b a 23b)- Fracc. 40 (la 15)-

Fracc. 26 (la a 7a)- Fracc. 27 (la a 16a)- Fracc. 28 (la- \9a a 3 la)· 

Fracc. 24 (\a 9- l2 a 21)-Fracc. 42-

Fracc. 23 (\a 5) - Fracc. 24 ( 10, 11-22 a 25) -

Fracc, 37 -

Fracc. l (35 a 44)- Fracc. 22 ( 13b a 19b-25b a 32b )-Fracc. 39 (44b a49b -56b a 
59b)- Fracc, 40 (59 a 70 - 8? a 92)- Frncc. 64 ( 2 a 12 - 23 a 33) -

l'l~cos 

"''""' lil 'º ,\.>\ ' ... ,,,~ 

~
.-- _ - f'\t"síl' \)1_1.,¡_0-

\ \_-;. - -, 'f ,.,~e- -o~\G\_"" 
" ,.e''·'"'º o~'- ~. "'' 0" NI'\€.'- ·~"''\" 
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i · zofüOls.:cc.¡¡ 
PARTl.00 : VILLA OESELL 

MANZANAS 7 LOTES 

LO~LJDAb''MAR/l;ZUC:LA:S dAVI01AS .. ·· 

ll.MH/A e 194-195 -196- 197 -198 -.199{1,2- 9 a 12)-205 -206-207-2 
-209-210(1,2-8a10)-220-.221 (l,4)-23l-232(lc, lb)-.242 
243(la3-14a20)-253(2áT5)-254(1.,a3-14a20) -264 (2a 
15)- 265"(.l aJ - 14 a 20)- 2751(2 a 27)-276 (1 a 5 - 22 a 32)...: 286 :. 
297 - . 

-- 191 - 192 - 193 -202 -203 -204 .. 213 -214 -215 -- 216 -217 -224. RUl/A e ,, 225 - 226 - 227 - 228 -235 -236 -237 -238 -· 239 - 246 - 247 - 248 
249 - 250 - 251 (1 a 5 - 12 a 20) - 257 ·- 258 -- 25~ - 260 ·· 261 -262 (l 
a5-12a20)-268-269-270-271--272- 273(1 a9-19a34}·-279 
- 280 - 281 - 282., 283 -- 284 (1 a 10-- 20 a .36) -- 290 - 29 l --.2~2.¡-&Q 

>------+::J94 - 22fila 1 O - 20 a 36) - . . . . :.: • __ > 

301 - 302 -303 - 304 -305 -306 (1a10 ~ 12 a 36)- 307(!'1 a 1.9) f 
!~~}~; 7~>c; !~6) ! ;;~ ! ;;; !~~; ~ ;;;_3 i~¿·.~j;~f31~~:%'" , 
14 - 24 a 44)- 330.(lb a 12) -- 331 - 334 -J.35 <13~.,. • ·1· jl38 :-3$~ 
340 (1 a 15 .- 25 a 46) -341 (lb a 12)- 342. - 345 '.· 34.. l.·.·· i/'.7 3.48 J 
349 - 350 - 351 -J52 - 353 -- 354 - 357 a 366 - 369 a. V8 lN:a: 
393 a402-404 a414 - · " .; 

__ ,._ __ -+244 - 24s ..:·255(Talo - i 7a 20):::-256(!-;;10::17 a 2a1 
\ 27) - 278 (2 a 28) - 289 ~ 28) - ... 

300 (2 a 28)- 311 (2 a 28}- 322 (2 a 28)-333 ( 2 a 28) - 344 (2 á - • 
355 - 356 -- 367 -368 - 379 - 380 - 391 -392 ... 403 - 404-

218-219 -229 -23':• e 240 O.:z4¡ · 

------------···-·--·-··-~-----·-·-~--- .. ~-

----!- . . -··. ·----------7~·-·.:----.....; 

251 (6 a 1 f) - 252 - ·5¡ (l- J 6 a 20) - 262 (6 a 11) - 263 -· 204 ( 1 -.16 
20)-273 (10 a 18)- 274 - 275 (1 -28 a 84)-· 284 (11 a 19) 01285 -29" 

__ ......,11a19) ·-296 - · ... . .. . . .· 
306 (11) - 307 (1 a 1 O)- 308 ( 1- 2? a 34) - 318 (1'4 ,; 2'.ff =ii1i"(T::-27 
349-329 (15 a.23)- 330 (lotes frentistas a la Avda .. )VL Del Plata)-34 

j 16 a 24)- 34J_ílotes frentistas a la Avda. M. Del Pla~----·--c-c 
255(lla16)-256(11a16)-266(1 all-28a34)--267(1 all)-

266 (12 a 279 -267 (28 a 34) -277 ·e 278 (l - 29 a 36) -288 -289 ( 
29 a 36)-

299-300(l-29a36)-310-J\.l(l -29a36)-·321 -322(1-
36) - 332 - 333 (1 - 29 a 36) -343 - 344 (1- 29 a 36) -

'iJ99(3 a8)-210(3 a7)-22l (2,3)-232{lc, 2)-243 (4a 13)--45 

------ª·~· 1_3)~--é_6_5 ( 4 a 139-276 ( 6 a 21)-287 :~?..?..: ______ __:'~=--

"ºººs ~"a w>P E"'º ., , R.':ro!>.tJI O 
~Pf>._ p.,Rc\"\1'11 G\-

e 
_______ ...:.....__;_,.,.__. __ 

. ' 
189 - 190-200 -201-211 -212 -222 -223 -233'- 234 

--~-~ 

~
o ~ 1-of<I 

<>;;J'; 1_ev01i-i<N,.¡; t.1
1 
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N.~\. O 

# 
¡\1 

-~ 

\ 
j 

1 


